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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 050/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto COORDINADOR (A) DE DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICA PUBLICA 
DE DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-913-1-M1C025P-0000129-E-C-A
Nivel Administrativo M43 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$118,266.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS, PROGRAMAS, 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA CONSOLIDACION DE UNA POLITICA DE 
ESTADO TRANSVERSAL EN LA MATERIA A LO LARGO DEL PAIS. 

2. CONDUCIR ACCIONES DE COORDINACION CON INSTITUCIONES Y 
AUTORIDADES DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, ASI COMO CON 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, CON EL FIN DE CONSTRUIR PROPUESTAS QUE 
INCIDAN EN LA PLANEACION, DISEÑO E INSTRUMENTACION DE 
POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

3. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE VINCULACION CON LAS AUTORIDADES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ORIENTADAS A LA ELABORACION E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS, PARA ASEGURAR LA 
HOMOLOGACION Y CONGRUENCIA CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 

4. PROMOVER LA CONSTRUCCION DE DIAGNOSTICOS SOBRE LA 
SITUACION ACTUAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, IDENTIFICANDO A LOS SECTORES DE LA POBLACION QUE 
REQUIERAN MAYOR ASISTENCIA EN LA MATERIA, PARA EVALUAR LA 
NECESIDAD DE ELABORAR POLITICAS PUBLICAS QUE PERMITAN UNA 
INCIDENCIA EFECTIVA EN LA POBLACION. 

5. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS QUE DERIVEN EN LA 
REALIZACION DE MESAS DE DIALOGO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, A FIN DE COADYUVAR EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACION Y 
MEJORA DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL TEMA. 

6. DETERMINAR LAS ACCIONES DE VERIFICACION AL CUMPLIMIENTO Y 
DE SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL ESTADO 
MEXICANO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, ASI COMO LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES, 
PARA EVALUAR LOS RESULTADOS ALCANZADOS, Y EN SU CASO, 
ESTABLECER PROPUESTAS DE MEJORA.
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7. DISEÑAR MECANISMOS DE COORDINACION, CONCERTACION Y 
VINCULACION CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, SECTOR 
ACADEMICO E INSTANCIAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS, CON 
EL FIN DE CONSTRUIR PROPUESTAS QUE COADYUVEN EN LA 
PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

8. IMPULSAR CON INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES, 
ACCIONES DE CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
QUE CONTRIBUYA EN LA IMPLEMENTACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
� HUMANIDADES 
� CIENCIAS SOCIALES 
� PSICOLOGIA 
� ECONOMIA 
� DERECHO 
� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
� ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
� ECONOMIA GENERAL 
� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
� DERECHO INTERNACIONAL 
� ADMINISTRACION PUBLICA 
� RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE CREACION DE ENTORNOS SEGUROS  
Y APROPIACION DE ESPACIOS PUBLICOS 

Código del Puesto 04-542-1-M1C016P-0000044-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$48,705.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PREVENCION SOCIAL DEL 

DELITO Y LA 
RECONSTRUCCION DEL  

TEJIDO SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR METODOLOGIAS EN MATERIA DE RESILIENCIA 
COMUNITARIA Y DE ECONOMIA SOCIAL, BASADAS EN EXPERIENCIAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES QUE FOMENTEN LA INCLUSION 
SOCIAL Y LA IGUALDAD EN LAS COMUNIDADES, PARA CONTRIBUIR EN 
LA PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y LA RECONSTRUCCION DEL 
TEJIDO SOCIAL. 
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2. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS Y ESTRATEGIAS 
SUSTENTABLES RELATIVAS A LA CREACION DE ENTORNOS SEGUROS 
Y LA APROPIACION DE ESPACIOS PUBLICOS POR LA POBLACION, CON 
ENFOQUE DE GENERO, INCLUSION E IGUALDAD SOCIAL, PARA ABONAR 
A LA PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y A LA RECONSTRUCCION DEL 
TEJIDO SOCIAL. 

3. INSTRUMENTAR PROGRAMAS DE TRABAJO LOCALES Y REGIONALES 
QUE PERMITAN EN MATERIA DE RESILIENCIA, CREACION DE 
ENTORNOS SEGUROS EN LAS COMUNIDADES Y LA APROPIACION DE 
ESPACIOS PUBLICOS POR LA POBLACION EN LAS COMUNIDADES, A FIN 
CONSTRUIR UNA CULTURA DE PAZ Y LEGALIDAD QUE FOMENTE LA 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y LA RECONSTRUCCION DEL TEJIDO 
SOCIAL. 

4. COORDINAR LOS MECANISMOS ORIENTADOS A IMPLEMENTAR 
ACCIONES CON ORGANISMOS GUBERNAMENTALES, NACIONALES E 
INTERNACIONALES, ASI COMO CON DIFERENTES ACTORES SOCIALES, 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y LA 
RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD HUMANA EN EL 
PAIS. 

5. INSTRUMENTAR ACCIONES DE COHESION SOCIAL EN ENTORNOS 
SOCIALES Y ESPACIOS PUBLICOS CON ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES Y DIFERENTES ACTORES SOCIALES, PARA 
PROPICIAR LA PARTICIPACION SOCIAL Y COADYUVAR CON LA 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y LA RECONSTRUCCION DEL TEJIDO 
SOCIAL. 

6. SUPERVISAR EL DISEÑO DE ACCIONES DE SEGURIDAD HUMANA Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, QUE CONTRIBUYAN A LA PREVENCION 
SOCIAL DEL DELITO Y LA RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL, A FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 

7. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE NEGOCIACION Y COOPERACION EN 
EL DESARROLLO DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y LA RECONSTRUCCION DEL TEJIDO 
SOCIAL, PARA COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EN LA SOLUCION DE PROBLEMAS CON 
IMPLICACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
� COMUNICACION 
� FINANZAS 
� CONTADURIA 
� ECONOMIA 
� RELACIONES INTERNACIONALES 
� ADMINISTRACION 
� CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
� CONTABILIDAD 
� ECONOMIA GENERAL 
� ADMINISTRACION PUBLICA 
� RELACIONES INTERNACIONALES 
� CIENCIAS POLITICAS 
� CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
� SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del Puesto 04-222-1-M1C014P-0000132-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
REGIONAL NOROESTE Y 

OCCIDENTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL 
ESTADO, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA 
INFORMACION A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS 
VINCULADOS A LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO 
IMPACTO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONFORMAR EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA 
Y BENEFICIO ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL, RESPECTO A LA EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E INFORMACION 
ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
� NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
� ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
� APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
� ECONOMIA GENERAL 
� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
� ADMINISTRACION PUBLICA 
� INSTITUCIONES POLITICAS 
� CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto SECRETARIO (A) EN REPRESENTACION HIDALGO 
Código del Puesto 04-211-1-E1C008P-0000681-E-C-B 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
REPRESENTACION DE HIDALGO, PARA LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE GOBIERNO.  

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL 
JEFE INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS 
RESPECTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA EN LA 
REPRESENTACION ESTATAL. 

3. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN 
A LA REPRESENTACION DE HIDALGO, PARA QUE SEAN ATENDIDAS 
OPORTUNAMENTE. 

4. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE 
SOLICITEN LAS INSTANCIAS SUPERIORES, PARA APOYAR EN EL 
DESAHOGO DE TRAMITES EN TIEMPO Y FORMA. 

5. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA DE LA 
REPRESENTACION DE HIDALGO, PARA PROVEER DE LOS INSUMOS 
NECESARIO EN SU OPERACION DIARIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
� NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
� APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto OPERADOR(A) DE VIDEOTAPE A 
Código del Puesto 04-271-1-E1C007P-0000308-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA VERIFICACION TECNICA DE LAS CONDICIONES DE 
CALIDAD Y EFICIENCIA DE LAS TRANSMISIONES DE RADIO Y 
TELEVISION, PARA ASEGURAR SU DIFUSION DENTRO DEL MARCO DE 
LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION EN MATERIA DE TIEMPOS 
OFICIALES. 
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2. VERIFICAR QUE LOS MATERIALES DE RADIO Y TELEVISION CUMPLAN 
CON LOS PARAMETROS TECNICOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE 
CALIDAD, PARA SER DIFUNDIDOS EN EL MARCO DE LOS TIEMPOS 
OFICIALES Y DE ESTADO, PARA LAS RADIODIFUSORAS Y TELEVISORAS 
DEL PAIS. 

3. REALIZAR LA DIGITALIZACION Y ARMADO DE MATERIALES DE RADIO Y 
TELEVISION, PARA CONTAR CON UN SOPORTE TECNICO QUE 
ASEGURE SU DIFUSION DENTRO DEL MARCO DE LA LEY FEDERAL DE 
RADIO Y TELEVISION EN MATERIA DE TIEMPOS OFICIALES. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
� NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
� COMUNICACION GRAFICA 
� ADMINISTRACION 
� TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
� TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
� TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
� CONTABILIDAD 
� APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
� AUDITORIA 
� ADMINISTRACION PUBLICA 
� VIDA POLITICA 
� CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
� ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
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2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica: 
 https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 
 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 

CERTIFICADA LEGIBLE: 
2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 

Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
•  La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
•  No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución. 
•  No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

  De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 

•  Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la  
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 
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5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto.  
En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyó 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de  
Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su 
totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional).  
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Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de 
departamento u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado 
en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de 
área, dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 01 de noviembre del 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 01 al 14 de noviembre del 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 01 al 14 de noviembre del 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 15 al 17 de noviembre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de noviembre del 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de éstas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
�� La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

�� Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

�� Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

�� No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 
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�� Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en la recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

�� Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

�� Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
��La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
��La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
��Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
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- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a)  
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
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Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
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�� Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 
�� Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
�� Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
�� Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
�� Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
�� Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
�� Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
�� Nombre y firma de la persona solicitante. 

�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
�� Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II.  De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios 

cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 

Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD  

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1061 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Integración Documental "B". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-E1C012P-0000601-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,242.00 (Veintidós mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Actualizar el estatus de las cuentas por liquidar certificadas, a través del 

Sistema Integral de Información Financiera Federal (SIAFF), con el propósito 
de emitir informes al/a Superior/a Jerárquico/a asignado en el área de pagos. 
2. Efectuar los procesos de análisis de las leyes, reglamentos, y demás 
disposiciones, por medio de la revisión de las actualizaciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), con la finalidad de atender las consultas 
en materia de normatividad presupuestaria que le realicen. 
3. Proponer alternativas de respuestas para atender las solicitudes de 
transparencia remitidas por la Coordinación de Finanzas y Tesorería, mediante 
la identificación de la documentación a entregar, con el fin de emitir propuestas 
viables de apoyo institucional. 
4. Organizar la documentación que se genera en el área, por medio de su 
clasificación y resguardo, con el fin de mantener actualizados los expedientes 
necesarios. 
5. Generar reportes de seguimiento para su Superior/a Jerárquico/a, por medio 
de consultas periódicas al Sistema de Contabilidad y Presupuesto, para 
identificar los pagos que quedaron pendientes de atender y dar respuesta a los 
mismos. 
6. Organizar la documentación necesaria para atender los requerimientos de 
las instancias fiscalizadoras, mediante la identificación y consulta en el archivo 
de cuenta comprobada, y presentar la misma al/a Superior/a Jerárquico/a 
asignado, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma. 

 
Nombre del Puesto: Auxiliar de Registros Contables A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-E1C012P-0000619-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Realizar los registros contables de las cuentas bancarias autorizadas por la 

Tesorería de la Federación del Sector Central del Ramo 06 "Hacienda y Crédito 
Público", mediante la revisión de las mismas, para lograr su validación 
correspondiente. 
2. Analizar la información de recuperaciones e inversión pública (bienes 
inventariables, inversión y otros conceptos) del Sector Central del Ramo 06 
"Hacienda y Crédito Público", mediante la conciliación de la información con los 
Organos Administrativos Desconcentrados, para garantizar que se lleve a cabo 
dentro de los plazos establecidos. 
3. Registrar los movimientos contables de altas y bajas de bienes muebles 
inventariables correspondientes al Sector Central del Ramo 06 "Hacienda y 
Crédito Público", mediante la conciliación semestral con el inventario físico de 
la Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales (DGRMOPSG), para que los registros de ambas Unidades 
Administrativas estén homologados y actualizados. 
4. Registrar resoluciones de demandas en procesos judiciales y en materia 
laboral del Sector Central de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante el análisis de la información proporcionada por las Unidades 
Responsables, con objeto de cumplir con la normatividad contable emitida en la 
materia. 
5. Generar los registros contables mensuales de la cuenta denominada 
"Comisionado Habilitado" del Sector Central del Ramo 06.-Hacienda y Crédito 
Público, del gasto devengado ejercido y comprobado, mediante la conciliación 
de la información, a fin de que guarde correspondencia con los reintegros 
presupuestales de dicha Cuenta. 
6. Verificar la correcta aplicación de las guías contabilizadoras en los procesos 
de registro contable del Sector Central de la SHCP, mediante las respectivas 
consultas tanto al Manual General de Contabilidad Gubernamental como a la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental, con el objeto de efectuar los registros 
contables de manera adecuada. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Apoyo Financiero. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-E1C011P-0000609-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía Sectorial  

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Integrar las solicitudes enviadas por las Coordinaciones Administrativas para 

la asignación de los sub-fondos, mediante transferencias electrónicas al inicio 
del ejercicio, a fin de que las Unidades Administrativas del Sector Central de la 
SHCP cuenten con los recursos para cubrir gastos emergentes. 
2. Efectuar el informe diario de la cuenta donde se administran los recursos del 
Fondo Rotatorio de la SHCP, mediante el registro y actualización diaria de 
movimientos, para integrar el informe mensual y acumulado de enteros. 
3. Revisar e integrar las conciliaciones bancarias de las cuentas de 
comisionado habilitado y fondo rotatorio de las Unidades Administrativas, 
cotejando la información con el reporte de movimientos, para colaborar en la 
realización de los informes mensuales, que se envían al Sistema Integral de 
Información (SII). 
4. Integrar los comprobantes de los enteros efectuados a la Tesorería de la 
Federación por las unidades responsables de la SHCP, mediante la validación 
de los ingresos por productos, derechos y aprovechamientos realizados, para 
efectuar su revisión, análisis y control. 
5. Concentrar la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
presentada por las Coordinaciones Administrativas, a través de la integración y 
revisión detallada, con el fin de realizar los trámites necesarios para que el 
pago correspondiente se realice en tiempo y forma. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios  
o incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF 
o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General  
de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia  
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 
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En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión de 
por lo menos el día anterior a su revisión documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con 
credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, la cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, mediante la cual podrá generar dicho certificado, y presentarlo en formato impreso, para acreditar 
que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona 
servidora pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la 
persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del Comité 
Técnico de Selección solicitarán a la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para 
la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada  
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo,  
se aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
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9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de  
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de  
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 01 de noviembre de 2023 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular 

Del 01 al 15 de noviembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 16 de noviembre de 2023 al 29 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 16 de noviembre de 2023 al 29 de enero de 2024 

Revisión y Evaluación Documental Del 16 de noviembre de 2023 al 29 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 16 de noviembre de 2023 al 29 de enero de 2024 

Entrevista por los miembros del  
Comité Técnico de Selección 

Del 16 de noviembre de 2023 al 29 de enero de 2024 

Determinación Del 16 de noviembre de 2023 al 29 de enero de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través  
del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_ 
de_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
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La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480,  
Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su 
cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen  
su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799,  
Edificio “D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480,  
Alcaldía Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de  
la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para 
la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo  
de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480,  
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento,  
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 022/2023 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Director(a) de Administración, Operación y Mantenimiento de Inmuebles 
Federales Compartidos 

Código del 
Puesto: 

06-A00-1-M1C019P-0020189-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

M23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 
la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $82,662.00 (ochenta y dos mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de 
trabajo: 

Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la administración y operación de las administraciones únicas de los 
inmuebles federales compartidos. 

2. Dirigir las acciones para la conservación y mantenimiento de los inmuebles 
federales compartidos con la finalidad de mantenerlos en buen estado. 

3. Dirigir las acciones para la asignación de los espacios a instituciones públicas en 
los inmuebles federales compartidos. 

4. Validar los certificados de asignación de espacios, así como del acta de entrega-
recepción de inmuebles federales compartidos, a fin de formalizar la entrega física 
del espacio a las instituciones públicas ocupantes en apego a la normatividad 
vigente. 

5. Instruir a los administradores únicos en la integración de los expedientes que 
contengan la documentación que permita obtener los títulos de propiedad en favor 
del Gobierno Federal y el acuerdo de destino de los inmuebles federales 
compartidos. 

6. Validar los criterios para la elaboración del Programa Operativo Anual para 
Administraciones Unicas. 

7. Dirigir y coordinar las acciones para la actualización del padrón de administradores 
únicos y de inmuebles federales compartidos. 

8. Coordinar el análisis y evaluación de los presupuestos, programas operativos 
anuales y plantillas de personal de inmuebles federales compartidos. 

9. Evaluar los informes periódicos de la gestión operativa de las administraciones 
únicas y determinar las acciones correspondientes. 

10. Coordinar y realizar visitas de trabajo y supervisión a los inmuebles federales 
compartidos. 

11. Coordinar la integración y análisis de la documentación relativa a la exención del 
pago de impuesto predial de los inmuebles federales compartidos. 
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12. Supervisar las acciones necesarias para la gestión relativa a la recuperación de 
espacios en inmuebles federales compartidos, vía administrativa y judicial. 

13. Coordinar las gestiones para la contratación y el control de los servicios de 
vigilancia y limpieza para los inmuebles federales compartidos. 

14. Dirigir que se lleve a cabo la atención a las solicitudes de autorización de obra en 
los inmuebles federales compartidos que realicen las instituciones públicas 
ocupantes. 

Perfil y 
requisitos:  

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 4 (cuatro) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas y Consultoría en Mejora de Procesos. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Puesto vacante: Subdirector(a) de Destino y Desincorporación de Inmuebles 
Código del 
Puesto: 

06-A00-1-M1C015P-0020199-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

N21 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 
la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $43.217.00 (cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de 
trabajo: 

Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la formalización de actos jurídicos a través de los cuales se regularice, 
administrativamente, el uso y aprovechamiento de los inmuebles del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

2. Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdos administrativos de destino 
de inmuebles federales al servicio de las Instituciones Públicas. 

3. Asegurar la elaboración de los proyectos por los que se ejecute la determinación 
de disposición de los inmuebles con la finalidad de regularizar el uso y posesión de 
los mismos. 

4. Asegurar la suscripción de instrumentos jurídicos en la que se hagan constar los 
actos de destino de los inmuebles federales a cargo del Instituto. 

5. Supervisar la elaboración de los acuerdos administrativos que desincorporan y 
autorizan la enajenación, así como su seguimiento ante la Unidad Jurídica del 
INDAABIN. 

6. Supervisar la elaboración de los acuerdos administrativos que desincorporan del 
dominio público de la Federación los bienes inmuebles propiedad de organismos 
descentralizados. 

7. Supervisar las acciones necesarias para la integración de expedientes de 
reversión de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto por el que 
fueron donados. 

8. Supervisar las acciones necesarias para la integración del expediente de 
recuperación de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto para el que 
fueron destinados. 
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Perfil y 
requisitos:  

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho y Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el portal 
www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) candidatos(as).  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, 
Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas de 
experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las oficinas del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los siguientes 
documentos: 
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1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como comprobante 
de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con detalle de las funciones específicas, puesto 

ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su jefe(a) 
actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y Currículum 
actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 
Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de 
las disposiciones aplicables. No se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que 
se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para 
los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial 
se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de hombres 

hasta los 40 años). 
Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y 
Artículo 220 de su Reglamento. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato que 
le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato que 
le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le 
entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
�� Hojas únicas de servicios 
�� Constancias de servicios 
�� Constancias de nombramientos 
�� Cartas finiquito 
�� Constancias de baja 
�� Contratos de servicios profesionales por honorarios 
�� Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
�� Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
�� Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
�� Actas constitutivas de empresas 
�� Poderes notariales 
�� Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia 
y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios, 
habla de lengua indígena y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

 Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, 
particularmente para acreditar el Elemento de “Habla de Lengua Indígena”, 
deberá presentar original y copia de las constancias en las que se corrobore el 
nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades 
básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en distintos 
contextos. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna (s) 
lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad 
comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es hablante de una 
lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias comunicativas 
generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra 
instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 



Miércoles 1 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      259 

 *Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, 
infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento equivalente de procesos 
de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas 
indígenas. *Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). Nivel 2: *Acreditación de 
competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución 
(con resultado excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en 
alguna lengua indígena o sus variantes, independientemente del campo de 
estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. *Evidencias de 
trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o 
traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que se determine 
para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares acrediten 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) 
servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, el cotejo documental 
se podrá llevar a cabo de manera presencial o a distancia en formato digitalizado 
(PDF), observando los mecanismos de autentificación, identificación y validación, 
salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establece la 
normatividad aplicable y considerando las posibilidades tecnológicas de las personas 
aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una política 
de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, 
cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, 
religión, estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al aceptar 
las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al concurso 
de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior con el fin 
de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de folios 
por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, se 
podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 01 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 15 de noviembre de 2023 

Exámenes de conocimientos 22 de noviembre de 2023 
Evaluaciones de habilidades Del 27 al 28 de noviembre de 2023 
Revisión documental 01 de diciembre de 2023 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

01 de diciembre de 2023 

Entrevista 12 de diciembre de 2023 
Determinación 12 de diciembre de 2023 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 
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Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido de 
que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) 
considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya 
que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a 
las salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando 
inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo, se informa a los (las) 
participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios 
remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo 
requiera. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: se llevarán a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización de la sala, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para 
efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) aspirantes deberán 
presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los (las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de 
descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la 
que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal 
de la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal vigente, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
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Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá revertir 
el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de 
documentación 

Las etapas presenciales se llevarán a cabo las instalaciones del INDAABIN, ubicado 
en Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México; 
y/o Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de Santa Catarina Delegación Coyoacán, 
México, D.F. C.P. 04010. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o 
(Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los (las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los méritos 
a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; 
resultado y participación).  
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Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada persona que integra el CTS calificará a cada candidato(a) en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las 
Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como persona integrante de un equipo) 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial o a través de medios 
electrónicos, según lo determine el Comité Técnico de Selección, considerando las 
posibilidades tecnológicas y de infraestructura con las que se cuenten, así como las 
posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para el desarrollo de esta 
etapa. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
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b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados o 
en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B 
de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días 
hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de 
Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el concurso, 
serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes 
de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva no 
existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el 
propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) pública(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
(la) candidato(a) ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el 
reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de 
revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en 
todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 a 18:00 
horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario de las 
9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 
y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Firmado Electrónicamente 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/25 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/25 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto ENLACE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Código de Puesto  16-100-1-E1C011P-0000391-E-C-N 
Nivel Administrativo P23 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
(OFICINA DE LA C. SECRETARIA) 

Objetivo QUE SE CONTROLE Y REGISTRE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS 
BIENES MUEBLES Y RECURSOS MATERIALES DEL ALMACEN, 
APEGANDOSE A PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA SU 
SUMINISTRO A LAS DIFERENTES AREAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES.  

Funciones 
Principales 

1.- VIGILAR EL RESGUARDO DE LOS MATERIALES QUE SE TENGAN EN 
ALMACEN PARA POSTERIORMENTE IR SUMINISTRANDOLOS AL 
PERSONAL. 
2.- REGISTRAR LAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACEN PARA 
CONTROLAR LAS EXISTENCIAS DE LOS BIENES Y RECURSOS 
MATERIALES. 
3.- APOYAR EN EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DEL AREA PARA 
EL CONTROL DE LOS MISMOS ASIGNADOS AL PERSONAL. 
4.- VERIFICAR FISICAMENTE LA EXISTENCIA DEL MOBILIARIO ASIGNADO 
AL PERSONAL PARA LA ADMINISTRACION DEL MISMO. 
5.- PROPORCIONAR EN EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DEL 
AREA PARA EL CONTROL DE LOS MISMOS ASIGNADOS AL PERSONAL.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA  NO APLICA 

5 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
Código de Puesto  16-114-1-M1C017P-0000083-E-C-M 
Nivel Administrativo N33 

Subdirector de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE OFICINAS DE REPRESENTACION 
Y GESTION TERRITORIAL 

Objetivo ADMINISTRAR CON CRITERIOS DE RACIONALIDAD, TRANSPARENCIA Y 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DELEGACION, A EFECTO DE 
PROPORCIONAR CON EFICIENCIA Y HONESTIDAD LOS RECURSOS Y 
BIENES QUE REQUIERE LA DELEGACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS.  

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR, INSTRUMENTAR Y OPERAR SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS DE LA DELEGACION FEDERAL, DE 
ACUERDO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA OFICIALIA 
MAYOR. 
2.- SUPERVISAR QUE LOS TRAMITES SOBRE NOMBRAMIENTOS, CAMBIOS 
DE ADSCRIPCION, ALTAS Y BAJAS Y DEMAS DESIGNACIONES DE 
PERSONAL ADSCRITO A LA DELEGACION FEDERAL, SE REALICEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA OFICIALIA MAYOR DE 
LA SECRETARIA Y A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 
3.- COORDINAR EL PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 
EN CONJUNTO CON LA SUBDELEGACION DE PLANEACION Y FOMENTO 
SECTORIAL, ASI COMO LA GESTION PARA LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE MODIFIQUEN EL DESTINO DEL GASTO. 
4.- SUPERVISAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE DESARROLLE 
CON RACIONALIDAD, DISCIPLINA, TRANSPARENCIA Y EFICACIA Y 
SOLICITAR AUTORIZACION DE MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS, ASI 
COMO DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, CUENTAS DE 
CHEQUES ESPECIFICAS PARA PROGRAMAS ESPECIALES, CUENTAS DE 
CHEQUES DE PROGRAMAS ESPECIALES DE FONDO ROTATORIO Y DE 
COMISIONADO HABILITADO. 
5.- COORDINAR LAS REUNIONES Y TRABAJOS DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
ASI COMO LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
DE BIENES Y SERVICIOS DE LA DELEGACION Y CONTROLAR EL PAGO A 
PRESTADORES DE SERVICIOS, CONTRATISTAS Y PROVEEDORES. 
6.- COORDINAR Y SUPERVISAR EL CONTROL DE LOS INVENTARIOS DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, ASI 
COMO DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADO A LA DELEGACION. 
7.- SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
MODERNIZACION, INNOVACION GUBERNAMENTAL, SIMPLIFICACION Y 
PRODUCTIVIDAD ADMINISTRATIVA ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNO 
FEDERAL Y LA SECRETARIA. 
8.- DIRIGIR LA INTEGRACION DE PROPUESTAS DE REESTRUCTURACION 
ORGANICA, MODIFICACION, FUSION O SUPRESION DE PLAZAS EN LA 
DELEGACION, ASI COMO COORDINAR LA FORMULACION DE SUS 
MANUALES DE ORGANIZACION, PROCEDIMIENTOS Y DE TRAMITES Y 
SERVICIOS AL PUBLICO. 
9.- SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
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10.- PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
11.- PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN 
Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
12.- PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA 
INFORMACION QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area General  Area de experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION 

INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto  16-123-1-E1C011P-0000054-E-C-M 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,107 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede BAJA CALIFORNIA SUR 

Adscripción  OFICINA DE REPRESENTACION EN BAJA CALIFORNIA SUR 
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Objetivo CONTROLAR LOS RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y 
PRESUPUESTALES PARA ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
MISMOS CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
LOGREN LOS OBJETIVOS PROPIOS DE SU FUNCION.  

Funciones 
Principales 

1.- GESTIONAR LOS RECURSOS MATERIALES QUE SE REQUIERAN EN LA 
UR PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
2.- CONTROLAR EL PRESUPUESTO DE LA UR PARA ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE EJERCER EL PRESUPUESTO DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
3.- GESTIONAR LA DOCUMENTACION ANTE RECURSOS HUMANOS PARA 
LA CONTRATACION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 
4.- GESTIONAR LOS VIATICOS NECESARIOS PARA QUE EL PERSONAL DE 
UR REALICE LAS COMISIONES A LOS DIFERENTES PUNTOS DE LA 
REPUBLICA. 
5.- APOYAR EN LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO PARA PODER 
ESTABLECER LOS RECURSOS NECESARIOS DE UR. 
6.- AUXILIAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES PARA ESTABLECER LOS MATERIALES QUE NECESITA LA 
UR. 
7.- MANTENER INFORMADO AL PERSONAL DE LA UR EN CUANTO A LAS 
OBLIGACIONES Y DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ECONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESINCORPORACION PATRIMONIAL 
Código de Puesto  16-512-1-M1C014P-0000146-E-C-N 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Objetivo ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A 
NIVEL CENTRAL, ORGANISMOS PUBLICOS DESCONCENTRADOS Y 
DELEGACIONES FEDERALES QUE INTEGRAN LA SEMARNAT EN LO 
REFERENTE A LA DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES, A TRAVES DE 
LA DESINCORPORACION PATRIMONIAL, YA SEA POR LA ENAJENACION O 
DESTRUCCION; ASI COMO TAMBIEN DE AQUELLAS OPERACIONES DE 
PERMUTA, TRANSFERENCIA O COMODATO.  

Funciones 
Principales 

1.- LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES PARA SU SEGUIMIENTO Y 
CONTROL A FIN DE INFORMAR AL COMITE DE BIENES MUEBLES. 
2.- REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE LA SEPARACION DE 
LOS BIENES DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO FEDERAL, MEDIANTE LA 
FORMULACION DE OFICIOS PARA SU ANALISIS Y AUTORIZACION POR 
PARTE DEL COMITE DE BIENES MUEBLES. 
3.- INTEGRAR LOS ASUNTOS DE ENAJENACION O DESTRUCCION, ASI 
COMO DE LAS OPERACIONES DE PERMUTA, TRANSFERENCIA O 
COMODATO PARA SU AUTORIZACION Y/O ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ASUNTOS QUE SE INTEGRAN A LA CARPETA DEL COMITE DE BIENES 
MUEBLES. 
4.- ELABORAR CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA RECEPCION PARA 
DONACION, TRANSFERENCIA, COMODATO Y PERMUTA. 
5.- ASESORAR A LAS DELEGACIONES FEDERALES, INE Y A LA CONANP 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION 
FINAL EN RELACION A LA TRANSMISION DE LA PROPIEDAD DE LOS 
BIENES QUE POR SU USO, APROVECHAMIENTO O ESTADO DE 
CONSERVACION NO SEAN YA ADECUADOS O RESULTE INCONVENIENTE 
SU UTILIZACION. 
6.- REALIZAR EL INFORME DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VENTA 
LLEVADOS A CABO EN OFICINAS CENTRALES, DELEGACIONES 
FEDERALES, INE Y LA CONANP PARA SU INTEGRACION Y SEGUIMIENTO A 
LA CARPETA DEL COMITE.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

MATEMATICAS ANALISIS Y ANALISIS 
FUNCIONAL 

CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE SEGUROS 
Código de Puesto  16-512-1-M1C012P-0000131-E-C-N 
Nivel Administrativo N11 

SUBDIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Objetivo PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y CONTROLAR EL PROCESO ANUAL DE 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL PARA GARANTIZAR LAS OPTIMAS 
CONDICIONES DE COBERTURA DE LOS VALORES DE LA SECRETARIA.  

Funciones 
Principales 

1.- DISEÑAR Y PROMOVER POLITICAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA IDENTIFICAR RACIONALMENTE LOS VALORES Y BIENES DE LA 
SEMARNAT. 
2.- DISEÑAR Y PROMOVER POLITICAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA IDENTIFICACION RACIONAL DE RIESGOS A QUE ESTAN 
EXPUESTOS LOS BIENES Y/O VALORES DE LA SEMARNAT. 
3.- ELABORAR EL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO PARA 
CONTRATAR LA COBERTURA CON LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA 
SEMARNAT. 
4.- GESTIONAR ANTE LA ASEGURADORA LAS ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS 
DE BIENES PARA OPTIMIZAR Y EFICIENTAR LAS COBERTURAS DE LOS 
BIENES Y/O VALORES Y EL PAGO O DEVOLUCION DE PRIMAS. 
5.- ASESORAR A DELEGACIONES, ORGANISMOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA DOCUMENTAR CORRECTAMENTE LAS 
SOLICITUDES DE COBERTURA Y RECLAMACIONES POR SINIESTROS 
OCURRIDOS. 
6.- GESTIONAR ANTE LA ASEGURADORA EL PAGO DE RECLAMACIONES 
POR SINIESTROS PARA RECIBIR OPORTUNA Y CORRECTAMENTE EL 
PAGO DE INDEMNIZACIONES. 
7.- ELABORAR ESTADISTICAS DE SINIESTROS Y RECUPERACIONES PARA 
MANTENER INFORMADA A LA DGRMIS, DELEGACIONES Y ORGANISMOS Y 
UTILIZAR OPORTUNAMENTE LOS MONTOS RECUPERADOS. 
8.- CONTRATAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL 
ASESOR EXTERNO DE SEGUROS PARA OPTIMIZAR LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
 CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
... 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajaen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
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Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las Disposiciones, 
se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. En el caso de 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
12. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración del 
Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al desarrollo de 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) para su correcto llenado. 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
13. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF 
disponible en www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado 
académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes 
a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de Trabajaen. La 
presentación de evidencia documental para la sub etapa de valoración de mérito es 
opcional para la/los candidatos. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
01 al 15 de noviembre de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 01 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 01 al 15 de noviembre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 15 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 21 de noviembre de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 21 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 21 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 21 de noviembre de 2023 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de noviembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 21 de noviembre de 2023 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que 
no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medidas de 
protección de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se 
enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional 
informando de la recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la 
etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
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-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el 
Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las 
cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas 
existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. de la LSPCAPF 

Mínimo: 75 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que podrán 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 

entrevista 

No son requeridos 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar Tres si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo de diez 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales) 
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REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI de 

Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 
y Habilidades 

Conocimientos  30% 
Habilidades  15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa 
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del Mérito 10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 
76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 26/23 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, y conforme al 
ACUERDO por el que se suspenden los términos y plazo de los procedimientos que lleve a cabo la Comisión 
Nacional del Agua, por existir causas de fuerza mayor originadas por el incidente de seguridad informática 
ocurrido el 13 de abril de 2023, de fecha 19 de abril de 2023 y sus respectivas prorrogas (primera de fecha 
27/04/2023, segunda de fecha 12/05/2023, tercera de fecha 30/05/2023 y cuarta de fecha 12/06/2023) emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subgerente de Dictaminación y Titulación 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0009843-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N. 
($71,059.00) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar, formular y proponer criterios y lineamientos normativos para 
otorgar y modificar concesiones, asignaciones y permisos de aguas 
nacionales y bienes públicos inherentes. 

2. Supervisar la actualización de los lineamientos para la atención de trámites 
en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes de 
conformidad con la normatividad aplicable, para la correcta aplicación de las 
disposiciones legales en materia de concesiones, asignaciones y permisos. 

3. Coordinar los proyectos de reformas a la Ley de Aguas Nacionales, y demás 
documentos jurídico-administrativos en materia de concesiones, 
asignaciones y permisos de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, para mantener actualizado el marco jurídico y administrativo 
aplicable en la materia. 

4. Coordinar, resolver y, en su caso titular, las solicitudes de concesión o 
asignación y permisos de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes 
de nivel nacional, para otorgar seguridad jurídica a los usuarios respecto a la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales. 

5. Proporcionar asesoría técnica a los Organismos de Cuenca y Direcciones 
Locales respecto a las concesiones, asignaciones y permisos de aguas 
nacionales y bienes públicos inherentes, para unificar criterios de resolución 
de los trámites. 

6. Supervisar que se apliquen los lineamientos vigentes para la atención de 
trámites de naturaleza especial relacionados con Distritos de Riego y 
Certificados de Calidad del Agua, para incorporar al régimen legal de 
concesiones, asignaciones y permisos a los usuarios que así lo soliciten. 

7. Coordinar los procesos de atención de trámites en la etapa de 
Dictaminación, Resolución y Titulación y proponer las mejoras de tipo 
informático para dar una atención oportuna a las solicitudes de Concesión, 
Asignación y Permisos. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Geología, 
Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Biología, Ecología. 

�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
�� Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Orgánica, Química Ambiental. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere de la aplicación de conocimientos de la Ley de 

Aguas Nacionales, Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y 
reforma, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley 
Federal de Derechos en materia de Aguas Nacionales, Normas 
Oficiales Mexicanas relacionadas con el uso, explotación y 
aprovechamiento de las Aguas Nacionales, Acuerdo por el que 
se dan conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión 
Nacional del Agua, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Coordinador de Informática Financiera 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011345-E-C-O 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N. 
($51,627.00) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
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Principales 
Funciones 

1. Monitorear la operación de los sistemas financieros y establecer las 
correcciones necesarias, para lograr su adecuada operación. 

2. Asegurar la operación continua y eficiente de los sistemas informáticos de 
apoyo a la función programática, presupuestal y financiera de Conagua. 

3. Asegurar que la información que producen los sistemas financieros esté 
adecuadamente respaldada y resguardada. 

4. Brindar asesoría técnica al usuario en la definición de necesidades de 
sistemas de información y tecnología asociados y en la formulación de los 
términos de referencia, de manera tal que sean lo más completos y claros. 

5. Supervisar el desarrollo de los sistemas en coordinación con las áreas 
responsables de los proyectos, para dar seguimiento a los avances y 
ejecución del desarrollo de los sistemas. 

6. Validar los Términos de Referencia en materia de desarrollo de sistemas de 
información de los proyectos presentados a la Gerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones, para garantizar el cumplimiento con la 
normatividad vigente. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 

�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores. 

�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

�� Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Ciencia de los Ordenadores. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en diseño, desarrollo e 

implementación de sistemas de información; se requieren 
conocimientos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
Reforma; Manual Administrativo de Aplicación General en las 
materias de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y 
de Seguridad de la Información; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Código de Etica de la 
administración Pública Federal, demás normatividad aplicable 
en el ejercicio de las funciones asignadas al puesto. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Administración, Soporte y Desarrollo de 
Aplicaciones para Internet e Intranet 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011346-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N. 
($51,627.00) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Desarrollar aplicaciones para la publicación de información conforme a los 
requerimientos de las unidades administrativas de la institución y agilizar sus 
procesos. 

2. Diseñar, implantar y mantener investigaciones tecnológicas para la 
implementación de nuevas soluciones y mejorar el soporte a servicios 
electrónicos. 

3. Supervisar el mantenimiento de los bienes informáticos que soportan a las 
diversas aplicaciones de publicación de información, para tener herramientas 
disponibles y encaminarnos a un gobierno que cueste menos. 

4. Proporcionar asistencia técnica y asesoría a usuarios para la definición de 
requerimientos en las tecnologías de información y desarrollo de 
aplicaciones, para su uso adecuado y máximo aprovechamiento y lograr un 
gobierno de calidad. 

5. Desarrollar proyectos de innovación tecnológica, para prestar mejores 
servicios electrónicos. 

6. Administrar la nomenclatura asignada a los recursos de tecnologías de 
información, para un mejor soporte a los servicios electrónicos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 

�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Antropología. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Eléctrica y Electrónica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Para el desempeño de las funciones se requieren 

conocimientos en Análisis, diseño y desarrollo de sistemas de 
información en diferentes lenguajes de programación, 
programación orientada a objetos, Visual Studio.NET 2003 o 
posterior, SQL Server 2000 o posterior, conocimientos 
avanzados de informática, cómputo y telecomunicaciones, C#, 
Java. Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y 
su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás normatividad aplicable en el ejercicio de las 
funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Soporte a Telefonía 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011350-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N. 
($51,627.00) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Administrar los servicios de telefonía IP para mantener la disponibilidad del 
servicio de comunicación telefónica. 

2. Corregir los problemas en la transmisión de información en la red de voz de 
la Comisión Nacional del Agua para mantenerla en condiciones de 
operación. 

3. Determinar y recomendar las mejoras necesarias en las configuraciones de 
la red de voz, para asegurar los niveles de servicio requeridos. 

4. Mantener la adecuada operación de la infraestructura de telefonía IP, 
mediante las actividades de administración y solución de fallas, tanto en 
equipos como en medios de transmisión, para garantizar la disponibilidad de 
los servicios de intercambio de información a los usuarios. 

5. Administrar el Servicio de Videoconferencia, entendiendo éste como “La 
transmisión síncrona de audio y video entre dos puntos o más”, a través de 
la red de telecomunicaciones de la Comisión Nacional del Agua, con el fin de 
generar un encuentro virtual entre los participantes para el intercambio de 
información. 

6. Realizar la interconexión de las videoconferencias multipunto. 
7. Establecer las Reglas de Operación y Recomendaciones del Servicio de 

Videoconferencia, a efecto de que sean observadas por los usuarios de las 
Unidades Administrativas. 

8. Establecer las políticas de seguridad necesarias para mantener la integridad 
y disponibilidad del Servicio de Telefonía IP y Videoconferencia. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en Integración de voz, datos y 

video: Arquitectura, Voz sobre IP, Infraestructura, Técnicas de 
integración, Servicios, protocolo H.323. Aspectos del Nivel de 
Transporte: Servicios, Control de Flujo, Direccionamiento, 
Protocolo TCP/IP, Redes LAN y WAN, Telecomunicaciones. 
Marco normativo en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Proyecto "C" de Administración del Agua 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0012307-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N. 
($51,627.00) 

Adscripción Gerencia de Regulación y Bancos del Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Analizar los procesos de las gerencias que conforman la Subdirección 
General de Administración del Agua (SGAA), con la finalidad de identificar 
los requerimientos que sirvan para el diseño, desarrollo de sistemas 
institucionales en materia de administración del agua. 

2. Desarrollar los términos de referencia en forma conjunta con las gerencias 
de la SGAA para la contratación de prestadores de servicios y el desarrollo 
de los Sistemas de Información. 

3. Dimensionar en tiempos y costos los proyectos de administración del agua 
en materia de desarrollo de sistemas de información, así como establecer las 
prioridades y la viabilidad de los mismos, con la finalidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios profesionales de Tecnología en Información. 

4. Supervisar el desarrollo de los sistemas de información en todas las etapas, 
con la finalidad de verificar que se dé cumplimiento a los términos 
establecidos en tiempos y calidad de los productos. 

5. Fungir como enlace entre los usuarios de administración del agua, 
proveedores de servicios y la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones (GTIC), con la finalidad de obtener los productos que 
cumplan con todas las especificaciones establecidas en materia de 
desarrollo de sistemas por la GTIC. 

6. Brindar capacitación a los usuarios de los sistemas en materia de 
administración del agua a nivel nacional, Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales, como parte del proceso de implementación de nuevos 
sistemas y/o mantenimiento de los ya existentes. 

7. Administrar la operación e instrumentación de los sistemas, con la finalidad 
de proporcionar elementos técnicos a los usuarios del nivel nacional, así 
como de Organismos de Cuenca y Direcciones Locales que reportan 
incidencias para el manejo de los mismos. 

8. Realizar el análisis y consolidación de las bases de datos de Administración 
del Agua y de la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización a 
través del Sistema de Padrón de Usuarios de Aguas Nacionales, para emitir 
estadísticas y reportes referentes a la información de recaudación y 
movimientos de administración del agua, con la finalidad de proporcionar 
informes a la Gerencia de Regulación y Bancos del Agua, la Gerencia de 
Inspección y Medición y la Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis 
y Evaluación. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Matemáticas. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Sistemas y Calidad. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Requiere conocimiento de Administración de bases de datos, 

lenguajes de programación diseño de sistemas, metodologías 
de implementación de sistemas informáticos y administración 
de proyectos; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
Ingeniería de Software. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subdirector Administrativo "A" 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011530-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N. 
($43,217.00) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Mantener la disponibilidad de los servicios institucionales en la Red, para 
soportar las funciones operativas de las tecnologías de la información. 

2. Proporcionar asistencia técnica a usuarios, para el buen funcionamiento de 
los servicios electrónicos de la Comisión Nacional del Agua. 

3. Diseñar e implantar investigaciones tecnológicas para la implementación de 
nuevas soluciones y mejorar las aplicaciones Institucionales. 

4. Proponer las especificaciones técnicas de cómputo, para contar con la 
infraestructura adecuada a las necesidades de la Institución. 

5. Definir la Normatividad y Políticas de los servicios electrónicos 
Institucionales, para que sea observada por los usuarios de la Comisión 
Nacional del Agua. 

6. Dar de alta, modificaciones y bajas las cuentas de usuarios, para que 
accedan a los servicios electrónicos de la institución. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 

�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
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Capacidades profesionales:
Conocimientos Análisis y Metodologías de administración de redes, soporte en 

general de diferentes plataformas de Windows, manejo de 
exchange 5.5 y 2003, administración de ISA server y proxy, 
conocimientos avanzados de informática, cómputo y 
telecomunicaciones. Marco normativo en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo.
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Servicios Periciales del Area Contable 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010452-E-C-P 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($37,575.00) 

Adscripción Gerencia de Procedimientos Administrativos 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Realizar, entregar y ratificar los dictámenes periciales en materia de 
contabilidad, para aportar elementos técnicos probatorios que permitan al 
juzgado emitir sentencia favorable a la Comisión Nacional del Agua. 

2. Determinar y diseñar la prueba Pericial para que su contenido sea conforme 
a la demanda o contestación de la misma. 

3. Aceptar y protestar el cargo de perito designado por la Comisión Nacional del 
Agua, ante cualquier autoridad jurisdiccional, para desempeñar fiel y 
legítimamente el cargo conferido. 

4. Asesorar en materia de contabilidad, a las áreas de la Subdirección General 
Jurídica que así lo requieran, en la revisión y elaboración de prestaciones a 
demandar por incumplimiento de contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma y de adquisiciones, para la recuperación de 
adeudos a cargo de empresas contratistas y proveedores, derivados de los 
contratos y convenios respectivos, así como los derivados por el uso, 
explotación y aprovechamiento de aguas nacionales. 

5. Asesorar en materia de contabilidad, a las áreas de la Subdirección General 
Jurídica que así lo requieran, en la revisión e impugnación de las 
prestaciones demandadas a la dependencia, para la recuperación de 
adeudos a cargo de empresas contratistas y proveedores, derivados de los 
contratos y convenios respectivos, así como los derivados por el uso, 
explotación y aprovechamiento de aguas nacionales. 

6. Elaborar planillas de liquidación en materia de contabilidad, para cuantificar 
las prestaciones sentenciadas a favor o en contra de la Comisión Nacional 
del Agua con apego a los resolutivos de las sentencias emitidas por la 
instancia jurisdiccional correspondiente. 

7. Atender consultas técnicas en materia de ingeniería, obra, adquisiciones, y 
aguas nacionales, para cuantificar el monto de adeudos a cargo de 
empresas contratistas y proveedores, derivados de los contratos y convenios 
respectivos, así como los derivados por el uso, explotación y 
aprovechamiento de aguas nacionales. 

8. Revisar el procedimiento de afectación de finanzas en el aspecto contable de 
los contratos de obra pública y adquisiciones, para la recuperación de 
adeudos a cargo de empresas contratistas y proveedores, derivados de los 
contratos y convenios respectivos. 

9. Revisar el procedimiento de afectación de finanzas en el aspecto contable de 
los contratos de obra pública y adquisiciones, para la recuperación de 
adeudos a cargo de empresas contratistas y proveedores, derivados de los 
contratos y convenios respectivos. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Contabilidad. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren de conocimientos en los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y normas y procedimientos de 
auditoría, así como de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Ley de Adquisiciones, 
arrendamiento y servicios de sector público; Ley Federal de 
Presupuestos y responsabilidad Hacendaria; Ley de Aguas 
Nacionales; Ley General de Bienes Nacionales; y los 
reglamentos; Reglamento Interno de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Expropiaciones 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011723-E-C-B 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($37,575.00) 

Adscripción Gerencia de Procedimientos Administrativos 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Revisar los aspectos jurídicos para la integración de los expedientes de 
expropiación de conformidad con la normatividad vigente, para la realización 
de obras de carácter federal en materia hidráulica. 

2. Desahogar los requerimientos de información que formulen las Unidades 
Administrativas respecto de los trámites expropiatorios, con apego a la 
normatividad vigente para que éstas a su vez se puedan responder. 

3. Solicitar a través de las autoridades competentes los avalúos ante el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, para ejecutar los pagos 
en las indemnizaciones de las expropiaciones de terrenos ejidales, 
comunales y de propiedad particular. 

4. Solicitar a las autoridades competentes el pago de las indemnizaciones, 
adquisiciones y regularización de bienes del dominio público, para atender 
los compromisos contraídos con los afectados con la construcción de obras 
hidráulicas. 

5. Atender los requerimientos de información que el Instituto de Administración 
de Avalúos de Bienes Nacionales a fin de aportar los elementos necesarios 
para la realización del dictamen de justipreciaciones y avalúos de bienes a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua. 

6. Organizar y sistematizar la información relativa a los trámites expropiatorios, 
realizar la supervisión de la integración de expropiación así como el análisis, 
clasificación, integración, captura, digitalización y control eficiente de los 
expedientes lo cual facilitará la toma de decisiones. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática, Derecho. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Administración. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos, Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ley Agraria y su Reglamento en materia de 
ordenamiento de propiedad rural, Ley General de Bienes 
Nacionales, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo.
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto "A" de Operación y Seguridad Informática 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011686-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($37,575.00) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Administrar y operar la solución de antivirus institucional, con la finalidad de 
mantener integridad, disponibilidad y confiabilidad de los activos de 
información de la institución. 

2. Implementar esquemas de seguridad informática, mediante la búsqueda y 
desarrollo de nuevas tecnologías susceptibles de operar y cubrir las 
necesidades de la Comisión Nacional del Agua. 

3. Administrar e implementar tecnologías de la información de la red nacional 
de datos para proporcionar los servicios de internet, correo electrónico 
interno y externo, servicios de publicación de portales y aplicativos hacia 
internet. 

4. Monitorear la seguridad perimetral el filtrado de correo electrónico, conforme 
a la aplicación de políticas y lineamientos que permitan proteger los activos 
de información de la institución. 

5. Desarrollar y aplicar planes de contingencia, así como acciones de 
remediación en equipos que puedan verse comprometidos con código 
malicioso en la institución. 

6. Supervisar la operación de los servicios de seguridad de la información en 
cuanto a la navegación en conjunto con el equipo de trabajo de seguridad 
informática para el seguimiento y atención en tiempo y forma de solicitudes 
de los usuarios. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Sistemas y Calidad. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere de conocimientos en la Política de TIC y 

MAAGTICSI, SQL Server, Sistemas operativos, manejado de 
bases de datos, mensajería de correo electrónico. Así como 
normatividad vigente y aplicable en materia de protección de 
antivirus y esquemas de seguridad informática en el Gobierno 
Federal; normatividad vigente en materia de protección de 
antivirus y esquemas de seguridad informática en el Gobierno 
Federal; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Instancias de Coordinación 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011727-E-C-B 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($37,575.00) 

Adscripción Gerencia de Descentralización y de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Verificar la aplicación de la normatividad establecida para la operación de las 
instancias constituidas en torno a la descentralización. 

2. Asesorar a los Organismos de Cuenca/Direcciones Locales, y a los 
Gobiernos Estatales en la integración y funcionamiento de la instancia 
constituida denominada Comisión de Regulación y Seguimiento (CORESE) 
para impulsar el cumplimiento de los planes y programas. 

3. Dar seguimiento y en su caso participar en aquellas instancias constituidas 
en torno a la descentralización que de su valoración aplique para realizar las 
adecuaciones que mejoren su operación. 

4. Actualizar las Guías de Instalación y Operación de las instancias de 
descentralización que por consenso con las áreas que la integran y de 
diversos actores que intervienen en el ámbito de los programas federalizados 
para contribuir a consolidar la operación de las mismas. 

5. Digitalizar Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Técnicos para 
su incorporación a la página de internet de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua). 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren de conocimientos jurídicos sobre la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Presupuesto de Egresos de la 
Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley de 
Planeación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, Plan Nacional de Desarrollo, Programa 
Nacional Hídrico, Reglas de Operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento, Manuales y Guías de Operación de los 
Programas de la Conagua; así como conocimientos sobre 
negociación y manejo de equipo de cómputo. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Inscripción de Movimientos B 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011899-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($37,575.00) 

Adscripción Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar la revisión de la solicitud de inscripción de movimientos, para 
verificar que la documentación que integra el expediente y la base de datos 
para la inscripción de movimientos de Prórrogas, Correcciones, 
modificaciones, Terminaciones, extinciones, Suspensiones y Transmisiones 
de Derechos cumpla con los requisitos establecidos en la Normatividad 
vigente y determinar si el movimiento procede o se rechaza. 

2. Verificar que la base de datos haya sido cargada en un directorio de trabajo 
en el “Sistema REPDA”, para capturar hoja de registro del movimiento y su 
sello respectivo, a efecto de registrar el movimiento. 

3. Supervisar la elaboración del oficio de respuesta a la autoridad solicitante del 
movimiento inscrito o rechazado, fundado y motivando la respuesta que 
deberá de ser firmado por el fedatario público titular del área. 

4. Verificar la preparación de la documentación para firma del Fedatario 
Público, la cual se integra de: la hoja de registro de movimiento, hoja de sello 
de registro de movimiento y oficio contestando la petición de inscripción. 

5. Verificar que la documentación esté debidamente integrada con la hoja de 
registro de movimiento y título de concesión reimpreso (en su caso) y con 
sello de tinta y goma y el oficio de respuesta a la solicitud de inscripción del 
movimiento, para entrega a la autoridad solicitante. 
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6. Verificar la elaboración del reporte de movimientos y la entrega de la base de 
datos de inscripción de movimientos a la Subgerencia de Control Estadístico 
y Cartografía de la Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua, a 
efecto de que integre las bases de datos en el servidor nacional y actualizar 
la información publicada en la página internet. 

7. Supervisar la entrega de expedientes a la Subgerencia de Control 
Documental con la documentación que respalde el movimiento, a efecto que 
se resguarde la documentación de los movimientos inscritos. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Geología, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Civil, Sistemas y Calidad, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Economía General. 
�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 

Medio Ambiente. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos especializados de la Ley 

de Aguas Nacionales y su Reglamento, Normas Oficiales 
Mexicanas del Sector Agua, Reglas de Organización y 
Operación del Registro Público de Derechos de Agua, 
conocimientos en materia de legislación y Derecho Hidráulico, 
conocimientos en materia de implementación, planeación, 
operación y diseño del sistema de la Calidad y Sistema de 
Planeación Estratégica, Derecho Constitucional, Derecho de 
Amparo, Derecho Registral, Actos Registrales, Derecho 
Notarial, Lógica Jurídica, Metodología Jurídica, Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, Código de Etica de la 
Administración Pública Federal, demás normatividad aplicable 
en el ejercicio de las funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Innovación 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010327-E-C-J 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($37,575.00) 

Adscripción Gerencia de Innovación y Fortalecimiento Institucional 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Brindar capacitación y asistencia técnica a Líderes de Innovación y Calidad, 
Equipos de Alto Desempeño y Equipos por Criterio y Sistema para asegurar 
la implantación de los Modelos de Calidad Total en las Unidades 
Administrativas que conforman la Comisión Nacional del Agua. 

2. Promover ante las Unidades Administrativas que conforman la Comisión 
Nacional del Agua la aplicación de las líneas del Gobierno Federal en 
materia de Buen Gobierno, para su alineación con el desarrollo de proyectos 
de mejora. 

3. Promover ante las Unidades Administrativas que conforman la Comisión 
Nacional del Agua la mejora, innovación e intercambio de las mejores 
prácticas para impulsar la eficiencia, eficacia y enfoque a resultados de los 
sistemas de calidad y procesos de la institución. 

4. Fomentar a través de pláticas, reuniones y conferencias, la participación en 
premios y reconocimientos nacionales, regionales y/o estatales de calidad 
total de las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua, para 
coadyuvar a la mejora de sus sistemas y procesos e incentiven la 
participación del personal en todas las actividades relativas a la innovación y 
calidad en la institución. 

5. Evaluar el nivel madurez de la implantación del Modelo de Calidad Total para 
identificar las áreas de fortaleza y oportunidad que permitan el diseño de 
planes de mejora. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Finanzas. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Finanzas, Sistemas y Calidad. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad, Estadística. 
�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Evaluación, Consultoría en Mejora de Procesos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos y aplicación de procesos de 

Calidad Total, Enfoque de Pensamiento Sistémico, 
Metodologías para la implementación de Ciclos de mejora y 
comparación referencial. Conocimiento de la Norma ISO: 9000; 
marco normativo en procesos de mejora de la Administración 
Pública Federal. Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Departamento Administrativo "B" 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011260-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N. 
($29,753.00) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar los lineamientos que se deben cumplir para la integración de 
nuevas herramientas o sistemas de información en los portales de Internet e 
Intranet. 

2. Desarrollar sistemas de información web para los portales de Internet e 
Intranet, que permitan la sistematización de los procesos de las diversas 
Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

3. Elaborar los estándares de diseño de imagen para los portales de Internet e 
Intranet de la Comisión Nacional del Agua con el objetivo de dar 
cumplimiento a los lineamientos establecidos por Presidencia. 

4. Administrar la infraestructura de software y hardware para la publicación de 
información en los portales de Internet e Intranet de la Comisión Nacional del 
Agua. 

5. Proporcionar soporte técnico y asesoría a las Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional del Agua para el desarrollo de sistemas de información 
web, nuevos portales y subportales en Intranet. 

6. Administrar el portal de Intranet de la Comisión Nacional del Agua para la 
publicación de información de interés institucional de acuerdo a la 
normatividad existente. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electónica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos sobre Manual de Políticas, Normas 

y Estándares para el uso de Equipo de Cómputo y 
Telecomunicaciones; administración de bases de datos SQL 
Server, Programación en Visual Studio.NET 2005 o posterior, 
conocimiento de Adobe Photoshop, Fireworks, Flash y 
Dreamweaver; marco normativo en materia de tecnología de la 
información y comunicaciones; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Lineamientos de Aguas Nacionales 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012168-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N. 
($26,558.00) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Proponer lineamientos y criterios conforme a la normatividad vigente, para la 
atención de trámites de aguas nacionales del subsuelo. 

2. Atender las consultas planteadas por las Direcciones Locales y los 
Organismos de Cuenca en materias de aguas nacionales del subsuelo, para 
asesorarles sobre la aplicación adecuada de la normatividad al emitir los 
actos de autoridad. 

3. Opinar en la elaboración de proyectos de reglamentos, vedas o reservas de 
aguas nacionales del subsuelo, para que su emisión se efectúe conforme a 
la normatividad vigente aplicable. 

4. Elaborar materiales de difusión de la normatividad de aguas nacionales del 
subsuelo, para la correcta aplicación de la Ley de Aguas Nacionales, por 
parte de las Direcciones Locales y los Organismos de Cuenca. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Geología, 
Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Orgánica, Química Ambiental. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 

Experiencia: Bioquímica. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere de conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales, 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Ley Federal de 
Derechos en materia de Aguas Nacionales, Normas Oficiales 
Mexicanas relacionadas con el uso, explotación y 
aprovechamiento de las Aguas Nacionales, Acuerdo por el que 
se dan conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión 
Nacional del Agua, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Control de Gestión 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0009415-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N. 
($26,558.00) 

Adscripción Subdirección General de Administración 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Administrar el proceso de control de gestión con el objeto de dar respuesta y 
desahogar la correspondencia de asuntos que recibe o genera la Unidad 
Administrativa. 

2. Administrar la documentación oficial perteneciente a la Subdirección General 
de Administración, a través de mecanismos que garanticen el manejo 
expedito y controlado de la correspondencia tanto su entrada como su salida, 
para mantener actualizado el archivo, conforme a los Lineamientos 
Generales para la Organización y Conservación de los Archivos. 

3. Dar seguimiento al desarrollo y ejecución de los eventos de capacitación 
dirigidos a los servidores públicos de las áreas que conforman la 
Subdirección General de Administración y realizados por instituciones 
externas, instructores internos o cursos en línea, para su evaluación y 
generación de reportes. 

4. Realizar la clasificación, integración y digitalización de los documentos de los 
expedientes del personal conforme a la normatividad existente, con la 
finalidad de mantenerlos actualizados. 

5. Ejecutar el proceso de evaluación del desempeño, conjuntamente con las 
áreas que conforma la Unidad Administrativa de su competencia, para la 
medición y valoración del desempeño laboral de los servidores públicos. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Administración. 

�� Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos generales de control de documentos y manejo 

de archivos, logística, control de gestión. Interpretación y 
aplicación de la normatividad: Servicios Personales; Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 
Federal y su Reglamento; Ley Federal del Trabajo; Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Ley del 
ISSSTE; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Federal de 
Archivos y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; en Archivonomía, Control de Documentos, 
Clasificación y Sistematización de Expedientes, y demás 
normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Juicios Civiles y Penales 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011765-E-C-P 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N. 
($26,558.00) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar los proyectos de demandas y contestación de las mismas, en 
materia civil, administrativa y mercantil a fin de contribuir a defender el 
interés de la Comisión Nacional del Agua, ante los órganos jurisdiccionales 
correspondientes. 

2. Dar seguimiento a las averiguaciones previas presentadas por la Comisión 
Nacional del Agua, ante el Ministerio Público Federal, por la comisión de 
delitos en contra de bienes del dominio público federal, con la finalidad de 
formular los informes correspondientes que le soliciten las autoridades 
competentes. 

3. Participar en los procedimientos de afectación de fianzas otorgadas en 
garantía a la federación, en los contratos de obra pública para la defensa 
legal de los intereses de la federación. 

4. Asistir a las diligencias de apeo y deslinde de los procedimientos en donde 
se inmiscuyan los bienes del dominio público federal, para defender el 
interés de la Comisión Nacional del Agua. 

5. Dar seguimiento a los procedimientos iniciados ante la Tesorería de la 
Federación, para hacer exigible el pago de fianza e informar a la instancia 
correspondiente el estado que guarda el trámite. 
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6. Someter a consideración de las autoridades competentes para su revisión la 
documentación por certificar para exhibirla en juicio, para la defensa legal de 
los intereses de la Comisión Nacional del Agua. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 

su Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua y su reforma, Código Civil Federal, Código Civil para 
el Distrito Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
Código Federal de Procedimientos Penales y Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su 
Reglamento, Ley de Bienes Nacionales, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos, Ley Federal de 
Procedimientos Administrativos, Ley de Seguros y Fianzas y 
Código de Comercio, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Control y Operación de Equipo Especial 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011931-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N. 
($26,558.00) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Establecer los controles necesarios con las Unidades Administrativas, para 
verificar el cumplimiento a las condiciones pactadas en los contratos de 
fotocopiado, que se requieran para apoyar las operaciones sustantivas de la 
Comisión. 

2. Llevar a cabo la licitación pública, para la contratación de los servicios de 
fotocopiado. 

3. Llevar a cabo la evaluación técnica requerida, para la compra de papel de 
fotocopiado y contar con los consumibles adecuados y requeridos por las 
Unidades Administrativas. 

4. Participar por parte de la Gerencia de Recursos Materiales en las 
emergencias hidrometeorológicas que se suscitan en el país, coordinando la 
adquisición o los servicios requeridos en el lugar de la emergencia. 

5. Ejecutar administrativamente el contrato de vigilancia y seguridad en los 
inmuebles de la CONAGUA en el área metropolitana, en forma conjunta con 
las Unidades Administrativas, para preservar la seguridad en las oficinas de 
CONAGUA. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Mecánica, Sistemas y Calidad. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Actividad Económica. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Programación 

Presupuestal; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Código de Etica 
de la Administración Pública Federal; demás normatividad 
aplicable en el ejercicio de las funciones asignadas al puesto. 
Conocimientos en la contratación de servicios generales. 
Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento Administrativo "B" 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011258-E-C-J 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N. 
($29,753.00) 

Adscripción Gerencia de Innovación y Fortalecimiento Institucional 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Determinar, en coordinación con el Titular del Area, iniciativas a considerar 
en el Programa Anual de Trabajo para la línea estratégica de Calidad en las 
Personas, a fin de lograr la promoción de una Cultura de Calidad y 
Responsabilidad Social en la Conagua. 

2. Llevar a cabo actividades vinculadas con el proceso de contratación de 
servicios externos para la realización de las iniciativas del Programa Anual 
de Trabajo para que se hagan de acuerdo a los términos y programación 
establecida. 

3. Dar seguimiento y supervisar los avances de las iniciativas a implementar 
por el prestador del servicio para que se realicen de acuerdo a los términos y 
programación establecidos. 

4. Apoyar en las acciones de implementación del Sistema para el Alto 
Desempeño para el logro de los objetivos planteados. 
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5. Llevar a cabo las actividades vinculadas con la implementación de las 
iniciativas de Promoción del Ambiente Etico y de Responsabilidad Social 
establecidas, para el logro de los objetivos planteados. 

6. Registrar y controlar las evidencias y productos de avance de las iniciativas 
consideradas en el Programa Anual de Trabajo de la Subgerencia, así como 
elaborar las estadísticas correspondientes para verificar el cumplimiento de 
entregables, de acuerdo a términos de referencia. 

7. Realizar los informes trimestrales de resultados de los Objetivos de Calidad 
para la implementación de acciones preventivas, correctivas y de mejora. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Comunicación, Educación, Psicología, Relaciones 
Industriales. 

�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Educación. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Administración. 

�� Areas Generales: Psicología. Areas de Experiencia: 
Psicología Industrial. 

�� Areas Generales: Etica. Areas de Experiencia: Etica de 
Individuos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Norma ISO 9000, Modelo de Calidad y 

Competitividad CONAGUA, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Sistema de Gestión para la Calidad; 
Herramientas para conocer las necesidades y satisfacción del 
cliente; Manuales administrativos de aplicación general; 
Herramientas de Calidad; Modelos de Calidad y Productividad, 
demás normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Técnico "B" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0012259-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. 
($21,299.00) 

Adscripción Gerencia de Distritos de Riego 
Sede Ciudad de México 
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Principales 
Funciones 

1. Realizar la recopilación, revisión, integración y análisis del programa de 
conservación de obras de los Distritos de Riego transferidos, con la finalidad 
de verificar que los programas propuestos cumplan con la normatividad 
establecida. 

2. Supervisar y verificar que se lleve a cabo la ejecución del programa 
constructivo anual de conservación de la obra transferida a las asociaciones 
civiles de usuarios y sociedad de responsabilidad limitada en los tiempos 
establecidos, a efecto de que se aplique una conservación oportuna a la 
infraestructura hidroagrícola y se tengan resultados óptimos en la operación 
de la misma. 

3. Dar seguimiento y evaluar el avance físico-financiero reportado por los 
Distritos de Riego y Módulos de los Programas de Conservación de Obra 
Transferida, con la finalidad de analizar si la información reportada es acorde 
a lo establecido en sus respectivos programas, o en su defecto ver las 
causas y posibles soluciones para que se cumpla con la inversión y obra a 
beneficiar y se evite en lo futuro la conservación diferida. 

4. Verificar que el área responsable de los trabajos de conservación de obra de 
los Distritos de Riego lleve el control de avance de las metas programadas y 
envíe la información oportunamente a la Gerencia de Distritos de Riego para 
revisión y captura, todo ello con el propósito de que la información que sea 
registrada en la Gerencia referida, sea la misma que se tenga en los Distritos 
de Riego y Organismos de Cuenca. 

5. Integrar el informe mensual de los avances de los trabajos de conservación 
de obra transferida con la información proporcionada por los Distritos de 
Riego y generar un reporte de los avances físico-financiero a nivel Módulo, 
Distrito de Riego, Organismo de Cuenca y total Nacional, informando a la 
Gerencia de Distritos de Riego. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola. 
�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Evaluación. 
�� Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Estadística. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de los elementos y características 

que conforman la infraestructura hidroagrícola (obras de 
cabeza, canales, drenes, caminos, estructuras, etc.), 
conocimiento en manejo de recursos humanos, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Reglas de Operación de los 
Programas Hidroagrícolas y conocimientos de ingeniería civil, 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes.  

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Cabe aclarar que, las personas que 
realicen su registro erróneo de manera involuntaria y no cumplan con el perfil 
correspondiente al puesto, será motivo de descarte. 
En apego al artículo 21 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera, el aspirante a 
ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que señale la convocatoria 
respectiva, los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la 
pertenencia al servicio. 
Adicionalmente, en referencia al artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos vigente, los derechos o prerrogativas de los ciudadanos 
se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además 
de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona NO podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 
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3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 1° al 15 de noviembre del 2023, lo que comprende 
aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. 
TrabajaEn asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo permita, 
sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. 
En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de 
la Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante, a través de los medios establecidos para tal 
efecto.  

4. Programación 
de las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

�� Publicación de la Convocatoria: 1° de noviembre/2023. 
�� Registro de Aspirantes: del comprendido del 1° al 15 de 

noviembre/2023. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

�� Revisión Curricular: 15 de noviembre/2023. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 

(Capacidades profesionales): 
�� Exámenes de conocimientos: 

 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
�� Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 

 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE LAS 

Y LOS CANDIDATOS: 
�� Revisión y entrega de documentos: 

 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
�� Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 

 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
IV. ENTREVISTAS: 

�� Entrevistas: 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 

�� Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema de 
TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en 
que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
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Las etapas de examen de conocimiento, evaluación de habilidades y evaluación de 
experiencia y valoración del mérito, podrán realizarse en grupos con horarios 
diferentes de acuerdo a la disponibilidad de espacio con que cuenten las Unidades 
Administrativas, sedes de los concursos respectivos. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los 
cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 

5. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx  

6. Temarios 
de Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 26/23. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: Los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer párrafos 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas; 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar parte de los expedientes 
del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités Técnicos de Selección en 
tanto no exista resolución definitiva y contengan datos personales. En el supuesto 
caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez extinguidas las causas que 
la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la motivo, no obstante, la 
información confidencial guardará esta condición, aun después de concluido el 
concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, 
al siguiente correo electrónico: rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  
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8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en la siguiente ruta: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx - Documentos y 
Formatos - Revisión y Cotejo de Documentos - Lista de Verificación para la 
Revisión y Cotejo de Documentos o en la siguiente liga: 

 https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), 
nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la impresión del 
mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y 
obligatorio para hombres con edad igual o menor de 40 años). Sus 
obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 
40 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del 
Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de mayo de 2022. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria mensual 
de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando 
día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando años, meses y 
días de duración en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe 
inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los empleos y los 
datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de 
información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el 
perfil del puesto que concursa: 
� Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
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� Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

� Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Así mismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: hojas 
únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines de 
consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (SISEC) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en la siguiente ruta: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx - Documentos y 
Formatos - Revisión y Cotejo de Documentos - Carta Bajo Protesta de Decir 
Verdad o en la siguiente liga: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para personas Servidoras Públicas de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), para que una 
persona Servidora Pública de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
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Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 
de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus cuentas 
del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, entregar 
y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será motivo de 
descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos se practicará 
exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes laborales 
indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación Requerida”, se 
deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o copia certificada 
legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
�� Constancias laborales. 
�� Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
�� Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
�� Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 

�� Constancias de nombramiento como persona servidora pública de carrera con 
su último recibo o talón de pago. 

�� Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
�� Hojas únicas de servicio. 
�� Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
�� Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
�� Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
�� Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
�� Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
�� Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser persona servidora pública. 
�� Entre otros. 
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10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y exhibir los 
documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y copia simple, y 
exacta; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las personas Servidoras Públicas de 
Carrera Titulares: 
�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga la descripción de 
las capacidades profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las 
personas Servidoras Públicas de Carrera Titulares: 
�� Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. Para comprobar Habla de Lengua Indígena, presentar 
documentos emitidos por alguna autoridad que avale dicho conocimiento, de 
conformidad a la metodología establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, publicada en la página de https://www.trabajaen.gob.mx. 

�� Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para 
los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada 
por la institución educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
�� La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

�� Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías 
y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, siempre y 
cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica 
del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se obtenga del portal 
electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. Dicho Catálogo podrá ser 
consultado dando clic en el Apartado de “Documentos e Información Relevante”, 
de la siguiente página de internet: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
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�� En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos con 
edad igual o menor a 40 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo señalado 
en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes 
no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
�� Incapacidad física o mental, 
�� Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

�� Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
�� Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
�� Ministros de cultos religiosos, 
�� Impedimentos de orden moral, 
�� Ser hijo de extranjeros, y/o 
�� Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
�� Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las personas Servidoras Públicas de 
Carrera: 
�� Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la persona servidora pública de carrera en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como personas servidoras públicas considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personas servidoras públicas de carrera 
titulares. 
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 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

�� Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de persona Servidora Pública de Carrera Titular, en 
la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En 
el caso de que la persona Servidora Pública no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de este, el Comité Técnico de 
Selección (CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales efectos. 

�� En los casos en que la persona Servidora Pública de Carrera Titular 
concursante no presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del 
Desempeño emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas 
imputables a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la 
revisión y cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un 
escrito que contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de 
concurso, motivo por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la 
dependencia donde fue evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General 
de Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que 
se evaluó y el periodo de la evaluación; con estos datos, el personal 
responsable del Area de Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico 
de Selección para que resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
�� Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
�� Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los 
establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

� Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartará a la o el candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el Nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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12. Presentación 
de Evaluaciones 
y Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a las personas candidatas, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en 
que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes evaluaciones, y/o la 
entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la entrevista. Mismas que se 
llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México para los 
puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la ciudad sede del Organismo de 
Cuenca o Dirección Local en la que esté ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las personas 
candidatas al menos con dos días de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad 
de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En 
los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, mecanismos 
y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que podrán ser 
utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa, 
será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen retrasados al 
Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido de que se les 
restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación o 
examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso de 
que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva el 
derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y de 
la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se 
requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se 
les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el 
siguiente correo rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la 
o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
�� Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
�� Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
�� Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
�� Experiencia: 20 puntos. 
�� Mérito: 10 puntos. 
�� Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

�� Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
�� Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible 
de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación 
definitiva del concurso. 

�� El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
�� Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

�� Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el Concurso, 
ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

�� Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
�� La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
�� La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

�� Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
� Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

� Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
�� La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
�� Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
�� La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

�� Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
�� La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
�� La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

�� Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
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La Entrevista considera que:
�� No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
�� El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
�� El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

�� En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

�� La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

�� No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

�� Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

�� Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

�� No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
�� Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas en dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia 
de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las 
etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

�� El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

�� El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

�� Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

�� A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
�� Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable 
para ser considerada/o finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto
a concurso. 

�� El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 
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�� Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

�� El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

�� En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. 

 En caso de que la o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el 
veto previsto en el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección 
elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes 
finalistas. 

�� La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un Nombramiento 
como persona Servidora Pública de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con 
el carácter “de confianza”. 

�� El Nombramiento como persona Servidora Pública de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará 
a la persona Servidora Pública un ejemplar autógrafo del mismo. 

�� En el caso de la persona Servidora Pública de Carrera Eventual, la vigencia de 
su nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
persona Servidora Pública de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que la persona Servidora 
Pública de Carrera presente documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como ganadora 
o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual 
tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información 
que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún 
juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra institución 
en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser 
analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la 
que acordará lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como persona Servidora Pública en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador 
General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los términos de lo 
establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las Condiciones 
Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la Semarnat y sus 
Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la misma para iniciar 
el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el numeral 235 
del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación 
de Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión extraordinaria del 28 de 
agosto de 2008, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables a la o al aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información, de la operadora u operador de ingreso, en 
cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes inscritos en el concurso el o 
los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron preponderando el 
principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 
la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la 
o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de la 
o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito del 
proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por 
la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conaguala forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 4000 
a las exts. 4077, 2239, 4032, 4594 o 4907 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 
16:15 a 17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Licda. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 27/23 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, y conforme al 
ACUERDO por el que se suspenden los términos y plazo de los procedimientos que lleve a cabo la Comisión 
Nacional del Agua, por existir causas de fuerza mayor originadas por el incidente de seguridad informática 
ocurrido el 13 de abril de 2023, de fecha 19 de abril de 2023 y sus respectivas prorrogas (primera de fecha 
27/04/2023, segunda de fecha 12/05/2023, tercera de fecha 30/05/2023 y cuarta de fecha 12/06/2023) emiten 
la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 

INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Residente General Balsas 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0009235-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. ($37,575.00) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 
Sede Morelia, Michoacán 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar el programa anual de construcción y rehabilitación de inversión, 
para la contratación de obras de Infraestructura hidráulica e hidroagrícola en 
base a las demandas ciudadanas y del plan de desarrollo regional y 
presentarlo a las autoridades respectivas, para su revisión, validación y 
autorización respectiva. 

2. Llevar a cabo los procesos de licitación y contratación de obra pública de los 
proyectos autorizados con el fin de cumplir con lo establecido en la 
legislación vigente. 

3. Estudiar y proponer lo conducente en cuanto a nuevos precios unitarios, 
ajuste de costos, y calidad de la obra, su avance y en lo relativo a cualquier 
problema técnico, administrativo y social que retrase o pudiera retrasar el 
cumplimiento de los programas constructivos, con la finalidad de notificarlo a 
la instancia correspondiente y resuelva lo procedente. 

4. Autorizar para su pago las estimaciones de obra ejecutada, con la finalidad 
de cubrir al contratista el monto de los trabajos realizados en forma 
proporcional a su avance programado, con el propósito de cumplir con lo 
estipulado en el contrato de obra y de servicios relacionados con la misma. 

5. Proporcionar la información que requieran las áreas Directivas de Oficinas 
Centrales, el área de Transparencia y Acceso a la Información, los Organos 
Fiscalizadores, Usuarios, Asociaciones Civiles, Autoridades Municipales, 
Sindicatos y otras Dependencias de Gobierno, a fin cumplir con los 
requerimientos de información de las diferentes instancias. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniero Arquitecto. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos y aplicación de los 

mismos de Proyectos de infraestructura hidroagrícola, 
Procesos Constructivos, Elaboración de Precios Unitarios, 
Evaluación de Proyectos. Normatividad: Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Planeación; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme 
a lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Licitaciones 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0013276-E-C-N 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veinticuatro mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N. ($24,841.00)

Adscripción Organismo de Cuenca Pacífico Norte 
Sede Culiacán, Sinaloa
Principales 
Funciones 

1. Tramitar la Adquisición de los bienes solicitados por las diversas áreas del 
Organismo, para coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones. 

2. Integrar, consolidar y elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, así 
como su seguimiento e informe mensual correspondiente, para proporcionar 
los bienes requeridos a cada una de las áreas que integran el Organismo. 

3. Elaborar y dar seguimiento a los Oficios de Liberación de Inversión, para 
contar con los recursos para llevar a cabo la adquisición de bienes muebles 
solicitados por las áreas. 

4. Instrumentar y elaborar los procedimientos de adquisición y demás actos 
jurídicos de conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para formalizar la adquisición de los bienes. 

5. Operar los sistemas de información correspondientes, para generar las 
solicitudes de compra y reportar los procedimientos que se elaboran en el 
Organismo de Cuenca. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/ /o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de 
los créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Administración. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley General de Bienes 

Nacionales; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley General 
de Procedimientos Administrativos; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme 
a lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Ingeniería de Riego  

y Drenaje 066, Santo Domingo 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010766-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veinticuatro mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N. ($24,841.00) 

Adscripción Dirección Local Baja California Sur 
Sede Ciudad Constitución, Baja California Sur 
Principales 
Funciones 

1. Determinar los problemas específicos en la red de distribución que estén 
restringiendo la cantidad y oportunidad con la que los usuarios reciben el 
agua, con el fin implementar acciones de conservación de obras. 

2. Monitorear y clasificar la calidad del agua en las fuentes de abastecimiento, 
canales y drenes del(os) Distrito(s), para cuantificar su impacto negativo en 
el suelo y en los cultivos, y en su caso, recomendar acciones para mitigar su 
efecto nocivo. 

3. Monitorear sistemáticamente la variación de las características físicas y 
químicas del suelo, para cuantificar y calificar su productividad. 

4. Analizar las eficiencias de riego a nivel parcelario para implementar 
acciones que permitan recomendar el método de riego más apropiado. 

5. Realizar la evaluación de índices económicos de aprovechamiento del agua 
por los cultivos en las parcelas del Distrito para medir la productividad del 
agua en $/millar de metros cúbicos. 

6. Otorgar apoyo técnico permanente a las asociaciones de usuarios en todas 
las actividades encaminadas a propiciar el uso eficiente de los recursos 
Agua-Suelo-Planta-Clima-Hombre, así como en materia de Infraestructura 
Hidroagrícola del(os) Distrito(s) de Riego, para mejorar el rendimiento de los 
cultivos y la productividad del agua y de la tierra. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Inorgánica. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Climatología, Hidrología, 
Ciencias del Suelo (Edafología). 



322      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2023 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

�� Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en Desarrollo Agropecuario, 

Desarrollo de Proyectos de Obras Hidráulicas, Formulación y 
evaluación de proyectos, Ingeniería de Riego, Química de 
Suelos, Productividad de los Cultivos, Probabilidad y 
Estadísticas, Hidrología, Propiedades Físico-Químicas del 
Agua, Matemáticas Avanzadas y Diseños Experimentales, 
así como Ecología. Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglas y Manuales de operación de programas 
federalizados en materia hidroagrícola; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme 
a lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencia: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Personal 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010678-E-C-M 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veinticuatro mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N ($24,841.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Mantener actualizada la plantilla de personal y llevar a cabo el 
procesamiento del sistema de la nómina de sueldos, con el fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales en la materia. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes el otorgamiento de las 
prestaciones que se establecen en materia de seguridad social a los 
empleados, en base a la normatividad vigente. 

3. Desarrollar en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes los programas de capacitación y desarrollo del personal, a 
efecto de propiciar el mejoramiento y desarrollo de sus capacidades y 
conocimientos, observado el estricto cumplimiento de la normatividad en la 
materia. 

4. Contribuir en la organización del programa cultural y deportivo, con el 
propósito de crear el ambiente de trabajo para el logro de los objetivos de la 
Dirección Local. 

5. Difundir y aplicar el marco normativo para la operación del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en coordinación con la Gerencia de 
Personal. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Contaduría. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, 
Psicología, Relaciones Industriales. 

�� Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Psicología. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

�� Areas Generales: Psicología. Areas de Experiencia: 
Psicología Industrial.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos generales en administración de recursos 

humanos; proceso de nómina; normatividad en materia de 
Servicios Personales; legislación laboral; Ley Federal del 
Trabajo; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Ley del 
ISSSTE; Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; Legislación de la Administración Pública; Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; Código 
Federal de Procedimientos Civiles; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y sus reformas. Manejo 
de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme 
a lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “B” 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011137-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00) 

Adscripción Organismo de Cuenca Pacífico Norte 
Sede Culiacán, Sinaloa 
Principales 
Funciones 

1. Recibir los expedientes generados por las áreas de la Unidad 
Administrativa, con el propósito de archivar la documentación de los 
usuarios. 

2. Recibir solicitudes de transferencia, así como copia de relación de 
expedientes por transferir por parte de las unidades administrativas, para 
realizar la transferencia de los expedientes generados por las áreas al 
Archivo de Concentración de la Unidad Administrativa. 

3. Verificar que los expedientes por transferir reúnan de manera correcta los 
datos de identificación, con el fin de aceptar o devolver los expedientes a la 
unidad remitente. 
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4. Controlar las entradas y salidas de los expedientes concentrados por medio 
de la captura en los sistemas de control de archivo, para evitar extravíos de 
la información archivada de la Unidad Administrativa garantizar su 
conservación en buen estado. 

5. Revisar las caducidades de los expedientes concentrados, para detectar los 
vencimientos en el plazo de conservación. 

6. Solicitar por escrito la intervención del Archivo General de la Nación, para 
obtener el Dictamen de Baja Documental de los expedientes concentrados y 
que están en trámite de baja definitiva. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado.
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Biblioteconomía, 
Computación e Informática. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

�� Experiencia de 2 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

�� Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Biblioteconomía, Archivonomía y Control 
Documental. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos en Administración, 

Archivonomía, Control de Documentos, Clasificación y 
Sistematización de Expedientes, conocimientos de sistemas 
computacionales, marco normativo en materia de recursos 
humanos, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme 
a lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Técnico A 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C011P-0013308-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N. ($20,107.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Atender solicitudes de usuarios y gobiernos estatales y municipales de 
proyectos y de obra de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad 
de emitir respuesta de factibilidad técnica y social. 

2. Realizar visitas de inspección a los espacios físicos propuestos para la 
construcción de obras, con la finalidad de tener elementos para dictaminar 
procedencia de las solicitudes. 

3. Formular proyectos de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad de 
coadyuvar de presentarlos para su etapa de licitación y construcción. 
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4. Realizar actividades técnicas de supervisión de obras hidroagrícolas, para 
que las obras se construyan de acuerdo a lo proyectado y se entreguen 
operando a los usuarios. 

5. Dar seguimiento del avance físico-financiero de las obras hidroagrícolas que 
se están supervisando, con la finalidad de analizar la información y generar 
informes a las diversas instancias superiores. 

6. Elaborar fichas técnicas de las obras a proponer para su construcción, así 
como elaborar programa de obra del respectivo año fiscal, con la finalidad 
de contar a tiempo con los recursos económicos para la construcción de las 
mismas. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
�� Experiencia de 2 años en:  
�� Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Geofísica, Ciencias 
del Suelo (Edafología). 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Agrario. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Para el desempeño del puesto, se requiere del conocimiento 

de las siguientes áreas: Hidráulica, Hidrología, Obras 
Hidráulicas (Presas de Almacenamiento, Presas 
Derivadoras, Plantas de Bombeo, Pozos Profundos, 
Sistemas de riego, Control de Ríos, Obras de Protección y 
Rectificación de cauces federales), Agronomía, Geología, 
Geotecnia, Topografía; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Manejo de 
Microsoft Office, de Bases de Datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme 
a lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de 
los Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes.  

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Cabe aclarar que, las personas que 
realicen su registro erróneo de manera involuntaria y no cumplan con el perfil 
correspondiente al puesto, será motivo de descarte. 
En apego al artículo 21 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera, el aspirante 
a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que señale la convocatoria 
respectiva, los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición 
social para la pertenencia al servicio. 
Adicionalmente, en referencia al artículo 38 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos vigente, los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 
y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona NO podrá ser registrada 
como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada 
para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 



Miércoles 1 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      327 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a 
través del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en 
el periodo comprendido del 1° al 15 de noviembre del 2023, lo que comprende 
aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. 
TrabajaEn asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al 
concurso permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

�� Publicación de la Convocatoria: 1° de noviembre/2023. 
�� Registro de Aspirantes: del comprendido del 1° al 15 de 

noviembre/2023. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
�� Revisión Curricular: 15 de noviembre/2023. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, 

 (Capacidades profesionales): 
�� Exámenes de conocimientos: 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
�� Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
�� Revisión y entrega de documentos: 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
�� Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 

IV. ENTREVISTAS: 
�� Entrevistas: 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 
�� Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 29 de enero de 2024 (Fecha Límite). 
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NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo 
indispensable que las personas participantes desde el momento en que se 
inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema 
TrabajaEn, ya que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la 
revisión documental y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para 
cada etapa, a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual 
dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, del 
espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las etapas de examen de conocimiento, evaluación de habilidades y evaluación 
de experiencia y valoración del mérito, podrán realizarse en grupos con horarios 
diferentes de acuerdo a la disponibilidad de espacio con que cuenten las 
Unidades Administrativas, sedes de los concursos respectivos. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los 
candidatos, están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier 
contingencia o eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la 
Conagua comunicará los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
sitio https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx  

6. Temarios de 
Estudio y Exámenes 
de Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada 
puesto se podrá consultar en el perfil de puesto que se publica 
en el sitio https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet 
de la Conagua https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 
Seleccionar Convocatoria 27/23. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: Los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos 
de lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y 
tercer párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables 
al formar parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los 
Comités Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y 
contengan datos personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, 
está concluirá una vez extinguidas las causas que la originaron, es decir, al 
resolverse el concurso que la motivo, no obstante, la información confidencial 
guardará esta condición, aun después de concluido el concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
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La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, al siguiente correo electrónico: rosa.fernandez@conagua.gob.mx, 
y jorge.cohen@conagua.gob.mx en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de 
México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación 

para la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. 
Este formato se encuentra disponible en la siguiente ruta: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx - Documentos y 
Formatos - Revisión y Cotejo de Documentos - Lista de Verificación para la 
Revisión y Cotejo de Documentos o en la siguiente liga: 

 https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/6.%20R.Lista_Cotejo. 
pdf 

2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 
aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta 
personal de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la 
identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de 
Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y 
obligatorio para hombres con edad igual o menor de 40 años). Sus 
obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan 
los 40 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley 
del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de mayo de 2022. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el 
candidato haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el 
que se concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o 
el candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y 
Ejecutiva) que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de 
las áreas de experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se 
concursa. 
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 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia 
de pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y 
planificación de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas 
relacionadas con la docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del 
puesto que se concursa lo señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de 
localización de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos 
de cada uno de los empleos y los datos de dos referencias personales. 
(Solamente se utilizará como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento 
que acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido 
en el perfil del puesto que concursa: 
� Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del 
puesto requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas BASES). 

� Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) 
en el perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea 
Pasante o Estudios Terminados. 

� Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, 
Estudios Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Así mismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias 
simples, exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los 
puestos(s) o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben 
los años y áreas de experiencia que registraron en el currículum de 
TrabajaEn y que son requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se 
pueden presentar: hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento 
y/o asignación de remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los recibos de pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y 
año del alta y baja específicamente), constancias laborales que indiquen la 
razón social de la organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo 
de inicio y término (día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán 
complementar con el perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que 
indique(n) entre otras, las funciones, actividades, responsabilidades, 
objetivos y/o metas asignadas, así como, evaluaciones del desempeño; es 
decir, cualquier documento o documentos (legalmente expedidos por la o el 
titular de la organización, jefa/e inmediato, superior jerárquico o el Area de 
Recursos Humanos) con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún 
documento firmado por la o el candidato que demuestre su participación en 
algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el 
punto No. 7 de este Apartado y el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
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 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (SISEC) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia 
de seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre 
otras manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que 
son requeridos. El formulario de esta carta está disponible en la siguiente 
ruta: https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx - Documentos 
y Formatos - Revisión y Cotejo de Documentos - Carta Bajo Protesta de 
Decir Verdad o en la siguiente liga: 

 https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 
12) Exclusivo para personas Servidoras Públicas de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), para que 
una persona Servidora Pública de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales 
(Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 
Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado 
en el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos 
se practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas 
previas del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para 
presentar esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente 
sitio mediante contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres 
ocasiones, posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el 
candidato deberá comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona 
indicada en el mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento 
a seguir. 
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Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” 
con el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información 
que deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el 
formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que 
el Sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan 
verificar su comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
�� Constancias laborales. 
�� Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
�� Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
�� Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

�� Constancias de nombramiento como persona servidora pública de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

�� Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
�� Hojas únicas de servicio. 
�� Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
�� Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
�� Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
�� Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
�� Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
�� Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser persona servidora 
pública. 

�� Entre otros. 
10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para 
la Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los 
candidatos que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, 
entregar y exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada 
legible y copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar 
se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las personas Servidoras Públicas de 
Carrera Titulares: 
�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio 

de las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga la descripción 
de las capacidades profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las 
personas Servidoras Públicas de Carrera Titulares: 
�� Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos 
de méritos requeridos. Para comprobar Habla de Lengua Indígena, 
presentar documentos emitidos por alguna autoridad que avale dicho 
conocimiento, de conformidad a la metodología establecida por la Secretaría 
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de la Función Pública, publicada en la página de: 
https://www.trabajaen.gob.mx. 

�� Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el 
reporte, firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que 
avalen cada uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en 
todos los elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, 
se deberá anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el 
reporte firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
�� La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

�� Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados 
de maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la 
SEP, siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras 
requeridas en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado 
de “Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de 
internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
�� En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional 

se encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y 
copia simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o 
expedición de la Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la 
Institución Educativa correspondiente y el comprobante académico que 
indique haber terminado la licenciatura, maestría o doctorado, según 
corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea ganadora 
del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar una 
Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la 
Gerencia de Personal de la Conagua, el original de estos documentos al día 
hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 40 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
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“ARTICULO 10
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social 
y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud 
de esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al 
contenido del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-
programas/excepciones-del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de 
las siguientes causas: 
�� Incapacidad física o mental, 
�� Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá 
comprobar tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que 
dicho supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se 
cumplan 40 años y no en la fecha de expedición del documento de 
excepción), 

�� Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
�� Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
�� Ministros de cultos religiosos, 
�� Impedimentos de orden moral, 
�� Ser hijo de extranjeros, y/o 
�� Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
�� Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier 
momento y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las personas Servidoras Públicas 
de Carrera: 
�� Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la persona servidora pública de carrera en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como personas servidoras públicas considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personas servidoras 
públicas de carrera titulares. 
Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo 
rango (nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

�� Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de persona Servidora Pública de Carrera Titular, 
en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que la persona Servidora Pública no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de este, 
el Comité Técnico de Selección (CTS), solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. 

�� En los casos en que la persona Servidora Pública de Carrera Titular 
concursante no presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del 
Desempeño emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por 
causas imputables a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el 
momento de la revisión y cotejo de documentos; además deberá entregar al 
cotejador un escrito que contenga: nombre completo de la o el concursante, 
folio de concurso, motivo por el cual no cuenta con la constancia, nombre de 
la dependencia donde fue evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección 
General de Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre del 
puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; con estos datos, 
el personal responsable del Area de Ingreso de la Conagua informará al 
Comité Técnico de Selección para que resuelva lo procedente. 
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Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
�� Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de 

Retiro Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las 
condiciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
determinó para tal efecto; ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no 
es motivo de descarte del concurso, pero su reincorporación a la 
Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida por la SHCP 
aplicable al año correspondiente al de su retiro, referente a si es o no 
necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, otras condiciones 
emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
�� Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en 
su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto 
y los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

� Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del 
cumplimiento de los requisitos, condiciones y en su caso, la información del 
currículum detallado y actualizado presentado por la o el candidato y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descartará a la o el candidato, 
dejando sin efecto los resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes 
Etapas del proceso del Concurso y/o el Nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a las personas candidatas, a través 
de TrabajaEn, con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de 
la Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las personas 
candidatas al menos con dos días de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus 
mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, 
hora y lugar en que se realizarán y los requisitos para la presentación de 
las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten en 
cualquiera de las Etapas del Concurso. 



336      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2023 

Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el 
entendido de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos 
de duración del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, 
quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, 
evaluación o examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la 
Conagua se reserva el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de 
la evaluación, tipo de la cita y/o medio de comunicación electrónico y/o 
tecnológico correspondiente, conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, 
fallas de tipo técnico, o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las 
conexiones de la red para este fin o cualquier otro imprevisto, considerando 
también las derivadas de contingencias por fenómenos naturales y/o 
sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución 
del examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, 
en cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso 
se haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se 
presentó y el número de folio con el que participó en el concurso anterior 
mediante el siguiente correo rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, 
la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su 
caso haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del 
módulo generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría 
de la Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de 
un año y se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato 
respectivo en TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto 
en que se esté concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades 
de las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán 
para efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 
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14. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación 
y Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto 
al perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en 
el concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
�� Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
�� Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
�� Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
�� Experiencia: 20 puntos. 
�� Mérito: 10 puntos. 
�� Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
�� Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
V. Determinación. 
�� Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como 
mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de 
ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación definitiva 
del concurso. 

�� El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
�� Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en 

una escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

�� Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

�� Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en 
donde del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; 
por lo tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se 
consideren como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación 
obtenida de 73.33 la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 
76.67 la definitiva será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
�� La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
�� La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 



338      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2023 

�� Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
� Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto para el que se concurse, así como los documentos requeridos para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las 
BASES de esta Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato 
denominado “Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” 
señalada en el rubro de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

� Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
�� La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
�� Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
�� La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 
que cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

�� Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no 
se evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
�� La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas 

de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
�� La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos 
de valoración. 

�� Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
�� No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
�� El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden 

de prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
�� El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

�� En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, 
II y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

�� La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 
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�� No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección 
para obtener la calificación definitiva del concurso. 

�� Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

�� Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

�� No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
�� Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de 
acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y 
para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas 
preguntas en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, 
a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, 
solicitar los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

�� El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado 
(sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

�� El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 
del Concurso. 

�� Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección 
se apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

�� A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
�� Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerada/o finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

�� El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

�� Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen 
de Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y 
a los finalistas del concurso. 

�� El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor 
Calificación Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
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I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
�� En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 

concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, 
razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente. 

 En caso de que la o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza 
el veto previsto en el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las y los 
restantes finalistas. 

�� La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
Nombramiento como persona Servidora Pública de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

�� El Nombramiento como persona Servidora Pública de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la persona Servidora Pública un ejemplar autógrafo del mismo. 

�� En el caso de la persona Servidora Pública de Carrera Eventual, la vigencia 
de su nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento 
como persona Servidora Pública de Carrera Titular sólo si obtiene al menos 
un resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo 
dispuesto en el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que la persona Servidora 
Pública de Carrera presente documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios 
para instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir 
de la cual tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto 
que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar 
abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier 
otra institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la 
situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como persona Servidora Pública en otra Dependencia de la 
Administración Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el 
puesto, necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General 
Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de 
no ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple 
de su baja. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para 
este efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 
70 puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de 
la rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso en la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero 
y tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los 
numerales 200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el 
acuerdo No. 01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de 
captura de su currículum, por cancelación de su participación en el 
concurso, porque exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por 
cualquier causa imputable a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad 
de registros en TrabajaEn con motivo de un concurso, el Comité Técnico de 
Selección procederá al descarte de la o del candidato. 
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En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria 
de la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de 
calificaciones, descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en 
TrabajaEn, respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán 
revertirse, previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una 
vez realizada la reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en 
TrabajaEn, se notificará dicha situación a todas/os los participantes del concurso 
respectivo por el mismo medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa 
del concurso, preponderando los principios de trasparencia, igualdad de 
oportunidades, legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y 
competencia por mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conaguala forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso 
de los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 4077, 2239, 4032, 4594 o 4907 en un horario de 10:30 a 14:00 
hrs. y de 16:15 a 17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Licda. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 367 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE RECURSOS PETROLEROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C017P-0000006-E-C-N 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $63,809.00 (Sesenta y tres mil ochocientos nueve pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Coordinar la integración de las propuestas de anteproyectos de 
disposiciones reglamentarias que rijan a la industria petrolera en las áreas 
de exploración y explotación de hidrocarburos, así como las disposiciones 
administrativas relacionadas, a fin de vigilar los trabajos petroleros en 
dichas áreas. 

2. Supervisar la elaboración de anteproyectos y, en su caso, la expedición de 
las disposiciones administrativas de carácter técnico, incluyendo NOM, que 
rijan a la industria petrolera en las áreas de exploración y explotación de 
hidrocarburos, así como participar en los Comités Consultivos Nacionales 
de Normalización que corresponda a dichas áreas, para coadyuvar a la 
migración hacia las mejores prácticas. 

3. Supervisar y coordinar el análisis técnico de los proyectos del subsector de 
exploración y explotación de hidrocarburos, con la finalidad de proponer e 
impulsar alternativas para la explotación óptima de los yacimientos 
petroleros. 

4. Analizar los informes de los trabajos que se hayan ejecutado en el 
subsector de exploración y explotación de hidrocarburos con respecto a las 
asignaciones otorgadas y los resultados obtenidos, para evaluar su 
impacto. 

5. Determinar, a solicitud de la Secretaría de Economía, las condiciones 
técnicas a que deberán sujetarse las obras y trabajos de exploración y 
explotación minera en terrenos amparados por asignaciones petroleras, a 
fin de brindar certidumbre y certeza jurídica a los involucrados. 

6. Supervisar el seguimiento a los indicadores económicos y de desempeño 
del subsector de exploración y explotación de hidrocarburos, para asegurar 
el aprovechamiento sustentable de los recursos petroleros de la nación. 

7. Coordinar la evaluación de los estudios relativos a las reservas de 
hidrocarburos, para asegurar la sustentabilidad de la política energética 
de la nación. 

8. Supervisar y coordinar la elaboración de estudios, para asegurar la 
conservación y el buen aprovechamiento de los recursos petroleros de 
la nación, así como determinar los ritmos de explotación de los yacimientos 
que los contengan. 

9. Coordinar la publicación anual de la evaluación de reservas 
de hidrocarburos de México, para coadyuvar en la transparencia de 
información del país. 

10. Supervisar la recepción de los informes de producción de las diferentes 
zonas petroleras, incluyendo lo relativo a la quema y venteo de gas, a fin de 
verificar su veracidad. 

11. Evaluar los resultados obtenidos del subsector de exploración y explotación 
de hidrocarburos, para proponer acciones de mejora continua. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Con Título 

Carrera: 
1. Geología 
2. Ingeniería 
3. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias 

Económicas 

Area de Experiencia: 
1. Geología 
2. Tecnología Energética 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
4. Economía General 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer, y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet (incluye Visual Basic), en nivel 
avanzado. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE RESERVAS DE 

HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C014P-0000026-E-C-D 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $29,753.00 (Veinte nueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Analizar el seguimiento de los proyectos de inversión en materia de 
exploración y explotación de hidrocarburos. 

2. Recabar la información necesaria para dar seguimiento a los indicadores 
económicos y de desempeño de PEMEX y su subsidiaria correspondiente. 

3. Recabar la información necesaria para dar seguimiento a los indicadores 
económicos y de desempeño internacionales en materia de hidrocarburos. 

4. Diseñar y desarrollar la base de datos de los proyectos de inversión de 
PEMEX y PEMEX Exploración y Producción según los lineamientos 
establecidos y que se justifique la ejecución del mismo. 

5. Revisar los estudios económicos de los proyectos de inversión de PEMEX y 
PEMEX Exploración y Producción según los lineamientos establecidos 
y que se justifique la ejecución del mismo. 

6. Verificar que la información contenida en los estudios de inversión de 
PEMEX y PEMEX Exploración y Producción sea suficiente y consistente 
para la correcta evaluación de los proyectos. 

7. Proporcionar información de ingresos y gasto público de la Dirección 
de Exploración y Explotación de Hidrocarburos para el sistema integral de 
información. 

8. Realizar estudios para la evaluación del régimen fiscal de hidrocarburos de 
PEMEX. 
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Perfil Escolaridad
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Con Título 

Carrera:
1. Ingeniería 
2. Finanzas 
3. Administración 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2
Campo de Experiencia:
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
2. Economía Sectorial 
3. Economía Internacional 
4. Economía General 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
1 de noviembre de 2023 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 1 al 14 de noviembre de 2023  

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio 

15 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos Del 22 de noviembre de 2023 al 29 
de enero de 2024 

Evaluación de habilidades Del 22 de noviembre de 2023 al 29 
de enero de 2024 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 22 de noviembre de 2023 al 29 
de enero de 2024 

Entrevista Del 22 de noviembre de 2023 al 29 
de enero de 2024 

Determinación y fallo Del 22 de noviembre de 2023 al 29 
de enero de 2024 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Coordinación de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo con el número 
de candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 
lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través 
de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
personal de Trabajaen, independientemente de que el propio portal les envíe 
mensajes a su correo personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la 
ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 
condición migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido 
sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
c) Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
d) No pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; 
e) No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal; y f) Presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida 
por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 
carácter o en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como 
Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 
perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 
de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 
carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas 
que ocupen un puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la 
titularidad del puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública. 

11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas 
de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 
expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio 
social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas 
de recomendación y estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. 
Para mayor información de la documentación a presentar y criterios de 
evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
�� Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
�� Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
�� Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
�� Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
�� Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
�� Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
�� Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 
puestos de dependencia directa de la vacante: 
�� Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

�� Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 
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 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
�� Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

�� Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 
gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o 
de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 
honores o distinción. 

�� Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

�� Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía 
(no incluye donativos). 

�� Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil 
del puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 
los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 
se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

�� En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

�� Habla de lengua indígena: Nivel 1. a).- Carta u oficio expedido por la 
autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es 
hablante de una lengua indígena nacional. b).- Acreditación de 
competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno. c).- Acreditación o documento 
equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un 
nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
d).- Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, 
infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.); en la 
presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. e).- Acreditación o documento equivalente que demuestre que la 
persona participante es o ha sido parte de procesos de formación como 
intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
f).- Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). g).- Otros que al 
efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
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Para el Nivel 2, a).- Acreditación de competencias comunicativas generales 
expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). 
b).- Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua 
indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se 
trate; en la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. c).- Evidencias de trabajo que avalen su 
experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de 
participación, etc.); en la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. d).- Otros que al efecto establezca la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
�� Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
�� Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
No aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

�� Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 
certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 
SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
�� Original o copia certificada para su cotejo. 
�� Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 
a 100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

�� Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

�� NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 
ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará 
las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que 
coincida con la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. 
En caso de que ningún folio coincida con la clave referida y la documentación 
presentada por el aspirante, realizará las acciones que correspondan para 
asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, 
se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
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Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico etinoco@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
�� Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 

(escrito libre con firma autógrafa). 
�� Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
�� Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
�� Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

�� Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 
o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de esta. 
Cuando la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en: 
https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-
energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan 
con temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para 
el registro antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en 
la fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las 
candidatas y candidatos serán descartados del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro 
o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia 
de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
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El CTS determina que:
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que 
se trate. Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y 
candidatos deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un 
día hábil posterior a este, a la dirección electrónica: 
ingresospc@energia.gob.mx su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios de 
participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia 
de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate 
de la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto 
en concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en 
la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, 
se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo de acuerdo con lo siguiente: 
 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 
a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 
en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 
entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. 
En caso de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga 
una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta 
determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso.  

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 
puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
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La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en: 
https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
�� Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
�� Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
�� Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, 
siempre y cuando hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado 
por la Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o 
aclaración de dudas, se encuentra disponible el correro electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 
ext. 4180 y 4374. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingresospc@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de 
lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Claudio Amílcar Tirado Osuna 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

CONVOCATORIA CNBBBJ 02/23 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (CNBBBJ), con fundamento en los artículos 2, 21 al 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Ley); 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40, 
42 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Reglamento); numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 209 al 216, 218, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente 
(Acuerdo), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, para ocupar el siguiente puesto vacante: 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO Y SEPARACION 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C014P-0001208-E-C-M 
Rama de cargo Recursos Humanos 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $27,899.00 (veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Administración y Finanzas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar y proponer los puestos, vacantes y con ocupaciones temporales, 
susceptibles de integrarse a las convocatorias del servicio profesional de 
carrera a fin de dar cumplimiento con los plazos señalados en la Ley del SPC 
y su Reglamento para ser sometidos a aprobación del Comité Técnico de 
Profesionalización de la CNBBBJ. 

2. Elaborar los proyectos de convocatorias para aprobación de los Comités 
Técnicos de Selección y coordinar su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, en el portal institucional y en la herramienta Trabajaen, para 
asegurar la difusión de los puestos vacantes y atraer a los candidatos que 
cumplan con los perfiles requeridos. 

3. Programar las sesiones de los Comités Técnicos de Selección y asegurar 
que las actas con los acuerdos tomados por dichos órganos colegiados, así 
como toda la documentación generada en las diferentes etapas del proceso, 
se integren a los expedientes de los concursos que correspondan para que 
los resultados se encuentren debidamente documentados. 

4. Coordinar el desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección y 
supervisar la difusión de los resultados obtenidos por los aspirantes a través 
de las herramientas RHNet y Trabajaen a efecto de garantizar la 
transparencia en el desarrollo de los concursos. 

5. Operar el módulo de atención del subsistema de ingreso, a fin de 
proporcionar la información y atención requerida por los aspirantes, 
candidatos y ciudadanía en general. 

6. Diseñar, actualizar y proponer las herramientas y guías de información 
necesarios para el desarrollo de los procesos de selección, así como los 
controles que permitan identificar áreas de mejora. 

7. Verificar el cumplimiento de los requisitos para el trámite de las ocupaciones 
temporales en términos del artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera que hagan las Unidades Administrativas de la Coordinación Nacional 
y elaborar la documentación que se requiera para solicitar la autorización de 
ocupación a la coordinadora de sector. 

8. Registrar en el módulo de Separación del sistema Rhnet, los movimientos de 
baja del personal de la CNBBBJ para que se realicen en los términos y 
plazos establecidos en la normatividad y contar con información actualizada. 
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9. Orientar a los servidores públicos pertenecientes al Servicio Profesional de 
Carrera de la CNBBBJ sobre los supuestos normativos y procesos internos 
establecidos para iniciar un procedimiento de separación, a fin de que los 
procedimientos que se inicien estén apegados a las disposiciones en la 
materia. 

10. Revisar y hacer observaciones a los expedientes de los procedimientos de 
separación correspondientes a servidores públicos de carrera en la CNBBBJ, 
con la finalidad de que se integren las evidencias y soportes documentales 
requeridos. 

11. Atender las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Psicología Asesoramiento y 

Orientación 
Psicología Evaluación y Diagnóstico en 

Psicología 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Psicología Psicología Social 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 
puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
02/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las personas aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS respectivo, a las disposiciones de la Ley, su Reglamento y al Acuerdo vigente. 
Requisitos de participación 
Podrán participar las personas ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales descritos a continuación: 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley, las y los candidatos deberán: 
1. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de algún culto. 
5. No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Asimismo, podrán participar quienes no se encuentren en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, que a la letra indica: 
“Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. …” 
La CNBBBJ no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres. De igual modo, la CNBBBJ manifiesta que no se ejercerá discriminación 
por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 
Documentación requerida 
En la etapa de Revisión de Documental, quienes participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la persona 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae TrabajaEn y Formato de Currículum de la CNBBBJ (formato que será proporcionado), 

con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual o último desempeñado, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y el periodo de tiempo 
laborado correspondiente. La información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso 
de presentar mayor información en el Formato de Currículum de la CNBBBJ, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, toda vez que se considerará la información 
tal cual fue registrada en el currículum de TrabajaEn al momento de realizar la inscripción al concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes), o bien, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Cédula de identificación Fiscal RFC, formato actualizado emitido por el SAT e impreso del portal. 
5. Clave única de Registro de Población (CURP), formato actualizado e impreso del portal de la RENAPO. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto: 

A. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura con 
grado de avance Titulado, se tomará como válido el Título Profesional y/o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En términos de las disposiciones 
aplicables, el CTS determinó que para efectos de acreditar dicho nivel de estudios no se aceptará 
ningún otro documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 
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 Se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán 
considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. No se aceptará ningún otro 
documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

B. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 
Bachillerato Terminado o Pasante, se acreditará con el Historial académico con el 100% de los 
créditos, certificado de estudios en original con sello de la institución educativa que lo emite, o bien, 
Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

C. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

D. Para acreditar la carrera genérica solicitada por el perfil del puesto en concurso, la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional confrontará el comprobante de nivel de estudios 
presentado por la persona aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto y 
en su caso se verificará dentro del apartado denominado Carreras Específicas del Catálogo de 
Carreras publicado en el portal TrabajaEn. En caso de que el nombre de la carrera presentada por el 
aspirante no se encuentre dentro del Catálogo de Carreras (dentro de las carreras genéricas 
definidas por el perfil del puesto en concurso) se considerará que el aspirante no acredita el requisito 
de escolaridad. 

7. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto deberá 
presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de 
TrabajaEn, y se aceptarán según corresponda: 
A. Hojas únicas de servicios, acompañada del último recibo de pago que soporte la o las experiencias 

laborales que pretenda acreditar; 
B. Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, así como su 
percepción salarial. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva; 

C. Historial de cotización del asegurado al IMSS o ISSSTE (emitido electrónicamente), o en su caso la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE que le 
corresponda, acompañada del último talón de pago que soporte la o las experiencias laborales que 
pretenda acreditar; 

D. Constancias laborales las cuales deberán especificar cuando menos: fecha de expedición, nombre 
completo la persona candidata, indicando puesto(s) y/o funciones desempeñadas, periodo laborado y 
sueldo pagado. Dichas constancias deberán ser expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con firma y cargo de la persona 
autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, lugar y fecha de expedición, con 
domicilio y teléfonos de la institución o empresa, o persona física. En caso de haber prestado servicio 
a alguna persona física, la constancia laboral deberá acompañarse del recibo de pago con sello 
digital del CFDI, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y código QR. 

E. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar. 

F. "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el 
empleo", o bien el formato de "Información de tus ingresos y retenciones por sueldos y salarios" 
emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar periodo laborado, firmas autógrafas y sello de 
retenedor o representante legal, en caso de ser electrónico deberá de contener cadena original y 
sello digital. Para todos los casos acompañadas del primer y último talón de pago que soporte la o 
las experiencias laborales que pretenda acreditar. 

G. Carta, oficio o constancia de liberación o término del servicio social y/o prácticas, estancias o 
estadías profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o bien por la 
institución educativa correspondiente. 

 No se aceptan cartas de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, 
renuncias, recibos de honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. La documentación que no cumpla con las 
características señaladas no será considerada para acreditar y contabilizar la experiencia laboral 
solicitada en el perfil del puesto en concurso. 
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 Para estar en posibilidad de realizar la verificación de referencias laborales, la persona candidata deberá 
requisitar el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre, 
cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo y 
motivo de separación. 

 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomarán los 2 últimos empleos proporcionados por 
las personas candidatas, los cuales se verificarán ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso 
de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para 
obtener al menos 2 verificaciones. El formato mencionado será proporcionado por la CNBBBJ. 

8. Presentar las constancias con las cuales acredite los Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones 
del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, de la SFP (Disponible en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta ser ciudadana mexicana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto; no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, 
en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad del 
empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de la contratación de la persona candidata y que la 
documentación presentada es auténtica. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).Quienes se hayan apegado 
a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Y en el que además se manifiesta respecto a lo establecido en el Artículo 38 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a los supuestos en que se suspenden 
los derechos o prerrogativas de las y los ciudadanos. 

 Los formatos del escrito bajo protesta de decir verdad serán proporcionados por la CNBBBJ. 
10. Las personas servidoras públicas de carrera Titulares que se encuentren en activo en la Administración 

Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento y en el numeral 174 
del Acuerdo, en donde se indica que para que la persona pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares; por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, aplicará lo señalado en el 
numeral 252 del Acuerdo el cual señala que la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que la persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango (o inferior) al del 
puesto que ocupen. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de 
Carrera Titular o Servidor Público de Carrera Titular, para poder nombrarse en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no es posible la permanencia en ambos puestos. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de 
descarte del concurso sin responsabilidad para el CTS respectivo ni para la CNBBBJ la no presentación de las 
personas aspirantes al desahogo de cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de 
TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en 
la fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional determine para tal 
efecto. En el cotejo de originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática 
de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. Para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la 
presente etapa, la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional podrá realizar consultas y cruce 
de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes; de no acreditarse la existencia o autenticidad de cualquiera de los documentos solicitados, 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para el CTS del puesto en concurso ni para la CNBBBJ, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Registro de personas candidatas 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx. Al momento en que las personas 
aspirantes registren su participación en el Sistema TrabajaEn y una vez que las mismas hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación en aquellos casos en que la información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil 
del puesto vacante, o bien, un folio de rechazo que lo descartará del concurso. El folio de participación 
generado servirá para formalizar la inscripción al concurso del puesto que se trate y será el medio de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el CTS; lo anterior, con 
el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. Para continuar en concurso se deberán acreditar 
cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
 

Calendario del Proceso de Selección 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a las personas aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que 

se señala a continuación. 
Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2024 

 
En razón del número de personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a las notificaciones que se harán llegar a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Temarios 
Los temarios referentes al examen de conocimientos se encontrarán a disposición de las personas aspirantes 
en el portal institucional de la CNBBBJ https://www.gob.mx/becasbenitojuarez en el apartado “Documentos” a 
partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades será la considerada para las capacidades 
gerenciales/directivas establecidas en el perfil del puesto, disponible para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado “Documentos e Información Relevante”, cuya administración está a 
cargo de la SFP. 
Presentación de Evaluaciones 
La CNBBBJ comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por esta Coordinación 
Nacional a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados, ya que NO existe tolerancia respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa. 
Por lo que no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a las personas candidatas que lleguen 
retrasadas quedando inmediatamente descartadas del concurso. Razón por la cual, se sugiere presentarse 
con al menos 10 minutos de antelación a cada una de las etapas presenciales del proceso de selección. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma para realizar su registro 
en el acceso a las instalaciones de la Coordinación Nacional. Para poder realizar el examen de 
conocimientos, obligatoriamente deberá entregar la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su 
Registro Federal de Contribuyentes emitido por la SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población 
vigentes, con objeto de verificar la coincidencia en los datos registrados en TrabajaEn. Si durante la aplicación 
de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la 
persona candidata deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx, señalando el tipo de modificación y anexando copia de su Constancia del 
RFC, CURP e identificación oficial con fotografía y firma vigentes. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las 
correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
El desahogo de las Etapas del proceso de Selección de los puestos vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNBBBJ, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur no. 1480 (esquina Eje 8 
y Oso), Colonia Barrio Actipan, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03230, Ciudad de México, teléfono 55 5482 0700, 
extensiones 60401, 60078 y 60571. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos determinada por el CTS se 
especifica dentro del perfil de cada puesto en concurso. Este examen será motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a la señalada. Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de 
un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las 
personas aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades realizadas con las herramientas de la SFP 
(Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades 
anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la 
SFP y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar puestos convocados por la CNBBBJ que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la SFP en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la CNBBBJ, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una de las personas participantes requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular se efectuará a través del portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. La aceptación estará sujeta al 
cumplimiento del perfil de puesto. 

2. En el examen de conocimientos que se aplique, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Este examen será motivo de descarte en caso de no obtener una 
calificación aprobatoria o bien, en caso de no realizarlo el día y la hora previamente notificada. 

3. En la evaluación de habilidades se aplicarán dos evaluaciones a través de la herramienta que determine 
la Coordinación Nacional las cuales variarán de acuerdo al perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte sin embargo para continuar en el proceso  
de selección es obligatoria su realización. La calificación obtenida será considerada para el sistema de 
puntuación general. 



360      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2023 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán realizar la 
Revisión Documental, en los términos que se les requiera. Lo anterior, con la finalidad de comprobar su 
identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación de la Convocatoria respectiva, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

5. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Sin embargo, para fines la Revisión Documental, las y los aspirantes inscritos 
en estos concursos deberán acreditar los años de experiencia laboral solicitados en el perfil del puesto de 
que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

6. Se incorpora el elemento número 10, denominado habla de lengua indígena, en la escala de Valoración 
del Mérito, de conformidad a lo establecido en la versión vigente de la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
emitida por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

7. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, incluidas la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito, serán considerados para determinar el listado de candidatos con 
las calificaciones más altas y establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista. 

8. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista. 

9. El número de candidatos(as) a entrevistar será de al menos 3 si el universo de candidatos lo permite. En 
el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas previas a la Entrevista fuera menor 
al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

10. En caso de no contar con un candidato(a) finalista de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as), 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en bloques de 3, al 
universo de candidatos(as) que así lo permita. 

11. El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista en el proceso de selección será de 70 en 
una escala de 0 a 100 puntos, de conformidad a lo indicado en el Sistema de Puntuación General. 

12. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para el examen 
de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las presentes 
Reglas de Valoración General. 

13. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección se podrán llevar a cabo a través de medios remotos 
de comunicación electrónica. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Aplicable a todos los rangos de puestos de la CNBBBJ 
ETAPA PUNTUACION 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Examen de Conocimientos 30 puntos 
Evaluación de Habilidades 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 
 
Etapa de entrevista 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
CNBBBJ. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización (CTP) y siempre que el universo de participantes lo 
permita, serán entrevistados los tres aspirantes que obtengan las calificaciones más altas en orden de 
prelación. Asimismo, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas ya entrevistadas, 
se continuarán entrevistando hasta tres aspirantes siempre que el universo lo permita. 
Para la evaluación de la entrevista, el CTS respectivo considerará el criterio siguiente: 
A. Contexto, (favorable o adverso) 
B. Estrategia (simple o compleja) 
C. Resultado (sin impacto o con impacto) 
D. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 



Miércoles 1 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      361 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
A. Ganadora o ganador del concurso, a la o el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, quien alcance la mayor Calificación Definitiva, y 
B. Finalista, a la persona candidata con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la persona 
ganadora señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

C. Desierto el concurso. 
Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva de Candidatos 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (70 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la Reserva de Candidatos tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el CTP de la CNBBBJ, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo determine el CTS. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNBBBJ comunicará con al menos dos días de anticipación vía electrónica a cada persona aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración estimada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que 
no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 
serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. Quienes se 
presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del 
portal TrabajaEn, serán descartadas del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las etapas presenciales, por lo que se recomienda acudir con al menos 10 minutos de antelación a 
la hora programada. Asimismo, para el ingreso a las instalaciones deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx). 
Declaración de Concurso Desierto 
El CTS del puesto en concurso podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista (70 puntos); o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación de Concurso 
El CTS podrá cancelar el concurso de los puestos en los siguientes supuestos: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Procedimiento para la Reactivación de Folios 
Por decisión del CTS la presente convocatoria no permite la reactivación de folios, por lo que recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de 
su Currículum Vítae esté completa y correcta. Se recomienda que previo a su registro en el concurso, en caso 
de presentar alguna duda, se ponga en contacto por los medios establecidos en el punto siguiente de las 
presentes bases, ya que una vez que sea rechazada su postulación esta no podrá reactivarse. 



362      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2023 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas interesadas y aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del concurso de interés, se encuentra disponible el correo 
electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx, así como el teléfono 55 5482 0700, extensiones 60401, 
60078 y 60571 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 
Inconformidades 
Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha 
en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la SEP, con domicilio en Avenida Universidad no. 1074, Colonia Xoco, CP. 03330, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
Revocaciones 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SFP, con domicilio en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 a las 15:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley, 97 y 98 del Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Disposiciones generales 
La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento es el CTS. 
Las personas aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas a su lectura y acatamiento. 
Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la SFP, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos, entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las personas 
aspirantes, candidatas y/o finalistas, difusión de cada etapa e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia. 
Las personas aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
previo a su registro. 
Una vez que el CTS haya resuelto sobre la persona ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el CTS 
podrá optar por elegir de entre las personas finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las inconformidades y 
los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
y Director de Programación y Presupuesto 

Oscar Rodolfo Martínez Cervantes 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

CONVOCATORIA CNBBBJ 03/23 
 

Los Comités Técnicos de Selección (CTS) de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (CNBBBJ), con fundamento en los artículos 2, 21 al 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Ley); 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40, 
42 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Reglamento); numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 209 al 216, 218, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Acuerdo) 
vigente: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW), por sus siglas en inglés, a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley." Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En virtud de lo anterior, la CNBBBJ emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES QUE DESEEN 

INGRESAR AL SISTEMA del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, para ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y DICTAMINACION 

DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C018P-0000712-E-C-P 
Rama de cargo Asuntos jurídicos 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Apoyo 
Jurídico y Transparencia 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer las acciones de organización necesarias para que las unidades 
administrativas de las Coordinación Nacional cumplan con las disposiciones 
en materia de formalización de instrumentos, otorgando la dictaminación 
correspondiente, para asegurar que se formulen bajo el estricto apego a la 
normatividad vigente y proteger sus intereses. 

2. Coordinar y verificar que la emisión de los dictámenes jurídicos sobre los 
alcances de los instrumentos contractuales que pretenda celebrar la 
Coordinación Nacional a través de sus unidades administrativas cumpla con la 
normatividad correspondiente. 

3. Planear y dirigir las medidas que tengan por objetivo mejorar los 
procedimientos de dictaminación de los instrumentos, convenios y contratos 
que tenga celebrados la Coordinación Nacional que pretendan lograr mejores 
condiciones para preservar sus intereses. 

4. Coordinar las acciones de los servidores públicos adscritos a su área para 
que el registro, custodia y seguimiento de los instrumentos contractuales que 
hayan sido celebrados, se realicen de manera ordenada y sistemática para 
garantizar el resguardo y disposición de los instrumentos. 

5. Dirigir la orientación a las áreas administrativas de la Coordinación Nacional 
en procedimientos de rescisión de contratos de acuerdo a la normatividad 
vigente, para mitigar cualquier daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
los citados contratos. 

6. Coordinar la asesoría que se brinde a las áreas administrativas de la 
Coordinación Nacional en materia jurídica, dentro de la competencia de este 
órgano administrativo desconcentrado, para mitigar cualquier perjuicio 
derivado de su inobservancia. 

7. Planear las acciones de articulación con las unidades administrativas de la 
Coordinación Nacional y brindar opinión, respecto de ordenamientos que le 
corresponda firmar a la persona Titular de la Coordinación Nacional, así como 
los que tengan relación con las materias competencia del citado órgano 
administrativo desconcentrado, para que los mismos se encuentren apegados 
a las disposiciones que los regulan. 

8. Dirigir los mecanismos de apoyo para que las unidades administrativas de la 
Coordinación Nacional puedan tener herramientas de ponderación sobre 
potenciales afectaciones a los intereses de la Coordinación Nacional que 
deriven de la celebración de un determinado convenio, contrato o acuerdo de 
colaboración. 

9. Coordinar la opinión que, respecto de las convocatorias relacionadas con la 
ejecución de los programas presupuestarios a cargo de la Coordinación 
Nacional, deba hacerse a fin de que cumplan con la normatividad aplicable. 
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10. Coordinar la revisión de los anteproyectos y publicaciones de leyes, 
reglamentos, acuerdos, normas y demás disposiciones que pudiera generar 
impacto en la operación de la Coordinación Nacional y, emitir una opinión al 
Titular de la Dirección General de Apoyo Jurídico y Transparencia a efecto de 
que el órgano administrativo desconcentrado lleve a cabo oportunamente las 
acciones pertinentes. 

11. Coordinar las acciones pertinentes para realizar ante las dependencias 
competentes, los trámites jurídicos de incorporación, regularización o 
acreditación de bienes inmuebles de dominio público cuando estos se 
destinen al servicio de la Coordinación Nacional 

12. Dirigir las acciones para la revisión de los acuerdos de desincorporación de 
bienes que deban ser firmados por la persona Titular de la Coordinación 
Nacional para asegurarse de que cumplen con la normatividad aplicable. 

13. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su 
superior jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y 
a la normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 8 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria:
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE VERIFICACION OPERATIVA Y CONTRALORIA SOCIAL 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C017P-0000749-E-C-C 
Rama de cargo Promoción y Desarrollo 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Dirigir y vigilar los procesos de diseño, así como las estrategias de 
implementación, de la verificación de los procesos operativos a fin 
armonizarlos con los criterios, lineamientos y las actualizaciones que tengan 
los procedimientos de los mismos. 

2. Coordinar y vigilar las acciones y estrategias de verificación de los procesos 
operativos de su dirección general de adscripción, así como aquellas que 
deriven del seguimiento de los casos derivados de la sistematización de la 
demanda ciudadana para que se realicen conforme a la normatividad vigente 
y se pueda contribuir a que los hallazgos sean resueltos o canalizados. 

3. Instruir y supervisar el diseño de mejoras de su dirección general de 
adscripción con el fin de dar atención a las desviaciones de procedimientos o 
cualquier acción identificada a partir de los resultados de la verificación, 
requerimientos de transparencia, recomendaciones de auditoría y órganos 
colegiados. 

4. Establecer, asesorar y consolidar, en conjunto con la Dirección de Gestión de 
Información Territorial, la elaboración y actualización en la documentación que 
integre las mejoras operativas identificadas a través los procesos de 
verificación y demás actividades de la Dirección. 

5. Consolidar y emitir recomendaciones de mejora a partir de los resultados 
producto de la verificación e insumos del monitoreo de las direcciones 
adscritas a su dirección general de adscripción, con el fin concretarlas en 
documentos que se puedan operar por parte de las áreas correspondientes. 

6. Coordinar la atención a los requerimientos de la Dirección General realizados 
mediante programas de trabajo, órganos colegiados, órganos fiscalizadores, 
requerimientos en materia de Transparencia, y otras solicitudes de 
información, que conforme a la norma esté obligado a reportar la 
Coordinación Nacional en el ámbito de sus respectivas atribuciones, con el 
objeto de que se encuentre en cumplimiento en tiempo y forma. 

7. Coordinar el diseño de los contenidos y la actualización de los documentos 
previstos en la normatividad aplicable para el desarrollo de las actividades de 
la contraloría social, con base en los objetivos de los programas a cargo de la 
Coordinación Nacional. 

8. Dirigir la ejecución y seguimiento de las actividades de contraloría social de 
conformidad con la normatividad, con el fin de fortalecer y promover la 
participación ciudadana en la supervisión y vigilancia de los programas a 
cargo de la Coordinación Nacional. 

9. Atender las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente.  

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 7 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Sociología General 
Sociología Problemas Generales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 
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Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ENLACE DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000719-E-C-D 
Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Análisis, Evaluación y Monitoreo 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Programar y dar seguimiento a los procesos administrativos que requieren de 
la participación conjunta de las direcciones de área para la consecución de 
objetivos en el desempeño de las funciones de esta Dirección General. 

2. Coordinar la correcta aplicación del presupuesto asignado a la Dirección 
General, para verificar el avance y erogaciones conforme a la programación 
del ejercicio. 

3. Coordinar las acciones del Programa Anual de Capacitación para detectar, 
programar y dar seguimiento a las acciones de capacitación del personal 
adscrito a la Dirección General. 

4. Coordinar las acciones de solicitud de bienes y servicios requeridos para la 
operación de la Dirección General, con objeto de contar con los elementos 
para el adecuado cumplimiento de los objetivos. 

5. Coordinar las acciones específicas para la atención, integración y seguimiento 
de la información solicitada a la Dirección General, relacionada con los 
diversos Informes inherentes a los programas presupuestarios a cargo de la 
Coordinación Nacional. 

6. Elaborar, tramitar y dar seguimiento a los requerimientos normativos 
dispuestos por la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública, para su adecuada aplicación en la Dirección General. 

7. Participar como vocal suplente de la Dirección General en el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de la Coordinación Nacional, para 
coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público. 

8. Dirigir las acciones para la atención a las solicitudes de información derivadas 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, y fungir como Enlace para la 
representación de la Dirección General, ante las Instancias correspondientes. 

9. Participar como Enlace en el Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos, para coordinar las acciones de integración de los riesgos detectados 
por la Dirección General y dar seguimiento oportuno. 

10. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su 
superior jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y 
a la normatividad aplicable vigente. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 5 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE METODOS Y PROCEDIMIENTOS 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000754-E-C-J 
Rama de cargo Desarrollo Institucional 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Coordinación Nacional Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la orientación y acompañamiento en la implementación de 
proyectos de mejora a las áreas que integran la Coordinación Nacional, a fin 
de contribuir al desarrollo institucional. 

2. Proponer ajustes a los procesos y procedimientos que permitan su 
optimización en un contexto de mejora institucional. 

3. Diseñar estrategias y metodologías para acompañar la implementación de 
proyectos mejora que sean identificados mediante la revisión y análisis de los 
procesos y procedimientos de la Coordinación Nacional. 
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4. Brindar acompañamiento en el diseño de procesos y procedimientos que 
incorporen mejoras para eficientar su implementación y contribuir al desarrollo 
institucional. 

5. Proponer metodologías que permitan la identificación y reconocimiento de 
áreas de oportunidad en los procesos sustantivos de las áreas que conforman 
la Coordinación Nacional a fin de agilizar los tiempos de respuesta durante la 
ejecución de los mismos. 

6. Comunicar y orientar a las áreas que integran la Coordinación Nacional en la 
sistematización y documentación de los resultados de las acciones de mejora 
continua que se ejecutaron a partir de la detección y análisis de procesos 
sustantivos y adjetivos, con la finalidad de optimizarlos. 

7. Revisar la evidencia documental, proporcionada por las Direcciones 
Generales, relativa a las acciones de mejora y proponer estrategias que 
permitan identificar áreas de oportunidad, a fin de coadyuvar con los objetivos 
de la Coordinación Nacional. 

8. Atender las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria:
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS JURIDICOS 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000857-E-C-P 
Rama de cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Apoyo 
Jurídico y Transparencia 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Orientar a los servidores públicos de la Coordinación Nacional en temas del 
ámbito jurídico que se relacionen con el desempeño de sus funciones con el 
objeto de que sus actos se encuentren orientados a preservar los intereses y 
patrimonio de la Coordinación Nacional. 

2. Brindar orientación a los servidores públicos de la Coordinación Nacional 
sobre temas de su competencia, para contener y mitigar riesgos derivados de 
hechos y actos que pueden dar origen a procesos o procedimientos 
contenciosos. 

3. Asignar a su inferior jerárquico la atención de los requerimientos de toda 
autoridad que, dentro de su ámbito de competencia, haga a la Coordinación 
Nacional, así como verificar la correcta y oportuna integración de la respuesta 
a efecto de que sea remitida y desahogada. 

4. Supervisar las acciones y tareas orientadas a dar atención a las auditorías 
practicadas por órganos fiscalizadores internos o externos, que deba 
desahogar la Dirección General, con la finalidad de que los requerimientos 
sean atendidos puntualmente, verificando que la información brindada se 
encuentre completa y adecuada. 

5. Supervisar las acciones realizadas por las Oficinas de Representación Estatal 
en la elaboración de distintos documentos de carácter jurídico para la 
substanciación de procedimientos radicados en cualquiera de las entidades 
federativas. 

6. Diseñar estrategias adecuadas en coordinación con otras áreas de la 
Dirección General para salvaguardar los intereses de la Coordinación 
Nacional en procesos contenciosos y no contenciosos en todas las materias, 
con excepción de las materias laboral y penal, con la finalidad de 
salvaguardar los intereses de este órgano administrativo desconcentrado. 

7. Establecer las estrategias en la interposición de los medios de defensa 
necesarios en beneficio de los intereses de la Coordinación Nacional en 
contra de las resoluciones y sentencias dictadas por los órganos del Poder 
Judicial tanto de la Federación como de las entidades federativas; por el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y cualquier otro ante el cual la 
Coordinación Nacional sea parte. 

8. Representar a la Coordinación Nacional ante cualquier autoridad en juicios 
contenciosos, administrativos u otros, con las facultades de intervención que 
le conceda la Dirección General de Apoyo Jurídico y Transparencia a efecto 
de ejercer las acciones de defensa oportuna. 

9. Supervisar la atención de asuntos de toda clase de procesos jurisdiccionales 
con apego a la ley para garantizar la defensa de los intereses de la 
Coordinación Nacional; asimismo, darles puntual seguimiento y proveer 
información oportuna a sus supervisores del estado que guarda cada 
proceso. 

10. Dar seguimiento a los proyectos de informes previos y justificados tratándose 
de quejas de Derechos Humanos o del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación promovidos en contra de la Coordinación Nacional, incluyendo 
la promoción de toda clase de medios de impugnación que corresponda 
conforme a la naturaleza del asunto para la adecuada defensa de sus 
intereses. 
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11. Ejercer previa licencia o mediante autorización de suplencia, cualquier otra 
acción en el ámbito legal que sea pertinente para defender los intereses de la 
Coordinación Nacional. 

12. Dar seguimiento a la elaboración de anteproyectos de informes o desahogos 
de requerimientos de información relacionados con procedimientos especiales 
sancionadores ante el Instituto Nacional Electoral o la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

13. Definir e implementar las acciones necesarias para que la Coordinación 
Nacional cuente con el soporte documental jurídico actualizado para la 
integración de expedientes relacionados con procesos y procedimientos a su 
cargo y su seguimiento correspondiente. 

14. Asegurar que los acuerdos dictados en los procedimientos administrativos 
relativos o implementados con motivo de las bajas del padrón de beneficiarios 
que en su caso prevean las Reglas de Operación de los programas a cargo 
de la Coordinación Nacional, cumplan con la normatividad aplicable para 
salvaguardar los intereses de la Coordinación Nacional y los derechos de los 
beneficiarios correspondientes. 

15. Establecer las estrategias para la atención y respuesta de las peticiones 
formuladas en ejercicio al Derecho de Petición que los ciudadanos 
promuevan ante este órgano administrativo desconcentrado a fin de dar 
puntual respuesta a cada petición hecha y mitigar riesgos constitucionales y 
legales futuros. 

16. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su 
superior jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y 
a la normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS LABORALES 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000825-E-C-P 
Rama de cargo Asuntos jurídicos 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Apoyo 
Jurídico y Transparencia 

Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Validar los proyectos de escritos que se realicen en oficinas centrales y en las 
Oficinas de Representación Estatal para solventar los requerimientos 
formulados por las diversas autoridades estatales, municipales o federales de 
acuerdo a la normatividad vigente en materia laboral. 

2. Supervisar que se lleve a cabo la atención a los procesos y procedimientos en 
materia laboral radicados en las entidades federativas, así como llevar el 
control de las comparecencias, audiencias y demás diligencias 
jurisdiccionales o administrativas para asegurar su debida substanciación. 

3. Establecer las estrategias en la interposición de los medios de defensa 
necesarios en beneficio de los intereses de la Coordinación Nacional en 
contra de las resoluciones y sentencias dictadas por los órganos del Poder 
Judicial tanto de la Federación como de las entidades federativas; por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; Tribunales Estatales de 
Conciliación y Arbitraje; Juntas Federales, Locales y Especiales de 
Conciliación y Arbitraje y cualquier otro ante el cual la Coordinación Nacional 
sea parte. 

4. Desarrollar e implementar las acciones que tengan como objetivo mejorar los 
procedimientos de coordinación para la substanciación de procesos en 
materia laboral para el debido desahogo de los asuntos jurídicos a su cargo. 

5. Supervisar las acciones para el desahogo de las audiencias que serán 
atendidas en los juicios respectivos, lo cual incluye la preparación de las 
pruebas que sean necesarias; la diligenciación de las mismas o cualquier acto 
tendiente a salvaguardar en la audiencia los intereses de esta Coordinación 
Nacional, de alguna parte relacionada o su cabeza de sector. 

6. Verificar que se realicen las acciones para la obtención de información y 
documentación necesarias para robustecer la defensa de los juicios en 
materia laboral. 

7. Validar los reportes relacionados con los pasivos contingentes y reales que 
constituye la Coordinación Nacional en materia laboral. 

8. Brindar orientación a los servidores públicos de la Coordinación Nacional 
sobre temas de su competencia, para contener y mitigar riesgos derivados de 
hechos y actos que pueden dar origen a procesos o procedimientos 
contenciosos. 

9. Garantizar cualquier acción en juicio que sea necesaria para salvaguardar los 
intereses de esta Coordinación Nacional, de alguna parte relacionada o su 
cabeza de sector. 

10. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su 
superior jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y 
a la normatividad aplicable vigente 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia:
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
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Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria:
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
01/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROYECCION OPERATIVA 

Y GESTION DE INFORMACION 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000844-E-C-T 
Rama de cargo Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Sistematizar la información recuperada del monitoreo y seguimiento de las 
actividades para generar información oportuna que permita identificar la 
distribución de cargas de trabajo del personal operativo en las Oficinas de 
Representación Estatal. 

2. Definir y coordinar la operación de los mecanismos de monitoreo de 
actividades en las Oficinas de Representación para dar cuenta del estatus de 
la planeación y las programaciones de la Dirección General. 

3. Coordinar el diseño y ejecución de actividades de planeación administrativa 
de la Dirección General a la que está adscrito, con el fin de prever los 
insumos necesarios para el desarrollo de las acciones operativas. 

4. Coordinar acciones para mantener actualizada la información conforme a los 
criterios y pautas normativas que establezcan y emitan las Direcciones 
Generales, con el fin de coadyuvar en el correcto desarrollo de los procesos 
operativos. 

5. Coordinar la revisión e integración de la información proporcionada por las 
Direcciones Generales, así como coordinar su comunicación a las áreas 
adscritas a la Dirección General de su adscripción con la finalidad de 
proporcionar datos fiables, oportunos y veraces para consulta, programación 
y monitoreo de procesos operativos. 

6. Coordinar la documentación de la comunicación con las áreas de Direcciones 
Generales para dar seguimiento a los acuerdos establecidos y las rutas de 
trabajo para la operación y definición de lineamientos. 

7. Verificar la integración de los universos de atención y catálogos territoriales 
necesarios para los procesos operativos a cargo de la Dirección General de 
su adscripción. 

8. Revisar la integración de información para la elaboración de informes y 
reportes relativos a las necesidades de la Dirección General a la que está 
adscrita. 

9. Coordinar la revisión y actualización de las líneas estratégicas del 
ordenamiento territorial con el objeto de atender a las líneas estratégicas de 
servicio que define la Coordinación Nacional. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Psicología Psicología Social 
Pedagogía Organización y Planificación 

de la Educación 
Antropología Antropología Social 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Sociología General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria:
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE VINCULACION 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000848-E-C-T 
Rama de cargo Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Generar los distintos tipos de comunicados oficiales de los programas a cargo 
de la Coordinación Nacional en términos de las Reglas de Operación 
vigentes, con el objeto de brindar información sobre las condiciones, el 
mecanismo y las fechas en las que se dará la participación de los 
subsistemas y servicios educativos a nivel nacional y estatal. 

2. Generar los mecanismos necesarios para la solicitud de información a los 
subsistemas que permitan la actualización de las matrículas, así como de las 
incorporaciones de las y los beneficiarios. 

3. Formular proyectos y estrategias que permitan establecer sinergias con 
instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, que 
cuenten con programas en materia de desarrollo económico, social y humano, 
a efecto de potenciar los apoyos y beneficios que otorgan los programas de la 
Coordinación Nacional. 

4. Asegurar la conformación del directorio de enlaces de los subsistemas 
nacionales y estatales de Educación Básica, Media Superior y Superior, a fin 
de generar relaciones institucionales que permitan optimizar la operación de 
los Programas de la Coordinación Nacional. 

5. Realizar la difusión con los subsistemas y servicios educativos a nivel 
nacional de diversos materiales referentes a la operación de los programas 
tales como infografías, carteles, avisos, entre otros con el objeto de que se 
replique dicha información hacia la población beneficiaria. 

6. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su 
superior jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y 
a la normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia:
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CALCULO DE BECAS 

DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C014P-0001309-E-C-F 
Rama de cargo Prestación de servicios 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M. N.) 

mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gestión 
de Padrón, Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Informar al área responsable sobre la aplicación del total de movimientos de 
actualización del padrón de becas de educación media y superior 
identificados en la base de datos, para efectuar el cálculos de las becas. 

2. Verificar la información de seguimiento de los procesos administrativos de su 
responsabilidad, para mantener actualizados y en orden la entrega de becas 
de educación media y superior. 

3. Ejecutar del proceso de cálculo de becas de educación media y superior, así 
como de la emisión de los listados de liquidación, agrupando los apoyos por 
entidad federativa e institución liquidadora para la emisión de listados de 
liquidación. 

4. Verificar la composición de las becas de educación media y superior, para 
que la misma se encuentre conforme a la normatividad vigente aplicable. 

5. Verificar y dar seguimiento a los procesos de cálculo de becas de educación 
media y superior, así como de la emisión de los listados de liquidación, a fin 
de identificar áreas de oportunidad para la mejora, sistematización y 
automatización. 

6. Proporcionar al área responsable, los listados de liquidación de becas de 
educación media y superior, para verificar que su contenido se encuentre 
correcto. 

7. Elaborar el cálculo de becas de educación media y superior, así como de la 
emisión de los listados de liquidación de casos específicos derivados de 
sentencias judiciales y otros organismos públicos, para su atención 
correspondiente. 

8. Atender las demás actividades que de manera directa le asignen sus 
superiores jerárquicos conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad vigente aplicable. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Auditorías Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO SECRETARIAL DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Código del Puesto 11-O00-1-E1C007P-0000756-E-C-D 
Rama de cargo Apoyo técnico 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $12,895.00 (Doce mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M. N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 
y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Administración y Finanzas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 
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Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar la documentación dirigida a la Dirección General de 
Administración y Finanzas, e informar a su superior jerárquico para la 
asignación de la instrucción que corresponda. 

2. Llevar a cabo la gestión documental de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, en apego a los criterios de organización 
establecidos, con la finalidad de que los documentos se encuentren 
correctamente identificados, turnados y disponibles para su consulta. 

3. Realizar las actividades de control de archivo documental de la Dirección 
General de Administración y Finanzas, con la finalidad de que se encuentre 
organizado y resguardado conforme a las disposiciones que lo regula. 

4. Preparar e integrar escritos y formatos para presentar de manera oportuna los 
trámites administrativos relativos a recursos humanos y materiales necesarios 
para la operación de la Dirección General. 

5. Elaborar oficios, memorandos, formatos y demás documentos que le sean 
solicitados por su superior jerárquico para contribuir a agilizar la atención y 
comunicación de los asuntos turnados. 

6. Realizar las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico, conforme a las funciones inherentes al puesto y a la normatividad 
vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
03/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No requerido. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS respectivo, a las disposiciones de la Ley, su Reglamento y al Acuerdo vigente. 



380      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2023 

Requisitos de participación 
Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales descritos a continuación: 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley, las y los candidatos deberán: 
1. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra de algún culto. 
5. No estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Asimismo, podrán participar quienes no se encuentren en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, que a la letra indica: 
“Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. …” 
La CNBBBJ no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres. De igual modo, la CNBBBJ manifiesta que no se ejercerá discriminación 
por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 
Documentación requerida 
En la etapa de Revisión de Documental, quienes participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae TrabajaEn y Formato de Currículum de la CNBBBJ (formato que será proporcionado), 

con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual o último desempeñado, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y el periodo de tiempo 
laborado correspondiente. La información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso 
de presentar mayor información en el Formato de Currículum de la CNBBBJ, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, toda vez que se considerará la información 
tal cual fue registrada en el currículum de TrabajaEn al momento de realizar la inscripción al concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes), o bien, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Cédula de identificación Fiscal RFC, formato actualizado emitido por el SAT e impreso del portal. 
5. Clave única de Registro de Población (CURP), formato actualizado e impreso del portal de la RENAPO. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto: 

A. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura con 
grado de avance Titulado, se tomará como válido el Título Profesional y/o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En términos de las disposiciones 
aplicables, el CTS determinó que para efectos de acreditar dicho nivel de estudios no se aceptará 
ningún otro documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

 Se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán 
considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. No se aceptará ningún otro 
documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 
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B. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 
Bachillerato Terminado o Pasante, se acreditará con el Historial académico con el 100% de los 
créditos, certificado de estudios en original con sello de la institución educativa que lo emite, o bien, 
Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

C. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

D. Para acreditar la carrera genérica solicitada por el perfil del puesto en concurso, la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional confrontará el comprobante de nivel de estudios 
presentado por la aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto y en su 
caso se verificará dentro del apartado denominado Carreras Específicas del Catálogo de Carreras 
publicado en el portal TrabajaEn. En caso de que el nombre de la carrera presentada por la aspirante 
no se encuentre dentro del Catálogo de Carreras (dentro de las carreras genéricas definidas por el 
perfil del puesto en concurso) se considerará que la aspirante no acredita el requisito de escolaridad. 

7. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto deberá 
presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de 
TrabajaEn, y se aceptarán según corresponda: 
A. Hojas únicas de servicios, acompañada del último recibo de pago que soporte la o las experiencias 

laborales que pretenda acreditar; 
B. Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, así como su 
percepción salarial. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva; 

C. Historial de cotización del asegurado al IMSS o ISSSTE (emitido electrónicamente), o en su caso la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE que le 
corresponda, acompañada del último talón de pago que soporte la o las experiencias laborales que 
pretenda acreditar; 

D. Constancias laborales las cuales deberán especificar cuando menos: fecha de expedición, nombre 
completo de la candidata, indicando puesto(s) y/o funciones desempeñadas, periodo laborado y 
sueldo pagado. Dichas constancias deberán ser expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con firma y cargo de la persona 
autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, lugar y fecha de expedición, con 
domicilio y teléfonos de la institución o empresa, o persona física. En caso de haber prestado servicio 
a alguna persona física, la constancia laboral deberá acompañarse del recibo de pago con sello 
digital del CFDI, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y código QR. 

E. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar. 

F. "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el 
empleo", o bien el formato de "Información de tus ingresos y retenciones por sueldos y salarios" 
emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar periodo laborado, firmas autógrafas y sello de 
retenedor o representante legal, en caso de ser electrónico deberá de contener cadena original y 
sello digital. Para todos los casos acompañadas del primer y último talón de pago que soporte la o 
las experiencias laborales que pretenda acreditar. 

G. Carta, oficio o constancia de liberación o término del servicio social y/o prácticas, estancias o 
estadías profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o bien por la 
institución educativa correspondiente. 

 No se aceptan cartas de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, 
renuncias, recibos de honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. La documentación que no cumpla con las 
características señaladas no será considerada para acreditar y contabilizar la experiencia laboral 
solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

 Para estar en posibilidad de realizar la verificación de referencias laborales, la candidata deberá requisitar 
el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre, cargo, 
correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo y motivo de 
separación. 
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 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomarán los 2 últimos empleos proporcionados por 
las candidatas, los cuales se verificarán ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener 
al menos 2 verificaciones. El formato mencionado será proporcionado por la CNBBBJ. 

8. Presentar las constancias con las cuales acredite los Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones 
del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, de la SFP (Disponible en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; no estar 
inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de 
alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña 
otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con 
el dictamen de compatibilidad del empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de la contratación 
de la candidata y que la documentación presentada es auténtica. 

 No haber sido beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).Quienes se hayan apegado 
a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Y en el que además se manifiesta respecto a lo establecido en el Artículo 38 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a los supuestos en que se suspenden 
los derechos o prerrogativas de las y los ciudadanos. 

 Los formatos del escrito bajo protesta de decir verdad serán proporcionados por la CNBBBJ. 
10. Las servidoras públicas de carrera Titulares que se encuentren en activo en la Administración Pública 

Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento y en el numeral 174 del 
Acuerdo, en donde se indica que para que la persona pueda ser sujeta a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidora pública de carrera titular; por lo que corresponde a 
las servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, aplicará lo señalado en el numeral 252 del 
Acuerdo el cual señala que la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formara parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. Las evaluaciones a 
que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de 
carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las servidoras públicas de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. Cuando la 
ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de Carrera Titular, para poder nombrarse 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no es posible la permanencia 
en ambos puestos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de 
descarte del concurso sin responsabilidad para el CTS respectivo ni para la CNBBBJ la no presentación de las 
aspirantes al desahogo de cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de 
TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos 
en la fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional determine 
para tal efecto. En el cotejo de originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para 
acreditar la presente etapa, la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional podrá realizar 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes; de no acreditarse la existencia o autenticidad de cualquiera de los documentos 
solicitados, se descalificará a la aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección, sin responsabilidad para el CTS del puesto en concurso ni para la CNBBBJ, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Registro de candidatas 
La inscripción o el registro de las candidatas a un concurso se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx. Al momento en que las aspirantes 
registren su participación en el Sistema TrabajaEn y una vez que las mismas hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en 
aquellos casos en que la información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto 
vacante, o bien, un folio de rechazo que lo descartará del concurso. El folio de participación generado servirá 
para formalizar la inscripción al concurso del puesto que se trate y será el medio de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el 
anonimato de las candidatas. Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y 
demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
 

Calendario del Proceso de Selección 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a las personas aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que 

se señala a continuación. 
Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2023 

 
En razón del número de candidatas que puedan registrarse en los concursos, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a las notificaciones que se harán llegar a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de 
la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidata. 
Temarios 
Los temarios referentes al examen de conocimientos se encontrarán a disposición de las aspirantes en el 
portal institucional de la CNBBBJ https://www.gob.mx/becasbenitojuarez en el apartado “Documentos” a partir 
de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades será la considerada para las capacidades 
gerenciales/directivas establecidas en el perfil del puesto, disponible para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado “Documentos e Información Relevante”, cuya administración está a 
cargo de la SFP. 
Presentación de Evaluaciones 
La CNBBBJ comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por esta Coordinación 
Nacional a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, 
ya que NO existe tolerancia respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa. Por lo que 
no se permitirá el acceso a las salas de aplicación quienes lleguen retrasadas quedando inmediatamente 
descartadas del concurso. Razón por la cual, se sugiere presentarse con al menos 10 minutos de antelación a 
cada una de las etapas presenciales del proceso de selección. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma para realizar su registro 
en el acceso a las instalaciones de la Coordinación Nacional. Para poder realizar el examen de 
conocimientos, obligatoriamente deberá entregar la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su 
Registro Federal de Contribuyentes emitido por la SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población 
vigentes, con objeto de verificar la coincidencia en los datos registrados en TrabajaEn. Si durante la aplicación 
de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la 
candidata deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx, señalando el tipo de modificación y anexando copia de su Constancia del 
RFC, CURP e identificación oficial con fotografía y firma vigentes. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las 
correcciones respectivas, se procederá al descarte. 
El desahogo de las Etapas del proceso de Selección de los puestos vacantes en la Ciudad de México se 
realizará en las instalaciones de la CNBBBJ, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur no. 1480 (esquina Eje 8 
y Oso), Colonia Barrio Actipan, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, teléfono 55 5482 0700, 
extensiones 60401, 60078 y 60571. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos determinada por el CTS se 
especifica dentro del perfil de cada puesto en concurso. Este examen será motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a la señalada. Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de 
un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades realizadas con las herramientas de la SFP 
(Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades 
anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la 
SFP y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las aspirantes a ocupar puestos convocados por la CNBBBJ que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la SFP en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la CNBBBJ, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de fechas para la 
aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las candidatas. Asimismo, en caso de 
que alguna de las participantes requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular se efectuará a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. La aceptación estará sujeta al 
cumplimiento del perfil de puesto. 

2. En el examen de conocimientos que se aplique, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Este examen será motivo de descarte en caso de no obtener una 
calificación aprobatoria o bien, en caso de no realizarlo el día y la hora previamente notificada. 

3. En la evaluación de habilidades se aplicarán dos evaluaciones a través de la herramienta que determine 
la Coordinación Nacional las cuales variarán de acuerdo al perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte sin embargo para continuar en el proceso de 
selección es obligatoria su realización. La calificación obtenida será considerada para el sistema de 
puntuación general. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán realizar la 
Revisión Documental, en los términos que se les requiera. Lo anterior, con la finalidad de comprobar su 
identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación de la Convocatoria respectiva, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 



Miércoles 1 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      385 

5. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Sin embargo, para fines la Revisión Documental, las y los aspirantes inscritos 
en estos concursos deberán acreditar los años de experiencia laboral solicitados en el perfil del puesto de 
que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

6. Se incorpora el elemento número 10, denominado habla de lengua indígena, en la escala de Valoración 
del Mérito, de conformidad a lo establecido en la versión vigente de la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
emitida por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

7. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, incluidas la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito, serán considerados para determinar el listado de candidatos con 
las calificaciones más altas y establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista. 

8. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista. 

9. El número de candidatos(as) a entrevistar será de al menos 3 si el universo de candidatos lo permite. En 
el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas previas a la Entrevista fuera menor 
al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

10. En caso de no contar con un candidato(a) finalista de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as), 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en bloques de 3, al 
universo de candidatos(as) que así lo permita. 

11. El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista en el proceso de selección será de 70 en 
una escala de 0 a 100 puntos, de conformidad a lo indicado en el Sistema de Puntuación General. 

12. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para el examen 
de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las presentes 
Reglas de Valoración General. 

13. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección se podrán llevar a cabo a través de medios remotos 
de comunicación electrónica. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Aplicable a todos los rangos de puestos de la CNBBBJ 
ETAPA PUNTUACION 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Examen de Conocimientos 30 puntos 
Evaluación de Habilidades 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 
 
Etapa de entrevista 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la CNBBBJ. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización (CTP) y siempre que el universo de participantes lo 
permita, serán entrevistados las tres aspirantes que obtengan las calificaciones más altas en orden de 
prelación. Asimismo, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las personas ya entrevistadas, 
se continuarán entrevistando hasta tres aspirantes siempre que el universo lo permita. 
Para la evaluación de la entrevista, el CTS respectivo considerará el criterio siguiente: 
A. Contexto, (favorable o adverso) 
B. Estrategia (simple o compleja) 
C. Resultado (sin impacto o con impacto) 
D. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación 
Se considerarán finalistas a las candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
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En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
A. Ganadora del concurso a la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, quien alcance la mayor Calificación Definitiva, y 
B. Finalista, a la candidata con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la persona ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

C. Desierto el concurso. 
Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva de Candidatas 
Las candidatas entrevistadas por los integrantes del CTS que no resulten ganadoras del concurso y obtengan 
el Puntaje Mínimo de Calificación (70 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo 
o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la Reserva de Candidatos tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el CTP de la CNBBBJ, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo determine el CTS. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las aspirantes para el desahogo de las etapas del 
Proceso de Selección 
La CNBBBJ comunicará con al menos dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo 
de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del 
correo electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración estimada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no serán 
reprogramadas y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. Quienes se presenten 
después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal 
TrabajaEn, serán descartadas del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de 
las etapas presenciales, por lo que se recomienda acudir con al menos 10 minutos de antelación a la hora 
programada. Asimismo, para el ingreso a las instalaciones deberán presentar una identificación oficial vigente 
con fotografía y firma y la impresión de la hoja de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio 
para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx). 
Declaración de Concurso Desierto 
El CTS del puesto en concurso podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista (70 

puntos); o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de las personas integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación de Concurso 
El CTS podrá cancelar el concurso de los puestos en los siguientes supuestos: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Procedimiento para la Reactivación de Folios 
Por decisión de los CTS la presente convocatoria no permite la reactivación de folios, por lo que 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. Se recomienda que previo a su registro 
en el concurso, en caso de presentar alguna duda, se ponga en contacto por los medios establecidos en el 
punto siguiente de las presentes bases, ya que una vez que sea rechazada su postulación esta no podrá 
reactivarse. 
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Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las interesadas y aspirantes formulen con 
relación a los puestos y el proceso del concurso de interés, se encuentra disponible el correo electrónico 
convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx, así como el teléfono 55 5482 0700, extensiones 60401, 60078 y 
60571 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 
Inconformidades 
Las aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha en que 
se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento o bien en los 
demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
SEP, con domicilio en Avenida Universidad no. 1074, Colonia Xoco, CP. 03330, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
Revocaciones 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, las interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso 
de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SFP, con domicilio en Avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, Primer Piso, ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 
México, en un horario que va de las 09:00 a las 15:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley, 97 y 98 del Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Disposiciones generales 
La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento es el CTS. 
Las aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas a su lectura y acatamiento. 
Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la SFP, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos, entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las aspirantes, 
candidatas y/o finalistas, difusión de cada etapa e integración de la reserva de aspirantes por dependencia. 
Las aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder ser 
nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activa en ambos 
puestos; así como haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley previo 
a su registro. 
Una vez que el CTS haya resuelto sobre la persona ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el CTS 
podrá optar por elegir de entre las finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a 
los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las inconformidades y 
los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

firma la Secretaria Técnica y Subdirectora de Desarrollo Profesional 
Mtra. Leticia Murrieta Palomino 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

CONVOCATORIA CNBBBJ 04/23 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (CNBBBJ), con fundamento en los artículos 2, 21 al 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Ley); 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40, 
42 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Reglamento); numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 209 al 216, 218, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente 
(Acuerdo), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, para ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO OPERATIVO A 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C014P-0001152-E-C-D 
Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Sueldo Bruto  $24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa 

y cinco pesos 00/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención Ciudadana 

Sede Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Implementar y dar seguimiento a los acuerdos de colaboración concertados 
con instituciones públicas y privadas que agilicen la operación de la 
Coordinación Nacional en zonas territoriales de difícil acceso. 

2. Integrar y validar la programación operativa con base en los criterios de la 
atención a los beneficiarios y escuelas en su zona de atención, para 
garantizar la correcta y oportuna atención a la población beneficiaria. 

3. Verificar la correcta recolección, organización y el resguardo documental de la 
información derivada de los procesos operativos, en apego a la normatividad 
en materia de archivo vigente. 

4. Identificar las necesidades de capacitación operativa del personal adscrito a 
las Oficinas de Representación Estatal y Sedes Auxilares, así como realizar 
las gestiones a fin de asegurar que los procesos operativos de atención a 
beneficiarios y público en general se lleven a cabo de manera eficiente y 
estandarizada. 

5. Documentar los procesos operativos que se lleven a cabo con el objeto de 
contar con insumos que permitan generar y analizar los reportes de avance 
para la toma de decisiones. 

6. Ejecutar las acciones operativas y de atención a beneficiarios en las 
diferentes Zonas de Operación que conforman la Oficina de Representación 
Estatal, de acuerdo a las Reglas de Operación.  

7. Vigilar el uso de los recursos para la operación de los procesos de atención a 
beneficiarios y entrega de medios de pago, en colaboración con las diferentes 
áreas de la Representación Estatal, con el fin de garantizar el uso eficiente de 
los mismos. 

8. Dar seguimiento la correcta integración de los expedientes físicos y 
electrónicos de los beneficiarios de los Programas a cargo de la Coordinación 
Nacional que se localizan dentro de las zonas de atención adscritas a la 
Oficina de Representación Estatal. 

9. Atender las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 
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Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 5 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Psicología Psicología General 
Ciencia Política Vida Política 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Pedagogía Organización y 

Planificación de la 
Educación 

Pedagogía Teoría y Métodos 
Educativos 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

De Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Sociología Sociología del Trabajo 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 
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Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 
puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria 
CNBBBJ 04/23 y bases de participación publicadas 
en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las personas aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS respectivo, a las disposiciones de la Ley, su Reglamento y al Acuerdo vigente. 
Requisitos de participación 
Podrán participar las personas ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales descritos a continuación: 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley, las y los candidatos deberán: 
1. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de algún culto. 
5. No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Asimismo, podrán participar quienes no se encuentren en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, que a la letra indica: 
“Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. …” 
La CNBBBJ no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres. De igual modo, la CNBBBJ manifiesta que no se ejercerá discriminación 
por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 
Documentación requerida 
En la etapa de Revisión de Documental, quienes participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la persona 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae TrabajaEn y Formato de Currículum de la CNBBBJ (formato que será proporcionado), 

con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual o último desempeñado, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y el periodo de tiempo 
laborado correspondiente. La información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso 
de presentar mayor información en el Formato de Currículum de la CNBBBJ, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, toda vez que se considerará la información 
tal cual fue registrada en el currículum de TrabajaEn al momento de realizar la inscripción al concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes), o bien, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Cédula de identificación Fiscal RFC, formato actualizado emitido por el SAT e impreso del portal. 
5. Clave única de Registro de Población (CURP), formato actualizado e impreso del portal de la RENAPO. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto: 

A. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura con 
grado de avance Titulado, se tomará como válido el Título Profesional y/o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En términos de las disposiciones 
aplicables, el CTS determinó que para efectos de acreditar dicho nivel de estudios no se aceptará 
ningún otro documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

 Se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán 
considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. El grado de maestría  
o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la 
o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. No se aceptará ningún otro 
documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

B. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 
Bachillerato Terminado o Pasante, se acreditará con el Historial académico con el 100% de los 
créditos, certificado de estudios en original con sello de la institución educativa que lo emite, o bien, 
Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

C. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

D. Para acreditar la carrera genérica solicitada por el perfil del puesto en concurso, la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional confrontará el comprobante de nivel de estudios 
presentado por la persona aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto y 
en su caso se verificará dentro del apartado denominado Carreras Específicas del Catálogo de 
Carreras publicado en el portal TrabajaEn. En caso de que el nombre de la carrera presentada por el 
aspirante no se encuentre dentro del Catálogo de Carreras (dentro de las carreras genéricas 
definidas por el perfil del puesto en concurso) se considerará que el aspirante no acredita el requisito 
de escolaridad. 

7. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto deberá 
presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de 
TrabajaEn, y se aceptarán según corresponda: 
A. Hojas únicas de servicios, acompañada del último recibo de pago que soporte la o las experiencias 

laborales que pretenda acreditar; 
B. Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, así como su 
percepción salarial. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva; 

C. Historial de cotización del asegurado al IMSS o ISSSTE (emitido electrónicamente), o en su caso la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE que le 
corresponda, acompañada del último talón de pago que soporte la o las experiencias laborales que 
pretenda acreditar; 

D. Constancias laborales las cuales deberán especificar cuando menos: fecha de expedición, nombre 
completo la persona candidata, indicando puesto(s) y/o funciones desempeñadas, periodo laborado y 
sueldo pagado. Dichas constancias deberán ser expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con firma y cargo de la persona 
autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, lugar y fecha de expedición, con 
domicilio y teléfonos de la institución o empresa, o persona física. En caso de haber prestado servicio 
a alguna persona física, la constancia laboral deberá acompañarse del recibo de pago con sello 
digital del CFDI, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y código QR. 
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E. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar. 

F. "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el 
empleo", o bien el formato de "Información de tus ingresos y retenciones por sueldos y salarios" 
emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar periodo laborado, firmas autógrafas y sello de 
retenedor o representante legal, en caso de ser electrónico deberá de contener cadena original y 
sello digital. Para todos los casos acompañadas del primer y último talón de pago que soporte la o 
las experiencias laborales que pretenda acreditar. 

G. Carta, oficio o constancia de liberación o término del servicio social y/o prácticas, estancias  
o estadías profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o bien por la 
institución educativa correspondiente. 

 No se aceptan cartas de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, 
renuncias, recibos de honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. La documentación que no cumpla con las 
características señaladas no será considerada para acreditar y contabilizar la experiencia laboral 
solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

 Para estar en posibilidad de realizar la verificación de referencias laborales, la persona candidata deberá 
requisitar el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre, 
cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo y 
motivo de separación. 

 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomarán los 2 últimos empleos proporcionados por 
las personas candidatas, los cuales se verificarán ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso 
de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para 
obtener al menos 2 verificaciones. El formato mencionado será proporcionado por la CNBBBJ. 

8. Presentar las constancias con las cuales acredite los Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones 
del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, de la SFP (Disponible en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta ser ciudadana mexicana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto; no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, 
en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad del 
empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de la contratación de la persona candidata y que la 
documentación presentada es auténtica. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).Quienes se hayan apegado 
a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Y en el que además se manifiesta respecto a lo establecido en el Artículo 38 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a los supuestos en que se suspenden 
los derechos o prerrogativas de las y los ciudadanos. 

 Los formatos del escrito bajo protesta de decir verdad serán proporcionados por la CNBBBJ. 
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10. Las personas servidoras públicas de carrera Titulares que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento y en el numeral 174 
del Acuerdo, en donde se indica que para que la persona pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares; por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, aplicará lo señalado en el 
numeral 252 del Acuerdo el cual señala que la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que la persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS solicitará a  
la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango (o inferior) al del 
puesto que ocupen. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública  
de Carrera Titular o Servidor Público de Carrera Titular, para poder nombrarse en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no es posible la permanencia en ambos puestos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de 
descarte del concurso sin responsabilidad para el CTS respectivo ni para la CNBBBJ la no presentación de las 
personas aspirantes al desahogo de cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de 
TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en 
la fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional determine para tal 
efecto. En el cotejo de originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática 
de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. Para constatar  
la autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la 
presente etapa, la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional podrá realizar consultas y cruce 
de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes; de no acreditarse la existencia o autenticidad de cualquiera de los documentos solicitados, 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para el CTS del puesto en concurso ni para la CNBBBJ, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Registro de personas candidatas 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx. Al momento en que las personas 
aspirantes registren su participación en el Sistema TrabajaEn y una vez que las mismas hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación en aquellos casos en que la información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil 
del puesto vacante, o bien, un folio de rechazo que lo descartará del concurso. El folio de participación 
generado servirá para formalizar la inscripción al concurso del puesto que se trate y será el medio de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el CTS; lo anterior, con 
el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. Para continuar en concurso se deberán acreditar 
cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
 

Calendario del Proceso de Selección 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 
Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 
El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que  
se señala a continuación. 

Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2024 
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En razón del número de personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a las notificaciones que se harán llegar a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Temarios 
Los temarios referentes al examen de conocimientos se encontrarán a disposición de las personas aspirantes 
en el portal institucional de la CNBBBJ https://www.gob.mx/becasbenitojuarez en el apartado “Documentos”  
a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades será la considerada para las capacidades 
gerenciales/directivas establecidas en el perfil del puesto, disponible para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado “Documentos e Información Relevante”, cuya administración está a 
cargo de la SFP. 
Presentación de Evaluaciones 
La CNBBBJ comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por esta Coordinación 
Nacional a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados, ya que NO existe tolerancia respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa. 
Por lo que no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a las personas candidatas que lleguen 
retrasadas quedando inmediatamente descartadas del concurso. Razón por la cual, se sugiere presentarse 
con al menos 10 minutos de antelación a cada una de las etapas presenciales del proceso de selección. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma para realizar su registro 
en el acceso a las instalaciones de la Coordinación Nacional. Para poder realizar el examen de 
conocimientos, obligatoriamente deberá entregar la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su 
Registro Federal de Contribuyentes emitido por la SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población 
vigentes, con objeto de verificar la coincidencia en los datos registrados en TrabajaEn. Si durante la aplicación 
de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la 
persona candidata deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx, señalando el tipo de modificación y anexando copia de su Constancia del 
RFC, CURP e identificación oficial con fotografía y firma vigentes. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las 
correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
El desahogo de las Etapas del proceso de Selección del puesto vacante se realizará en las instalaciones de la 
Oficina de Representación Estatal de Tamaulipas de la CNBBBJ, ubicadas Av. Lázaro Cárdenas, esquina 
Aldama No. 719, Colonia Infonavit Aldama, C.P. 87040, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos determinada por el CTS se 
especifica dentro del perfil de cada puesto en concurso. Este examen será motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a la señalada. Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de 
un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las 
personas aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades realizadas con las herramientas de la SFP 
(Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades 
anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la 
SFP y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar puestos convocados por la CNBBBJ que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la SFP en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos  
para efectos de los concursos de la CNBBBJ, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel  
de dominio. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una de las personas participantes requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado  
a la siguiente dirección electrónica: convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular se efectuará a través del portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. La aceptación estará sujeta al 
cumplimiento del perfil de puesto. 

2. En el examen de conocimientos que se aplique, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Este examen será motivo de descarte en caso de no obtener una 
calificación aprobatoria o bien, en caso de no realizarlo el día y la hora previamente notificada. 

3. En la evaluación de habilidades se aplicarán dos evaluaciones a través de la herramienta que determine 
la Coordinación Nacional las cuales variarán de acuerdo al perfil del puesto en concurso. La subetapa de 
evaluación de habilidades no será motivo de descarte sin embargo para continuar en el proceso  
de selección es obligatoria su realización. La calificación obtenida será considerada para el sistema de 
puntuación general. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán realizar la 
Revisión Documental, en los términos que se les requiera. Lo anterior, con la finalidad de comprobar  
su identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación de la Convocatoria respectiva, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

5. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Sin embargo, para fines la Revisión Documental, las y los aspirantes inscritos 
en estos concursos deberán acreditar los años de experiencia laboral solicitados en el perfil del puesto de 
que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

6. Se incorpora el elemento número 10, denominado habla de lengua indígena, en la escala de Valoración 
del Mérito, de conformidad a lo establecido en la versión vigente de la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
emitida por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

7. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, incluidas la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito, serán considerados para determinar el listado de candidatos con 
las calificaciones más altas y establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista. 

8. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista. 

9. El número de candidatos(as) a entrevistar será de al menos 3 si el universo de candidatos lo permite.  
En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas previas a la Entrevista fuera 
menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

10. En caso de no contar con un candidato(a) finalista de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as), 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en bloques de 3,  
al universo de candidatos(as) que así lo permita. 

11. El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista en el proceso de selección será de 70 en 
una escala de 0 a 100 puntos, de conformidad a lo indicado en el Sistema de Puntuación General. 

12. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para el examen 
de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las presentes 
Reglas de Valoración General. 

13. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección se podrán llevar a cabo a través de medios remotos 
de comunicación electrónica. 
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SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Aplicable a todos los rangos de puestos de la CNBBBJ 

ETAPA PUNTUACION 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Examen de Conocimientos 30 puntos 
Evaluación de Habilidades 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 
 
Etapa de entrevista 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
CNBBBJ. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización (CTP) y siempre que el universo de participantes  
lo permita, serán entrevistados los tres aspirantes que obtengan las calificaciones más altas en orden de 
prelación. Asimismo, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas ya entrevistadas, 
se continuarán entrevistando hasta tres aspirantes siempre que el universo lo permita. 
Para la evaluación de la entrevista, el CTS respectivo considerará el criterio siguiente: 
A. Contexto, (favorable o adverso) 
B. Estrategia (simple o compleja) 
C. Resultado (sin impacto o con impacto) 
D. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
A. Ganadora o ganador del concurso, a la o el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, quien alcance la mayor Calificación Definitiva, y 
B. Finalista, a la persona candidata con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la persona 
ganadora señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación,  

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

C. Desierto el concurso. 
Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva de Candidatos 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (70 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la Reserva de Candidatos tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el CTP de la CNBBBJ, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo determine el CTS. 
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Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNBBBJ comunicará con al menos dos días de anticipación vía electrónica a cada persona aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración estimada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que 
no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 
serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. Quienes se 
presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del 
portal TrabajaEn, serán descartadas del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las etapas presenciales, por lo que se recomienda acudir con al menos 10 minutos de antelación a 
la hora programada. Asimismo, para el ingreso a las instalaciones deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx). 
Declaración de Concurso Desierto 
El CTS del puesto en concurso podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista (70 puntos); o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien,  

no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación de Concurso 
El CTS podrá cancelar el concurso de los puestos en los siguientes supuestos: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Procedimiento para la Reactivación de Folios 
Por decisión del CTS la presente convocatoria no permite la reactivación de folios, por lo que recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de 
su Currículum Vítae esté completa y correcta. Se recomienda que previo a su registro en el concurso, en caso 
de presentar alguna duda, se ponga en contacto por los medios establecidos en el punto siguiente de las 
presentes bases, ya que una vez que sea rechazada su postulación esta no podrá reactivarse. 
Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas interesadas y aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del concurso de interés, se encuentra disponible el correo 
electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx, así como el teléfono 55 5482 0700, extensiones 60401, 
60078 y 60571 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 
Inconformidades 
Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha 
en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la SEP, con domicilio en Avenida Universidad no. 1074, Colonia Xoco, CP. 03330, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
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Revocaciones 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SFP, con domicilio en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 a las 15:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley, 97 y 98 del Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Disposiciones generales 
La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento es el CTS. 
Las personas aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas a su lectura y acatamiento. 
Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la SFP, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos, entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las personas 
aspirantes, candidatas y/o finalistas, difusión de cada etapa e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia. 
Las personas aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo  
en ambos puestos; así como haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11  
de la Ley previo a su registro. 
Una vez que el CTS haya resuelto sobre la persona ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el CTS 
podrá optar por elegir de entre las personas finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las inconformidades y 
los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

y Subdirectora de Desarrollo Profesional 
Mtra. Leticia Murrieta Palomino 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

CONVOCATORIA CNBBBJ 05/2023 
 

Los Comités Técnicos de Selección (CTS) de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (CNBBBJ), con fundamento en los artículos 2, 21 al 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Ley); 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40, 
42 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Reglamento); numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 209 al 216, 218, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente 
(Acuerdo), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, para ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ATENCION JURIDICA 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C021P-0000715-E-C-P 

Rama de cargo Asuntos jurídicos 
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 87,560.00 (Ochenta y siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Apoyo 
Jurídico y Transparencia 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar las acciones de orientación a los servidores públicos de la Coordinación 
Nacional en temas del ámbito jurídico que se relacionen con el desempeño de sus 
funciones, con el objeto de que sus actos preserven los intereses y patrimonio de 
este Organo Administrativo Desconcentrado y se encuentren apegados a derecho. 

2. Establecer las estrategias de orientación a los servidores públicos de la 
Coordinación Nacional sobre temas de su competencia, para contener y mitigar 
riesgos derivados de hechos y actos que pueden dar origen a procesos o 
procedimientos contenciosos. 

3. Establecer la estrategia de apoyo y seguimiento para que las Oficinas de 
Representación elaboren diversos documentos de carácter jurídico para la 
substanciación de procedimientos radicados en cualquiera de las entidades 
federativas. 

4. Dirigir las acciones para la elaboración y formal presentación de querellas o 
denuncias en contra de actos que agravien los intereses de la Coordinación 
Nacional ante la instancia competente, con el propósito de ejercer en tiempo y 
forma las acciones legales que salvaguarden sus derechos. 

5. Coordinar las acciones e información necesarias para la solicitud del registro de 
pasivos contingentes y reales que este órgano administrativo desconcentrado debe 
constituir respecto a los Juicios Laborales en los que la Coordinación Nacional sea 
parte a fin de garantizar una adecuada gestión recursos para hacer frente a las 
obligaciones que de aquellos se deriven. 

6. Establecer las directrices generales para la eficaz sustanciación de procedimientos 
contenciosos y no contenciosos para defender los intereses de la Coordinación 
Nacional. 
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7. Establecer las estrategias en la interposición de los medios de defensa necesarios 
en beneficio de los intereses de la Coordinación Nacional en contra de las 
resoluciones y sentencias dictadas por los órganos del Poder Judicial tanto de la 
Federación como de las entidades federativas; por el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunales 
Estatales de Conciliación y Arbitraje y Juntas Federal, Locales y Especiales de 
Conciliación y Arbitraje y cualquier otro ante el cual la Coordinación Nacional sea 
parte. 

8. Coordinar a los representantes que hayan sido autorizados por la Dirección 
General de Apoyo Jurídico y Transparencia para el desahogo de asuntos en toda 
clase de procesos jurisdiccionales con la premisa de realizar cualquier acción de su 
facultad y en estricto apego a la ley para procurar la mejor defensa de los intereses 
de la Coordinación Nacional. 

9. Coordinar la estrategia de atención de asuntos de toda clase de procesos 
jurisdiccionales con apego a la ley para garantizar la defensa de los intereses de la 
Coordinación Nacional. 

10. Establecer la estrategia y las acciones necesarias para la atención oportuna de 
quejas en materia de Derechos Humanos promovidos en contra de la Coordinación 
Nacional para la adecuada defensa de los intereses de la misma. 

11. Ejercer previa licencia o mediante autorización de suplencia, cualquier otra acción 
en el ámbito legal que sea pertinente para defender los intereses de la 
Coordinación Nacional. 

12. Coordinar acciones necesarias para atender oportunamente los requerimientos de 
información relacionados con procedimientos especiales sancionadores ante el 
Instituto Nacional Electoral o la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. 

13. Coordinar las acciones para que el soporte documental jurídico que se genere en 
relación con los procesos contenciosos y no contenciosos en los cuales la 
Coordinación Nacional sea parte, se encuentre disponible, identificado y 
resguardado conforme a la normatividad en materia de archivos. 

14. Supervisar que, en el pleno desarrollo de los procedimientos administrativos 
relativos a o implementados con motivo de las bajas del padrón de beneficiarios 
que en su caso prevean las Reglas de Operación de los programas a cargo de la 
Coordinación Nacional, se cumpla con la normatividad aplicable para salvaguardar 
los intereses de la Coordinación Nacional y los derechos de los beneficiarios 
correspondientes. 

15. Coordinar las acciones en materia jurídica necesarias y en coadyuvancia con las 
áreas competentes para la tramitación y seguimiento de reclamaciones ante las 
aseguradoras, a fin de estar en posibilidad de documentar adecuadamente los 
procedimientos ante aquellas instancias. 

16. Dirigir las acciones para la atención y respuesta de las peticiones formuladas en 
ejercicio al Derecho de Petición que los ciudadanos promuevan ante este órgano 
administrativo desconcentrado a fin de dar puntual respuesta a cada petición hecha 
y mitigar riesgos constitucionales y legales futuros. 

17. Coordinar y validar la implementación de estrategias y atención para la adecuada 
sustanciación de los asuntos jurídicos en materia penal en los que la Coordinación 
Nacional sea parte; así como de los procesos y gestiones de índole jurídica en la 
misma materia. 

18. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 9 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
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Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C021P-0000725-E-C-D 

Rama de cargo Apoyo Técnico 
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 87,560 (Ochenta y siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer estrategias de atención integral a la demanda ciudadana que permita la 
gestión oportuna de las solicitudes de información o trámites, inconformidades, 
quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía relativas a los programas a cargo 
de la Coordinación Nacional. 

2. Coordinar procedimientos administrativos para la atención de la demanda 
ciudadana de acuerdo con los procesos operativos de los programas a cargo de la 
Coordinación Nacional y su normatividad aplicable, los medios de recepción 
establecidos, la infraestructura tecnológica para brindar seguimiento a las 
necesidades de atención de los y las beneficiarias y de la población que hace uso 
del servicio. 

3. Coordinar la atención de la demanda ciudadana a través de los mecanismos 
correspondientes, en apego a la normativa vigente, con la finalidad de asegurar 
que la totalidad de peticiones y solicitudes ciudadanas puedan ser recibidas y 
atendidas oportunamente, conforme con los principios de transparencia y 
protección de datos personales. 

4. Coordinar los mecanismos de atención ciudadana en las Oficinas de 
Representación Estatal y Sedes Auxiliares, con el objeto de que las acciones, 
criterios y políticas se ejecuten en de manera articulada y homologada con los 
objetivos institucionales. 

5. Coordinar procedimientos que garanticen el seguimiento a las solicitudes desde los 
distintos canales de recepción, de acuerdo con los procesos operativos de los 
programas a cargo de la Coordinación Nacional y su normatividad aplicable, a fin 
de aprovechar la infraestructura tecnológica en el seguimiento a los casos que por 
su naturaleza, implican una investigación que permita detectar la trazabilidad 
desde el inicio hasta su conclusión, reforzando el nivel de servicio y la calidad, con 
miras a satisfacer las necesidades de atención de los y las beneficiarias, así como 
de la población interesada. 
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6. Coordinar los mecanismos que garanticen que en la operación se reciban todas las 
peticiones por parte de las y los beneficiarios, sean canalizadas al área 
correspondiente con el fin de identificar, medir, reducir y mitigar las incidencias. 

7. Coordinar los procesos internos que establezcan los mecanismos de control que 
permitan garantizar la certeza, validez y confiabilidad de la información, 
proveniente del Sistema de Registro, Control y Seguimiento de la Demanda 
Ciudadana, para obtener bases de datos confiables y actualizadas, orientadas al 
diseño óptimo de estrategias de mejora y a la correcta toma de decisión. 

8. Establecer procedimientos y mecanismos de mejora para garantizar el adecuado 
funcionamiento, organización y resguardo del archivo físico y electrónico de 
conformidad con las disposiciones oficiales, con relación a las peticiones 
ciudadanas recibidas. 

9. Autorizar y coordinar el Plan de Capacitación para el personal responsable de 
brindar atención directa a los beneficiarios de los Programas a cargo de la 
Coordinación Nacional, conforme los resultados de la Evaluación de Desempeño y 
los Mecanismos de Retroalimentación, a fin de asegurar una atención digna, 
oportuna y de calidad. 

10. Coordinar la supervisión y el diseño estructural de la Estrategia de Diagnóstico 
orientada a robustecer los mecanismos de monitoreo interno en los distintos 
canales de recepción de demandas ciudadanas, con el objetivo de obtener 
información sensible sobre las condiciones actuales, detectando brechas de 
mejora, que permitan coadyuvar a escenarios de mejora continua y al diseño de 
una estrategia en esta dirección. 

11. Generar estrategias y lineamientos para garantizar la mejora de la atención 
ciudadana basada en la información producida a través de la sistematización y 
análisis de los asuntos atendidos. 

12. Coordinar estrategias al interior y al exterior de la Coordinación Nacional que 
permitan un acercamiento con la población, desarrollando paralelamente 
mecanismos de inclusión que faciliten a los interesados, ejercer su derecho de 
petición y potenciar los beneficios que otorgan los programas, a fin de brindar una 
atención digna y respetuosa de acuerdo con las necesidades de los diferentes 
programas de becas. 

13. Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades de 
atención ciudadana a través de la implementación de sistemas que faciliten el 
monitoreo interno, así como la identificación de la satisfacción de la ciudadanía con 
el servicio brindado, a fin de desplegar estrategias que coadyuven en la 
optimización de los procesos y la mejora continua. 

14. Coordinar la generación de mecanismos de sistematización de la demanda 
ciudadana para brindar insumos y datos precisos a los canales correctos a nivel 
interno o canalizar a instancias externas, a fin de coadyuvar al monitoreo, 
seguimiento y atención de las peticiones ciudadanas, identificando irregularidades, 
casos pendientes y conclusiones, con el objetivo de brindar la mejor atención 
posible a las audiencias que atendemos. 

15. Atender las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme con las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Educación y Humanidades Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Educación y Humanidades Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 



Miércoles 1 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      403 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 9 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Sociología General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE EXTRACCION DE DATOS 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C018P-0000711-E-C-F 

Rama de cargo Prestación de Servicios 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gestión de 
Padrón, Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y verificar la extracción datos de padrones con las características 
solicitadas por las áreas adscritas a la Coordinación Nacional, instituciones 
públicas y privadas, y ciudadanía, con el objeto de proporcionar los insumos que 
estas utilizan para atender necesidades de información y/o llevar a cabo sus 
atribuciones previstas en políticas, estrategias, lineamientos, normas y 
procedimientos para la gestión y el control del padrón de becarias y becarios de los 
programas. 

2. Definir un tablero de control y seguimiento de la entrega de becas considerando las 
metas y tiempos establecidos, a fin verificar la conciliación entre las becas 
entregadas y los datos de los padrones. 

3. Establecer y dar seguimiento a los procesos de calidad de datos que se aplicarán a 
la información extraída de los padrones, con el fin de atender las necesidades 
concretas de los usuarios, con base en la normatividad vigente. 
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4. Coordinar la actualización de la información y datos de padrones de los programas 
a cargo de la Coordinación Nacional, publicada en la página web institucional, así 
como en la plataforma gubernamental de Datos Abiertos, con el objeto de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y de Datos Abiertos. 

5. Supervisar la definición los criterios para determinar las políticas de acceso y uso 
de la información de los padrones de acuerdo con la normatividad vigente, en el 
marco del derecho al acceso a la información pública, asegurando la 
confidencialidad, disponibilidad, integridad y/o reserva de esta, así como la 
protección de datos personales. 

6. Validar la integración de los padrones de beneficiarios/becarios para presentarlos 
de manera ágil y oportuna a las áreas adscritas a la Coordinación Nacional, 
dependencias, organismos públicos y órganos fiscalizadores, con el objeto de 
proporcionar la información necesaria para sus procesos sustantivos o de 
fiscalización. 

7. Definir los criterios de los datos para la integración de la información de la Matriz 
de Indicadores de Resultados (MIR) en lo que compete a la Dirección General de 
Gestión de Padrón, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, orientada al 
seguimiento de los objetivos y metas institucionales. 

8. Consolidar y revisar la información proporcionada por las áreas adscritas a la 
Dirección General de Gestión de Padrón, Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, a través de su integración, a fin de dar atención oportuna a las 
solicitudes de los órganos fiscalizadores, y con ello prevenir recurrencias. 

9. Identificar las observaciones respecto a calidad de datos de los padrones 
realizadas por las instancias competentes, a efecto de analizarlas y valorar su 
aplicación, para que se actualice la información de beneficiarios/becarios con base 
en la normatividad vigente. 

10. Establecer recomendaciones de métodos y herramientas necesarias para facilitar 
el acceso y manejo de la información de los padrones, para su oportuna 
disponibilidad y conforme a la normatividad que lo regula. 

11. Obtener los resultados de las confrontas entre los padrones de 
beneficiarios/becarios de los programas a cargo de la Coordinación Nacional, con 
el objeto de atender solicitudes expresa de instituciones públicas. 

12. Atender las demás actividades que de manera directa le asignen sus superiores 
jerárquicos conforme a las funciones inherentes al puesto y a la normatividad 
vigente aplicable. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 8 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Ciencias económicas Economía General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 
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Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevista. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE GESTION DE PADRONES 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C018P-0000759-E-C-L 

Rama de cargo Evaluación 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 67, 037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gestión de 
Padrón, Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir los mecanismos de sistematización de los procesos de administración de los 
padrones de becas a cargo de la Coordinación Nacional, para eficientar los 
tiempos de ejecución. 

2. Establecer recomendaciones a modificaciones y/o ajustes a los procedimientos de 
mantenimiento y depuración de los padrones de becas a cargo de la Coordinación 
Nacional, así como de las reglas de operación, a fin de mejorar la administración y 
control de la información. 

3. Coordinar las asesorías con las áreas de administración de los padrones en las 
Oficinas de Representación Estatal sobre los criterios de homologación y calidad 
de la información, así como el apoyo logístico y seguimiento a las Oficinas de 
Representación Estatal respecto de las acciones vinculadas a la gestión del padrón 
de beneficiarios. 

4. Determinar y establecer los procedimientos de control que permitan el seguimiento 
de los procesos de la Dirección, a fin de llevar el monitoreo de las metas que se 
establezcan en el periodo. 

5. Establecer los requerimientos para la elaboración de los manuales de usuario de 
los sistemas de información, para la administración de los padrones, con el objeto 
de contar con el insumo que unifique criterios. 

6. Dirigir los procedimientos y mecanismos de recepción y procesamiento de 
información para actualizar los padrones de becas de Coordinación Nacional, de 
acuerdo con las mejores prácticas y en apego a la normatividad vigente. 

7. Verificar el envío de los registros de alumnos, a fin de que el área correspondiente 
determine la elegibilidad de los susceptibles de incorporarse a los padrones de 
becas a cargo de la Coordinación Nacional del ciclo escolar que corresponda. 

8. Evaluar la información, resultado de las observaciones identificadas en la 
extracción de información de padrones, a fin de considerarla para la actualización 
de datos de las becarias y los becarios. 

9. Aprobar la información que se requiera, a fin de atender los requerimientos de los 
órganos fiscalizadores, así como realizar las aclaraciones y sustentaciones a que 
haya lugar. 

10. Atender el cumplimiento de las demás actividades que de manera directa le 
asignen sus superiores jerárquicos conforme a las funciones inherentes al puesto y 
a la normatividad vigente. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 8 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Lógica  Lógica Deductiva 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ANALISIS ESTADISTICO 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C018P-0000777-E-C-K 

Rama de cargo Informática 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Análisis, Evaluación y Monitoreo 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aprobar los instrumentos utilizados para la recolección de la información de los 
solicitantes a las becas de los programas a cargo de la Coordinación Nacional y 
sus actualizaciones a fin de asegurar la calidad, consistencia y completitud de los 
datos. 

2. Coordinar y aprobar el cálculo y actualización de la población potencial y objetivo 
de los programas a cargo de la Coordinación Nacional para verificar su correcta 
cuantificación y desagregación geográfica. 

3. Administrar las solicitudes de las Instituciones de atención de estudiantes personas 
víctimas con la finalidad de evaluar su información y determinar su selección para 
alguno de los programas de la Coordinación Nacional. 
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4. Supervisar la aplicación de los criterios de elegibilidad previstos en las Reglas de 
Operación en el proceso de selección de solicitantes y/o beneficiarios de los 
programas a cargo de la Coordinación Nacional para asegurar una adecuada 
selección de beneficiarios. 

5. Coordinar y supervisar la aplicación de criterios de priorización previstos en las 
Reglas de Operación de los solicitantes susceptibles de ser beneficiarios de los 
programas a cargo de la Coordinación Nacional que así lo requieran para que la 
selección de beneficiarios se realice conforme a lo previsto en las mismas. 

6. Aprobar el diseño y cálculo de muestras probabilísticas así como de los 
cuestionarios diseñados para los mismos fines con el objeto de lograr una 
representación adecuada de la población a analizar para hacer inferencias sobre 
dicha población para un apropiado seguimiento y supervisión de los programas a 
cargo de la Coordinación Nacional, así como aprobar el material de capacitación 
para la correcta aplicación de los instrumentos de recolección de información 
socioeconómica y demográfica en campo. 

7. Autorizar y dar a conocer a la Dirección General de Planeación, Análisis, 
Evaluación y Monitoreo (DGPAEM) los indicadores generados a partir de la 
información socioeconómica y demográfica de los programas a cargo de la 
Coordinación Nacional, con la finalidad de contar con los elementos necesarios 
para contribuir a la toma de decisiones. 

8. Coordinar y supervisar la integración de las bases de datos utilizadas en los 
procesos de la Dirección de Análisis Estadístico para asegurar que contengan 
información con la calidad necesaria para la elaboración de los análisis, y reportes 
requeridos por instituciones o dependencias que lo soliciten. 

9. Coordinar y supervisar la integración de información tanto de fuentes internas como 
externas para el análisis de información demográfica y socioeconómica, de 
beneficiarios y no beneficiarios para la supervisión, evaluación y monitoreo de los 
programas a cargo de la Coordinación Nacional. 

10. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 8 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia:
Matemáticas Probabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 
Matemáticas Estadística 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C017P-0000720-E-C-P 

Rama de cargo Asuntos jurídicos 
Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Apoyo Jurídico y 
Transparencia 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer las acciones de organización necesarias para que las unidades 
administrativas de la Coordinación Nacional así como sus Oficinas de 
Representación Estatal, cumplan con las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales a efecto 
que la institución se encuentre en permanente cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

2. Coordinar y verificar que se brinde la atención y respuesta a las solicitudes de 
información que se ingresen a este Sujeto Obligado para garantizar el derecho de 
acceso a la información en los plazos establecidos, y cumpliendo con las 
formalidades y características previstas en la normatividad. 

3. Planear y dirigir las medidas que tengan como objetivo mejorar los procedimientos 
de atención a solicitudes de información y el fortalecimiento de políticas de 
transparencia proactiva y de gobierno abierto dentro de la Coordinación Nacional. 

4. Coordinar las tareas relacionadas con la carga de información en la Plataforma 
Nacional de Transparencia considerada como obligatoria para la Coordinación 
Nacional a efecto de que la misma se encuentre disponible y actualizada conforme 
a las disposiciones que lo regulan. 

5. Coordinar y asegurar el correcto funcionamiento del Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional, así como verificar que las convocatorias, celebración y 
desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, se realicen de los términos 
establecidos en la normatividad que los regula. 

6. Coordinar y asegurar el correcto funcionamiento del Comité de Transparencia, así 
como verificar que las convocatorias, celebración y desarrollo de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, se realicen de los términos establecidos en la 
normatividad que los regula. 

7. Coordinar las acciones para que las actas e insumos de las sesiones del Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional, se encuentren identificadas y resguardadas 
conforme a la normatividad que lo regula, así como verificar el seguimiento y 
cumplimiento de los acuerdos adoptados. 

8. Coordinar las acciones para que las actas e insumos de las sesiones del Comité de 
Transparencia de la Coordinación Nacional, se encuentren identificadas y 
resguardadas conforme a la normatividad que lo regula, así como verificar el 
seguimiento y cumplimiento de los acuerdos adoptados. 

9. Coordinar los trabajos encaminados a la generación de documentos y expedientes 
en versión pública, a efecto de asegurar que la institución cumpla en tiempo y 
forma en la entrega de la información solicitada en los términos y plazos previstos 
en la normatividad de Transparencia. 

10. Dirigir los mecanismos para que los titulares puedan ejercer el derecho al acceso, 
rectificación, corrección y objeción (ARCO) respecto a sus datos personales de los 
cuales la Coordinación Nacional sea responsable. 

11. Dirigir la orientación y gestión en la capacitación de los servidores públicos de las 
unidades administrativas de la Coordinación Nacional en temas de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales con el fin de que cuenten 
con los conocimientos necesarios para estar en aptitud de cumplir con las 
obligaciones que la ley en materia de Transparencia impone a los servidores 
públicos. 
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12. Coordinar las acciones para la sustanciación oportuna de los recursos de revisión 
interpuestos contra la Coordinación Nacional en su calidad de sujeto Obligado, 
para que la postura correspondiente sea documentada y remitida en el plazo legal 
establecido para ello. 

13. Planear acciones con las unidades administrativas de la Coordinación Nacional 
para garantizar que el derecho al acceso a la información tenga una expresión 
accesible, incluyente, abierta y en apego a los principios que la rigen. 

14. Coordinar la vinculación con otras dependencia o entidades, así como con la 
sociedad civil para el fomento de la difusión y rendición de cuentas en materia de 
transparencia y protección de datos personales en la Coordinación Nacional. 

15. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 7 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C015P-0000826-E-C-P 

Rama de cargo Asuntos jurídicos 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Apoyo Jurídico y 
Transparencia 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Validar los proyectos de escritos que realicen en Oficinas Centrales y las Oficinas 
de Representación Estatal para solventar los requerimientos formulados por las 
diversas autoridades estatales, municipales o federales de acuerdo a la 
normatividad vigente en materia penal. 

2. Validar los proyectos de escritos y promociones dentro de procesos y 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos en materia penal en los cuales 
sea parte la Coordinación Nacional, para asegurar que los mismos se encuentren 
conforme a derecho. 

3. Supervisar que se lleve a cabo la atención a los procesos y procedimientos 
jurisdiccionales penales radicados en las entidades federativas, así como llevar el 
control de las comparecencias, audiencias y demás diligencias jurisdiccionales o 
administrativas para asegurar su debida sustanciación. 

4. Coordinar la elaboración y presentación de querellas o denuncias en contra de 
actos que agravien los intereses de la Coordinación Nacional y/o de la Secretaría 
de Educación Pública ante la instancia competente, con el propósito de ejercer en 
tiempo y forma las acciones legales que salvaguarden sus derechos. 

5. Supervisar y promover la celebración y ejecución de acuerdos reparatorios en las 
carpetas de investigación en aquellos casos en que proceda, para la recuperación 
expedita del detrimento que haya sufrido la Coordinación Nacional. 

6. Coordinar la orientación que cualquier área adscrita a la Coordinación Nacional 
solicite en materia penal a fin de contribuir a la toma de decisiones y valoración de 
riesgos. 

7. Representar los intereses de la Coordinación Nacional en cualquier tipo de juicio, 
incluido el Nuevo Sistema de Justicia Penal, para evitar cualquier detrimento en su 
perjuicio. 

8. Supervisar los mecanismos de seguimiento y control de los diferentes procesos y 
procedimientos en materia penal en las Oficinas de Representación Estatal. 

9. Coordinar el apoyo a las áreas administrativas de Oficinas Centrales y de 
Representación Estatal en materia de siniestros para la debida integración de las 
reclamaciones ante las aseguradoras con las cuales celebró contrato la 
Coordinación Nacional. 

10. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia:
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CALCULO DE BECAS Y EMISION DE LISTADOS DE 
LIQUIDACION 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C015P-0000795-E-C-F 

Rama de cargo Prestación de Servicios 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 35, 448 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gestión de 
Padrón, Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la asignación de instituciones liquidadoras a los catálogos de localidades 
en la base de datos de los padrones, para asegurar la vigencia de la información 
en el cálculo de becas. 

2. Administrar y verificar el resultado del procesamiento del cálculo de becas, para 
supervisar la ejecución correcta del proceso. 

3. Administrar y verificar el resultado del procesamiento de la reexpedición de becas, 
para supervisar la ejecución correcta del proceso. 

4. Desarrollar propuestas para la simplificación administrativa de sus procesos, de 
acuerdo con las mejores prácticas y en apego a la normatividad vigente aplicable, 
para su optimización. 

5. Solicitar a las áreas correspondientes, las actualizaciones que requieran los 
procesos del cálculo y la emisión de listados de liquidación, realizando las 
validaciones correspondientes. 

6. Verificar la documentación y generación de información de seguimiento de los 
procesos administrativos de la Subdirección, a fin de obtener los elementos 
documentales y magnéticos de las actividades que se realicen. 

7. Analizar y proporcionar la información que se requiera, a fin de atender los 
requerimientos de los órganos fiscalizadores, así como realizar las aclaraciones y 
sustentaciones a que haya lugar. 

8. Atender las demás actividades que de manera directa le asignen sus superiores 
jerárquicos conforme a las funciones inherentes al puesto y a la normatividad 
vigente aplicable. 

 
Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 
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Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION OPERATIVA 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C015P-0000995-E-C-D 

Rama de cargo Apoyo técnico 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Definir los criterios necesarios para el mantenimiento de las sedes de atención 
territorial y Programación Operativa para que la operación de los procesos en las 
Oficinas de Representación Estatal se realice en alineación a un esquema de 
regionalización estandarizado. 

2. Generar seguimiento a la programación de los procesos operativos y a la 
aplicación de los calendarios operativos, a efecto de generar estrategias de 
actualización de programas que permitan tener información sobre la operación en 
la Oficinas de Representación Estatal en campo. 

3. Participar en el análisis y gestión con otras áreas de la Coordinación Nacional, 
para dar atención a problemáticas o información, no consideradas en la 
normatividad aplicable y que demandan las Oficinas de Representación Estatal, 
con el fin de brindar la resolución de la solicitud en tiempo y forma. 

4. Coordinar el desarrollo de la programación de los procesos operativos que las 
Oficinas de Representación Estatal realizan para el cumplimento de las metas 
operativas. 

5. Integrar y validar la programación de los procesos operativos que realizan las 
Oficinas de Representación Estatal, que permita asegurar su realización con base 
en los criterios definidos. 

6. Integrar los criterios de productividad para los procesos operativos territoriales, a 
fin de que se realice el cálculo de los recursos humanos necesarios las Oficinas de 
Representación, y puedan contar con dicho recurso para el cumplimiento de 
metas. 

7. Integrar la estimación de necesidad de recursos financieros, para la ejecución de 
los procesos operativos en las Oficinas de Representación Estatal. 

8. Realizar la propuesta de las estrategias de programación operativa con base a los 
criterios, recursos, metas, grados de complejidad operativa, y al ordenamiento 
territorial, con el objeto de generar una directriz general para la ejecución de los 
procesos operativos. 

9. Revisar que personal a su cargo realice la actualización de los lineamientos 
operativos en materia de Programación, para garantizar que el trabajo realizado 
sea conforme a los lineamientos y criterios establecidos. 
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10. Participar en el seguimiento a la atención y orientación que se les otorga a las 
Oficinas de Representación Estatal sobre la realización de mantenimiento de las 
Sedes Auxiliares de Atención Territorial y Programación de los Procesos 
Operativos, para contribuir a que exista una claridad general para su correcta 
aplicación. 

11. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO DE ATENCION A BENEFICIARIOS 

Código del 
Puesto 

11-O00-1-M1C015P-0000859-E-C-F 

Rama de cargo Prestación de servicios 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $ 35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Diseñar mecanismos de monitoreo acorde a las necesidades de su Dirección de 
Area de adscripción para la ejecución de los procesos operativos, conforme a la 
normatividad aplicable y a los resultados esperados. 

2. Recopilar, integrar, analizar y proporcionar información de las tablas de avances de 
monitoreo a la operación de la Dirección General, con el fin de apoyar al 
cumplimiento de las metas operativas y detectar áreas de oportunidad. 

3. Integrar un acervo histórico sobre el resultado de las metas de los procesos 
operativos, a fin de ponerlo a disposición de la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez. 

4. Generar y diseñar la elaboración de materiales de apoyo relacionados con el 
monitoreo operativo de los procesos, para la capacitación operativa del personal 
en las entidades federativas. 

5. Apoyar y dar atención sobre el monitoreo de los procesos operativos a las Oficinas 
de Representación Estatal, a fin de que éstas realicen las acciones necesarias 
para el cumplimiento de sus metas. 

6. Concentrar, interpretar y analizar reportes y matrices del monitoreo operativo que 
genera el área, en función de los parámetros de medición, para que sean 
revisadas en videoconferencias y/o reuniones con las Oficinas de las 
Representaciones Estatales. 

7. Elaborar informes sobre los avances de los procesos operativos en las 
representaciones estatales, a fin de reflejar el desempeño de las metas. 

8. Gestionar y administrar las vistas de las bases de datos necesarias para el 
monitoreo operativo con el fin de contribuir al seguimiento de los procesos en 
territorio. 

9. Coadyuvar en la sistematización de los resultados de las mejoras operativas y 
crear informes con los datos que proporciona el monitoreo operativo. 

10. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 05/23 
y bases de participación publicadas en el portal institucional de la 
CNBBBJ, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE GESTION DE INFORMACION TERRITORIAL 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C018P-0000748-E-C-T 
Rama de cargo Coordinación y enlace intra e interinstitucional 
Nivel Administrativo M21 Número de 

vacantes 
01 

Sueldo Bruto  $ 67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M. N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Operación, 
Vinculación y Atención 

Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el monitoreo y el seguimiento de las actividades relacionadas a la 
planeación con el fin de sistematizar y reportar el desarrollo de los mismos. 

2. Asegurar el diseño e implementación de las acciones de capacitación para 
el fortalecimiento y actualización del personal operativo de su Dirección de 
Adscripción, para contribuir a la correcta ejecución de los procesos 
operativos. 

3. Consolidar la normatividad operativa de las direcciones de área adscritas a 
su dirección general para que la ejecución de los procesos operativos se 
desarrolle de manera estandarizada y en apego a la norma. 

4. Asegurar que se mantenga actualizada la memoria histórica de los 
documentos y criterios de ejecución de los procesos operativos, así como 
de las acciones de capacitación para la actualización y fortalecimiento del 
personal operativo. 

5. Coordinar las sesiones de trabajo de la Dirección General a la cual está 
adscrito con las Oficinas de Representación Estatal, para facilitar la 
comunicación, así como la generación y seguimiento de los acuerdos. 

6. Coordinar la revisión e integración de la información proporcionada por las 
Direcciones Generales para los procesos operativos a fin de generar 
información consistente que contribuya a la realización de los procesos 
operativos en las Oficinas de Representación de su Dirección General de 
Adscripción. 

7. Coordinar y validar el procesamiento y análisis de información que sirva de 
insumo a las áreas adscritas a la Dirección General con la finalidad de 
garantizar la disponibilidad de la información para los procesos operativos. 

8. Coordinar y dar seguimiento a la proyección de recursos materiales y 
humanos para la operación del personal adscrito a su Dirección General, así 
como brindar seguimiento a las solicitudes de recursos materiales y 
humanos para la ejecución de los procesos operativos en las Oficinas de 
Representación Estatal, coordinados por su Dirección General de 
Adscripción. 

9. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su 
superior jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto 
y a la normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 8 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Sociología General 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Psicología Psicología Social 
Ciencia Política Administración Pública 
Pedagogía Organización y Planificación de 

la Educación 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Antropología Antropología Social 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 
puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
05/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado 
“Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las personas aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS respectivo, a las disposiciones de la Ley, su Reglamento y al Acuerdo vigente. 
Requisitos de participación 
Podrán participar las personas ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales descritos a continuación: 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley, las y los candidatos deberán: 
1. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de algún culto. 
5. No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Asimismo, podrán participar quienes no se encuentren en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, que a la letra indica: 
“Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
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VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. …” 
La CNBBBJ no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres. De igual modo, la CNBBBJ manifiesta que no se ejercerá discriminación 
por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 
Documentación requerida 
En la etapa de Revisión de Documental, quienes participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la persona 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae TrabajaEn y Formato de Currículum de la CNBBBJ (formato que será proporcionado), 

con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual o último desempeñado, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y el periodo de tiempo 
laborado correspondiente. La información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso 
de presentar mayor información en el Formato de Currículum de la CNBBBJ, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, toda vez que se considerará la información 
tal cual fue registrada en el currículum de TrabajaEn al momento de realizar la inscripción al concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes), o bien, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Cédula de identificación Fiscal RFC, formato actualizado emitido por el SAT e impreso del portal. 
5. Clave única de Registro de Población (CURP), formato actualizado e impreso del portal de la RENAPO. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto: 

A. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura con 
grado de avance Titulado, se tomará como válido el Título Profesional y/o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En términos de las disposiciones 
aplicables, los CTS determinaron que para efectos de acreditar dicho nivel de estudios no se 
aceptará ningún otro documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

 Se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán 
considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. No se aceptará ningún otro 
documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

B. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 
Bachillerato Terminado o Pasante, se acreditará con el Historial académico con el 100% de los 
créditos, certificado de estudios en original con sello de la institución educativa que lo emite, o bien, 
Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

C. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

D. Para acreditar la carrera genérica solicitada por el perfil del puesto en concurso, la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional confrontará el comprobante de nivel de estudios 
presentado por la persona aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto y 
en su caso se verificará dentro del apartado denominado Carreras Específicas del Catálogo de 
Carreras publicado en el portal TrabajaEn. En caso de que el nombre de la carrera presentada por el 
aspirante no se encuentre dentro del Catálogo de Carreras (dentro de las carreras genéricas 
definidas por el perfil del puesto en concurso) se considerará que el aspirante no acredita el requisito 
de escolaridad. 
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7. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto deberá 
presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de 
TrabajaEn, y se aceptarán según corresponda: 
A. Hojas únicas de servicios, acompañada del último recibo de pago que soporte la o las experiencias 

laborales que pretenda acreditar; 
B. Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, así como su 
percepción salarial. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva; 

C. Historial de cotización del asegurado al IMSS o ISSSTE (emitido electrónicamente), o en su caso la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE que le 
corresponda, acompañada del último talón de pago que soporte la o las experiencias laborales que 
pretenda acreditar; 

D. Constancias laborales las cuales deberán especificar cuando menos: fecha de expedición, nombre 
completo la persona candidata, indicando puesto(s) y/o funciones desempeñadas, periodo laborado y 
sueldo pagado. Dichas constancias deberán ser expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con firma y cargo de la persona 
autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, lugar y fecha de expedición, con 
domicilio y teléfonos de la institución o empresa, o persona física. En caso de haber prestado servicio 
a alguna persona física, la constancia laboral deberá acompañarse del recibo de pago con sello 
digital del CFDI, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y código QR. 

E. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar. 

F. "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el 
empleo", o bien el formato de "Información de tus ingresos y retenciones por sueldos y salarios" 
emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar periodo laborado, firmas autógrafas y sello de 
retenedor o representante legal, en caso de ser electrónico deberá de contener cadena original y 
sello digital. Para todos los casos acompañadas del primer y último talón de pago que soporte la o 
las experiencias laborales que pretenda acreditar. 

G. Carta, oficio o constancia de liberación o término del servicio social y/o prácticas, estancias o 
estadías profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o bien por la 
institución educativa correspondiente. 

 No se aceptan cartas de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, 
renuncias, recibos de honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. La documentación que no cumpla con las 
características señaladas no será considerada para acreditar y contabilizar la experiencia laboral 
solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

 Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata 
deberá requisitar el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio 
completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, 
puesto, sueldo y motivo de separación. 

 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomarán los 2 últimos empleos proporcionados por 
las personas candidatas, los cuales se verificarán ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso 
de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para 
obtener al menos 2 verificaciones. El formato mencionado será proporcionado por la CNBBBJ. 

8. Presentar las constancias con las cuales acredite los Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones 
del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, de la SFP (Disponible en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta ser ciudadana mexicana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto; no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, 
en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad del 
empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de la contratación de la persona candidata y que la 
documentación presentada es auténtica. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).Quienes se hayan apegado 
a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Y en el que además se manifiesta respecto a lo establecido en el Artículo 38 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a los supuestos en que se suspenden 
los derechos o prerrogativas de las y los ciudadanos. 

 Los formatos del escrito bajo protesta de decir verdad serán proporcionados por la CNBBBJ. 
10. Las personas servidoras públicas de carrera Titulares que se encuentren en activo en la Administración 

Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento y en el numeral 174 
del Acuerdo, en donde se indica que para que la persona pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares; por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, aplicará lo señalado en el 
numeral 252 del Acuerdo el cual señala que la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que la persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango (o inferior) al del 
puesto que ocupen. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de 
Carrera Titular o Servidor Público de Carrera Titular, para poder nombrarse en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no es posible la permanencia en ambos puestos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de 
descarte del concurso sin responsabilidad para el CTS respectivo ni para la CNBBBJ la no presentación de las 
personas aspirantes al desahogo de cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de 
TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en 
la fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional determine para tal 
efecto. En el cotejo de originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática 
de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. Para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la 
presente etapa, la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional podrá realizar consultas y cruce 
de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes; de no acreditarse la existencia o autenticidad de cualquiera de los documentos solicitados, 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para el CTS del puesto en concurso ni para la CNBBBJ, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
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Registro de personas candidatas 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx. Al momento en que las personas 
aspirantes registren su participación en el Sistema TrabajaEn y una vez que las mismas hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación en aquellos casos en que la información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil 
del puesto vacante, o bien, un folio de rechazo que lo descartará del concurso. El folio de participación 
generado servirá para formalizar la inscripción al concurso del puesto que se trate y será el medio de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el CTS; lo anterior, con 
el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. Para continuar en concurso se deberán acreditar 
cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

 
Calendario del Proceso de Selección 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 
El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2024 

 
En razón del número de personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a las notificaciones que se harán llegar a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Temarios 
Los temarios referentes al examen de conocimientos se encontrarán a disposición de las personas aspirantes 
en el portal institucional de la CNBBBJ https://www.gob.mx/becasbenitojuarez en el apartado “Documentos” a 
partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades será la considerada para las capacidades 
gerenciales/directivas establecidas en el perfil del puesto, disponible para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado “Documentos e Información Relevante”, cuya administración está a 
cargo de la SFP. 
Presentación de Evaluaciones 
La CNBBBJ comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por esta Coordinación 
Nacional a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados, ya que NO existe tolerancia respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa. 
Por lo que no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a las personas candidatas que lleguen 
retrasadas quedando inmediatamente descartadas del concurso. Razón por la cual, se sugiere presentarse 
con al menos 10 minutos de antelación a cada una de las etapas presenciales del proceso de selección. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación. 
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Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma para realizar su registro 
en el acceso a las instalaciones de la Coordinación Nacional. Para poder realizar el examen de 
conocimientos, obligatoriamente deberá entregar la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su 
Registro Federal de Contribuyentes emitido por la SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población 
vigentes, con objeto de verificar la coincidencia en los datos registrados en TrabajaEn. Si durante la aplicación 
de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la 
persona candidata deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx, señalando el tipo de modificación y anexando copia de su Constancia del 
RFC, CURP e identificación oficial con fotografía y firma vigentes. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las 
correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
El desahogo de las Etapas del proceso de Selección de los puestos vacantes en la Ciudad de México se 
realizará en las instalaciones de la CNBBBJ, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur no. 1480 (esquina Eje 8 
y Oso), Colonia Barrio Actipan, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03230, Ciudad de México, teléfono 55 5482 0700, 
extensiones 60401, 60078 y 60571. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos determinada por el CTS se 
especifica dentro del perfil de cada puesto en concurso. Este examen será motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a la señalada. Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de 
un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las 
personas aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades realizadas con las herramientas de la SFP 
(Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades 
anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la 
SFP y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar puestos convocados por la CNBBBJ que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la SFP en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la CNBBBJ, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
De acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una de las personas participantes requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular se efectuará a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. La aceptación estará sujeta al 
cumplimiento del perfil de puesto. 

2. En el examen de conocimientos que se aplique, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Este examen será motivo de descarte en caso de no obtener una 
calificación aprobatoria o bien, en caso de no realizarlo el día y la hora previamente notificada. 

3. En la evaluación de habilidades se aplicarán dos evaluaciones a través de la herramienta que determine 
la Coordinación Nacional las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa 
de evaluación de habilidades no será motivo de descarte sin embargo para continuar en el proceso de 
selección es obligatoria su realización. La calificación obtenida será considerada para el sistema de 
puntuación general. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán realizar la 
Revisión Documental, en los términos que se les requiera. Lo anterior, con la finalidad de comprobar su 
identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación de la Convocatoria respectiva, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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5. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Sin embargo, para fines la Revisión Documental, las y los aspirantes inscritos 
en estos concursos deberán acreditar los años de experiencia laboral solicitados en el perfil del puesto de 
que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

6. Se incorpora el elemento número 10, denominado habla de lengua indígena, en la escala de Valoración 
del Mérito, de conformidad a lo establecido en la versión vigente de la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
emitida por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

7. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, incluidas la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito, serán considerados para determinar el listado de candidatos con 
las calificaciones más altas y establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista. 

8. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista. 

9. El número de candidatos(as) a entrevistar será de al menos 3 si el universo de candidatos lo permite. En 
el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas previas a la Entrevista fuera menor 
al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

10. En caso de no contar con un candidato(a) finalista de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as), 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en bloques de 3, al 
universo de candidatos(as) que así lo permita. 

11. El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista en el proceso de selección será de 70 en 
una escala de 0 a 100 puntos, de conformidad a lo indicado en el Sistema de Puntuación General. 

12. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para el examen 
de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las presentes 
Reglas de Valoración General. 

13. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección se podrán llevar a cabo a través de medios remotos 
de comunicación electrónica. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Aplicable a todos los rangos de puestos de la CNBBBJ 
ETAPA PUNTUACION 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Examen de Conocimientos 30 puntos 
Evaluación de Habilidades 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 
Etapa de entrevista 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
CNBBBJ. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización (CTP) y siempre que el universo de participantes lo 
permita, serán entrevistados los tres aspirantes que obtengan las calificaciones más altas en orden de 
prelación. Asimismo, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas ya entrevistadas, 
se continuarán entrevistando hasta tres aspirantes siempre que el universo lo permita. 
Para la evaluación de la entrevista, el CTS respectivo considerará el criterio siguiente: 
A. Contexto, (favorable o adverso) 
B. Estrategia (simple o compleja) 
C. Resultado (sin impacto o con impacto) 
D. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
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En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
A. Ganadora o ganador del concurso, a la o el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, quien alcance la mayor Calificación Definitiva, y 
B. Finalista, a la persona candidata con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la persona 
ganadora señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

C. Desierto el concurso. 
Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva de Candidatos 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (70 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la Reserva de Candidatos tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el CTP de la CNBBBJ, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo determine el CTS. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNBBBJ comunicará con al menos dos días de anticipación vía electrónica a cada persona aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración estimada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que 
no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 
serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. Quienes se 
presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del 
portal TrabajaEn, serán descartadas del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las etapas presenciales, por lo que se recomienda acudir con al menos 10 minutos de antelación a 
la hora programada. Asimismo, para el ingreso a las instalaciones deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx). 
Declaración de Concurso Desierto 
El CTS del puesto en concurso podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista (70 puntos); o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación de Concurso 
El CTS podrá cancelar el concurso de los puestos en los siguientes supuestos: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Procedimiento para la Reactivación de Folios 
Por decisión de los CTS la presente convocatoria no permite la reactivación de folios, por lo que 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. Se recomienda que previo a su registro 
en el concurso, en caso de presentar alguna duda, se ponga en contacto por los medios establecidos en el 
punto siguiente de las presentes bases, ya que una vez que sea rechazada su postulación esta no podrá 
reactivarse. 
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Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas interesadas y aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del concurso de interés, se encuentra disponible el correo 
electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx, así como el teléfono 55 5482 0700, extensiones 60401, 
60078 y 60571 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 
Inconformidades 
Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha 
en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la SEP, con domicilio en Avenida Universidad no. 1074, Colonia Xoco, CP. 03330, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
Revocaciones 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SFP, con domicilio en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 a las 15:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley, 97 y 98 del Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Disposiciones generales 
La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento es el CTS. 
Las personas aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas a su lectura y acatamiento. 
Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la SFP, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos, entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las personas 
aspirantes, candidatas y/o finalistas, difusión de cada etapa e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia. 
Las personas aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
previo a su registro. 
Una vez que el CTS haya resuelto sobre la persona ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el CTS 
podrá optar por elegir de entre las personas finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las inconformidades y 
los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

y Subdirectora de Desarrollo Profesional 
Mtra. Leticia Murrieta Palomino 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE 
UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO MEDIDA DE 
PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS CRITERIOS TECNICOS PARA 
LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2023 
DEL CONCURSO PARA OCUPAR EL SIGUIENTE PUESTO VACANTE DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL GRUPO 2 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001038-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO ESPECIFICO 
EL RUBRO DE SERVICIOS PERSONALES, A FIN DE QUE SE EJERZA CON 

BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA 
FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS INFORMES TRIMESTRALES PRESUPUESTARIOS 
SOBRE EL GASTO EJERCIDO EN LAS PARTIDAS DE SERVICIOS 
PERSONALES, A FIN DE ESTAR EN CONDICIONES DE 
TRANSPARENTAR EL CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES. 

2. CONTABILIZAR LOS REINTEGROS DURANTE EL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO FISCAL, A FIN DE ESTAR EN CONDICIONES DE 
DETERMINAR LAS ECONOMIAS GENERADAS POR EL CONCEPTO 
ANTES SEÑALADO. 

3. CONTABILIZAR LOS CONCEPTOS DE DESCUENTO POR RETARDOS E 
INASISTENCIAS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL, A FIN DE ESTAR EN 
CONDICIONES DE DETERMINAR LAS ECONOMIAS GENERADAS POR 
LOS CONCEPTOS ANTES SEÑALADOS. 

4. REALIZAR EL CONTROL EN MATERIA PRESUPUESTARIA Y DE 
ACUERDO AL ANALITICO DE PLAZAS-PUESTOS- HORAS OCUPADO EN 
EL ORGANO DESCONCENTRADO, A FIN DE GARANTIZAR EL 
PRESUPUESTO PARA CUBRIR LOS SUELDOS Y SALARIOS DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LA AEFCM. 

5. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO LAS MODIFICACIONES EN EL ANALITICO DE 
PLAZAS-PUESTOS-HORAS DEL ORGANO DE DESCONCENTRADO, A FIN 
DE MANTENER ACTUALIZADAS LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS A 
TRAVES DE LOS CUALES SE PROCESA LA NOMINA. 
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6. DARLE SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS DE 
CREACION Y CANCELACION DE PLAZAS Y PUESTOS EN LA BASE DE 
DATOS DE ACUERDO CON EL DOCUMENTO DE AFECTACION 
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS LINEAMIENTOS DE PROMOCION VIGENTES. 

7. OPERAR LAS GESTIONES EN TIEMPO Y FORMA, ANTE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO POR CONDUCTO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEP 
DE LA ACTUALIZACION DE LOS CATALOGOS Y TABULADORES DE 
SUELDOS Y PRESTACIONES, A FIN DE TENER AUTORIZADOS LOS 
INCREMENTOS AUTORIZADOS EN LAS MINUTAS SEP-SNTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

- CIENCIAS ECONOMICAS  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2023, DIRIGIDA A 
TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL 
SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO 
LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE 
INDICAN PARA CADA CASO.  

 DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
� COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
� IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
� IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 
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� RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

� ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

� CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

� DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 
NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 
CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 
ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 
DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 
REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 
TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE 
ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL 
DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
� CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 



428      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2023 

� COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 
COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 
INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 
UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 
ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 
MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 
SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y 
PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 
UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 
VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE 
ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 
EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 
CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 
INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 

� EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL 
PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A 
UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

� COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO.
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� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA 29 
DE NOVIEMBRE DE 2023 MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 
DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 
LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU 
EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU 
CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE 
SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN 
RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE 
EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES.  

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 1 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 
QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 
DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA.  

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES 
DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA 
CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA.  
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MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN EL 
DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION, A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
PARA MINIMIZAR EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE 
PROCURAR PROTEGER LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES Y DE QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE 
INTEGRAN EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2023 DE LA 
AEFCM.  

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  1 DE NOVIEMBRE DE 2023 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR 
MEDIO DE LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 1 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR 
DE FORMA AUTOMATIZADA A 
TRAVES DE LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 1 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

ETAPA II: EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 21 AL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO, ASI COMO REVISION 
DOCUMENTAL 

29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 5 AL 8 DE DICIEMBRE DE 2023 
ETAPA V: DETERMINACION  DEL 5 AL 8 DE DICIEMBRE DE 2023 
ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: SEDE 1: CALLE ISABEL LA CATOLICA NO. 
165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N.3600, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: SEDE 1: CALLE ISABEL 
LA CATOLICA NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N.3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO.  
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TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS://WWW.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION 
INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA> 
TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS DE INGRESO 
AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 
EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO 
PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 
RESULTAR GANADOR DE ESTE.  

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 
CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 
SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
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TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE 
RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN.  

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO 
DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR 
EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
� CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
� CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 
VALORACION  

1.-NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.-NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO DE 
HABILIDADES 
3.-CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS: 
DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 80, SUBDIRECTORES 
DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.-DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.-NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
6.-NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 
ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES 
EN ORDEN DE PRELACION. 
7.-PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:  

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
30 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES 
DE DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA 
SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL 
TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI EL 
ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO. DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
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1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 
POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO. - SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL. - LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD. - EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. - LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS. 
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10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL IMSS, 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONSTANCIAS DE 
EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON DIRECCION, 
NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE 
COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL 
DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ 
DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN 
CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, 
CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL 
SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER 
REALIZADO PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES 
LABORALES. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE 
LA SITUACION DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, 
EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL 
TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, 
SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS 
OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
� LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

� A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

� LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

� LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
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3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 
CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE 
O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES 
DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE 
LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
� CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

� PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

� OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
� FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

� TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

� GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
� OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 
O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
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� PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
� RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

� RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

� PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

� OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
� TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

� PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
� SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
� DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
� SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
� OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERA CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
10.- HABLA DE LENGUA INDIGENA. - LAS LENGUAS INDIGENAS 
NACIONALES SON AQUELLAS QUE PROCEDEN DE LOS PUEBLOS 
EXISTENTES EN EL TERRITORIO NACIONAL ANTES DEL ESTABLECIMIENTO 
DEL ESTADO MEXICANO, ADEMAS DE AQUELLAS PROVENIENTES DE 
OTROS PUEBLOS INDOAMERICANOS. 
EL CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA, EN ESTE CASO, UNA DE LAS 68 
LENGUAS INDIGENAS, SE REFIERE A LA CAPACIDAD DE USARLA 
APROPIADAMENTE EN DETERMINADAS SITUACIONES SOCIALES. 
A SU VEZ, ESTA CAPACIDAD SE PUEDE EVALUAR EN 4 HABILIDADES 
BASICAS DEL LENGUAJE: ESCUCHAR O COMPRENDER, LEER Y ESCRIBIR 
EN DISTINTOS CONTEXTOS. 
LAS COMPETENCIAS TRADUCTORAS SON LOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y ACTITUDES QUE SE MOVILIZAN PARA PONER EN 
OPERACION PROCESOS DE TRASVASE DE INFORMACION DE UNA LENGUA 
A OTRA, YA SEA DE MANERA ORAL O ESCRITA, PERO CON UNA 
PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜISTICA. 
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
COMPROBANTES OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO 
REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO EN 
ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O TRADUCTOR 
DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 
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- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE 
SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 
EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
� EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

� TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

� TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 10. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 
UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 
(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, 
ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES 
EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 17 DE MAYO DE 2019. 
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LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE 
UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS 
DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
� COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
� IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
� IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

� RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

� ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

� CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

� DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
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EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 
NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 
CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 
ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 
DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 
REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 
TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO 
Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
� CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

� CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

� COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 
COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 
INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 
UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 
ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 
MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 
SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y 
PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 
UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 
VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE 
ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 
EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 
CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 
INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 

� EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
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AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

� COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERA CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA 
CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA 
DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU 
CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
PARA EL CASO DE HABLA DE LENGUA INDIGENA, SE CONSIDERARA COMO 
UN COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO 
REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO EN 
ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O TRADUCTOR 
DE LENGUAS INDIGENAS. 
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- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE 
SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE 
FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO 
AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 
MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE 
ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE 
CONOCIMIENTO DEL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR 
DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. DICHO 
ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
�� ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

�� PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

�� ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

�� DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

�� LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA 
SE DEBA A: 

�� INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 
CORRESPONDIENTE 

�� LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
�� LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE 
LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 
FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA ALVARO 
OBREGON C.P. 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX  

 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos en la Autoridad 

Educativa Federal en la Ciudad de México 
Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 


